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í APARECE LOS DÍAS HABILES |

DIRECCION Y ADMINISTRACION

•Bmé . MITRE Ñ9 5’50 .'
HORARIO -DE VERANO '

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN • OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De, Lunes a Viernes de 8 ’a 
12 30 horas.

Sábado - de 8 a 11 horas

- PODEH EJECUTIVO. - . ¡
, ’ GOBERNADOR DE LA PROVINCIA !

Sr; EMiLiG^ EJSP-ELTA
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Dr. J. ARMANDO CARO
•f.ffi'ilSi'RO DE ECONOMIA. FINANZAS"? OBRAS PUBLICAS- 

Sr. JAIME DURAN
MINISTRO DE ACCION- SOCIAL Y SALUD PUSUCA

Dr. DANTÓN J. CERMESONI

(Palacio de Justicia}

FELEFONÓ N9 4730

DIRECTOS

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 ‘__ Las publicaciones del BOLETIN. OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá pratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). • ... ■

. . TARIFAS GENERALES
________ —_____ •— ........i.nerg*  i ni l,Tu.-,4w^r-j.iiAU-k

Decreto' N9 1.1 . 192 de Abril' 16 de 1946.

' Art. 15 — Derogar a partir de la fecha el Decreto | 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. ]

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu- j 
tos, los Nos. 99, 139 y.179 del Decreto N9 3649 del 11 de 'j 
julio de 1944. •

............  l>

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL | 

se envía directamente por correo a cualquier punto de la ji 

República o exterior, previo pago de la suscripción. ‘ |¡
•ii

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: g

Número del día .....................t............... . $ 0.10'
atrasado dentro del mes .... ” 0.20

” - ’’ de más dé 1 mes hasta . \
I a’ño . .  ................. ’’ 0-50

de más de 1 año ... ” L.—
Suscripción mensual .................................... ” 2.30-

' trimestral .................................................6.50
dfesemestral ............... ” 12.70

anual .................•............  ” 25----
Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripciójn. ’

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.-

Art. 139 —■ Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se “cobrará

. UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25/. ’ •

b) Los balances u otras publicaciones ' en que la distribución del aviso no sea de composición corrida,. se- percibirán' los
derechos por centímetro utilizado y por columna. , .

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que • se publiquen en el BOLETIN QFIQAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: . ' f
. • . ' ■ ' ' ' ' ' ■'

19 Si ocupa menos de 1 /4 pág....................................   .... ... ... . ............ ?' -7 •— L, ?
29 De más de 1/4 y hasta 1/2 pág. ............... .. .............. ... ... ....... .....: "12'.— ■ ' <
39 ” ” " 1/2 •• ” i ......................... ... ... ....... ... ... ” .2©.--• "
49 ” un.a .página, se. .cobrará .en la proporción correspondiente ' ‘ -J



PAG. 2 SALTA. NOVIEMBRE 12- DE 1349 BOLÉTIN OFICIAL

• d) PUBLICACIONES A ' TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del l9/87949). En las ’publicaciones a tér
mino-que tengan que insertarse por dos, o más-días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó, 300'palabras:

Sucesorios ó testamentarios.............. .... . . ; .....
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara..
Remates de inmuebles . /. . . ..................... ....................

<” Vehículos,’ maquinarias y ganados/............. ..
Muebles y útiles de trabajo, ...... ......

Otros edictos judiciales, . . .'.................  . .. '
Licitaciones, *. . . ... ... ... ... ...... .’. .
Edictos de MiñaSí . . .■ . ... ...............<....................L - -
Contratos de Sociedades, ..................................   . . . . ;
Balances,....................... ...................... .. .......................
Otros avisos,-............ ..  ... ... ..V

Hasta . Exce'-r 
0 días ■ dente,

Hasta
2Ó días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente (

$ $' ’ ” 3 $ $ '
i 5 .— ! — *crn. 20 — 1 .50 30 — •/>■ z. -— cm«
20.— 1.50 40 — 3’’.— 60 — 4 —
25.— 2.— 45 — 3.50 :óo.— 4 —
20.— 1.50 ' 35 — 3 — 50 — 3.50“ ”
|5.— 1.,- 25 — 2—' '35 — 3 —
20— 1.50 35— 3 — 50 — 3.50
25 — . 2 — 45 — 3.50 60.— 4 —
40—- 3— ’ ■■ ' —. —II. «1 ... .«

30— 2.50 --- . ~ 11 1 ... __ _ —~
30— 2.50 50 — -4 — • 70 — 5 —
^0— 1.50 < . 40 — 3 — .60 — 4.—

Art. 15 —Cada publicación por el término legal so- 
i Ere MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.——.

en los siguientes casos: 1 ■
Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 

. se cobrará una tarifa suplementaria de $ ' 1 .00 por centí 
. metro y por. columna.

Art, 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 
. Ira. y~ 2da. categoría,*,  gozarán de una bonificación del 30 

y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.;

A

• • PAGINAS”
L E Y E S PROMULGADAS: ' <„
N9 1173 de. noviembre 5 de 1949 — Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia, ..................................  4 al 11.

1174, " " 7 " " — Acuerda un subs’idio, a la agrupación "Amigos del Indio", de Tartagal,-....... '................ IIA
♦ *.*/'•'  * 

DECRETOS- DEL MINISTERIO: DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS TRUCCION PUBLICA :
N9 17678 de’noviembre 3 de 1949’— (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 17118-49...................   ‘ H

17680 " 4 " " — Da por terminadas las funciones de una empleada de la'Radio Prov. de Salta y de- H
signa reemplazante, ...-. ' , 11

17681 " " " " ■ " — (AM) Insiste en cumplimiento del decreto N9 17003-1949, ..............................................
17683 " " " ........ — Aprueba una resolución dictada, por la Municipalidad dé “El Carril", .r.............. ..... . a
17685, " " " " " — Liquida una partida a la "Empresa La Nueva", ......................'........................................ H ai 12

17686 " " — Acepta la /enuncia presentada por el Presidente de la H. Comisión Municipal de 12
“Coronel Juan Soló", .. . .

17687 " " " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 17310-49, ............................  ■ ■■.........
17688 " " “ " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 17416-49, ............................................... ’ 12
17689 " , . " " " " ■— (AM) .Insiste en el cumplimiento del decreto. N9 16786-49, .............. •............................., •
17690 " " — Designa titular para una, Escribanía . de Registro, ........................... , - 12

" 17691 " " " " " — (AGM) Establece que los cargos de Oficial Mayor de los tres Ministerios, se conside- 12 al 13
• ■ rarán jefaturas de oficinas, ........................................  '.......................... NI

17713 " " 5 " ", — Nombra un Ministro para la Excma. Corte de Justicia, ................................ ’.................. 13 \-
17714 " - " " "' " — Liquida una partida a D.iv. Industrial de la Cárcel, ...’............................   13
17736. " " 7 " " — Liquida una partida al Prebístero Angel J. Peralta, .......................’................................ 18
17737 " " " ", " — Liquida una partida’a un diario “local, .............. ........................ . ..................................... 5"
17738 " ' " " " — Reconoce un crédito a Jefatura de. Policía, . .........................................................  13 *

•" 17739 " ■ " " ", " —Liquida una partida al Hotel Salta,.......................... '................... ,........... ’........................... 13 al ,14
•17740 " — Concede licencia a una empleada.de Direc. Gral. del Registro Civil, ........................ 14

' . . " 17741 "
• " 17742 " 

" 17-743 "

■" 17744 "
• " 17745 n
" 17746 "

• "-17747 "
• " 17748 " 

", 1.7749
." 1-7750 "

. " 17754 " '
" 17759 "
" 17763 '"

— Traslada una mesa . receptora ’ de votos, ■..................... ..........................................................
— Deja sin efecto la beca concedida por decreto N9 14367, ........................................   • - ■
— Acepta la renuncia presentada por un Encarg. de, Oficinal de Registro Civil y desig

na reemplazante, .. .  . . ’ ..
— Establece cual es el asiento de un sub-comisariq de policía, ............ . ........ .. .............
— (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 17617-49; ................................................
— Designa representante de la Provincia \al Primer Congreso Nacional de Folklore, .
—Acepta la renuncia presentada por- el Intendente Municipal de “La Poma", .........
— Designa personal para Direc. de Asuntos, Gremiales, ...................... ........ ............... .
— Nombra interinamente -Hab. Pagador Tesorero de Div." Industrial' de la Cárcel, .......
— Liquida ua partida a la firma "^zlartorell y Altobelli", ....................... ............................
—'Amplía el decreto N9 17349-1949.,' -..............................    _.........
— Liquida una partida a los señores Máximo Rivas y Térritoriale Hnos.,- ..................
— Establece qug. el personal que 'presta 'servicios en. el • H. Tribunal' Electoral de la

Provincia,, no se encuentran, comprendidos en ]a’s. incompatibilidades estatuidas en 
el art. 28 de la Constitución de la Provincia, ......... . .......... .......................... . ...................

14
14

... 14

14
. • 15

15
• 15 
’. 15

15
15-
15

15 al T6
■e ’ 16
- 16 .
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUSUCA :
N9 328 de noviembre 3 de 1949 ---- Aprueba

'■ 329 " " ■ — Aprueba
" 330 " " " " " — Aprueba
" 332. " ' " 7 " " ■— Aprueba
■ 333 " " 8 “ “ — Apru-.ba

7
8

suspensión 
suspensión 
suspensión 
suspensión

aplicada 
aplicada 
aplicada 
aplicada

agente de policía, ..., 
agente de policía, ■.... 
agente de policía,. .. 
cabo d& policía, ...

PAGINAS
1¿la

la
la
la
una resolución dictada 

rio a una dependencia policial,

un
un
un
un

por J. de Policía, por la qué afecta un sub-comisa-

IB 
ib
16
16

EDICTOS
No.
No.
No.
Nú.
No.
No.
No.

SUCESORIOS:
5224 __De don David Burgos, .................................
5421 — De don Federico José MontalÚetti, ...... 
5446 — De don Rufino Gonzd y otros.  .... 
5415 __ De doña Valentina Sajama de Molina,
5413 -
5412 De
■5411 — De

It
16

16 al
De. don Sebastián Di Pietro, .............. .. a............................................................

don Juan Castillo, ......................................................................................................
don Juan Herrera, ......................._........................................... .’.•...............
doña Aurelia Benavidez' de Guerra y otro,.......... ..............1.............
doña Elvira Constantino Yanzi- y otro, ..................... ......................................
don José- Marinara, ............................................... ................ ..
don Nemesio Vilte y otra, ......................................................    .
don Angel Marinar© Aliberti o etc., • .... ..........................
Virginia Elvira Cabezas de Bravo,. ..............   , ... .
don Aurelio Diez Gómez, ............................... -
doña Bernarda Joaquina Miranda de Ortíz, ............................... :. . . ,.

, doña Milagro - Rivero de triarte, ..................... • •..............
: don Cruz Funes, ........................................... .'.........................................................
í don Mamerto Navamuel...........................................................................................
: don Abraham Benito Romano, ...................>.........................................................

•don Eladio Corbalán,........ ,..7.......................  . ........
estamentario) De doña Rudecinda Avendaño o Abeldaño de Orellana, 

No. ’ 5360 — De doña Rosa Corona de Alberti'o Eliberti, . ’. v ......................... ..
No. 
No. 
No. 
No. 
No.
NO.
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

No. 5403 — De
No. 5402 — De
No: 5401 -s De
No. 5490 — De
No. 5398 — De
No. 5395 — De
No. 5378.— De
No. 5377 — De
No. 5375r — De
No. 5372 — De
No. 5369 — De
No. 5368 — De
No.. 5366 — De
No.- 5361 — (Te

17 al

16
17
17

17
17

17

17
17
17’

18
18
18
.18
18

5358 — De don Segundo Gregorio Rivero’,..................i.. ..
5357 — De doña María Oliva Cavólo dé Russo, '..............
5356 — de. don José. Sánchez o etc., ............ .
5355 — De don Ramón Ábsalón Padilla . y otra, .... .. 

'5354.— De doña Ofelia, Adolfo q etc. y Rogelio Aráoz, . 
5345 __ De doña Petrona”Nieva de Caro, -----
5342 — (Testamentario) de Don Demetrio .Alzogaray, •. • 
5338' — De
5322 — De
5317
53 L2

don Bartolo o Bartolomé Retambav, ................................................
doña María Guzmán de López........................ . -............ ,... . ..............
don Narciso Gómez. .... ........ .'. ¡ ..—  ............................
don Marcos Perrero y doña Concepción Centeno de Perrero, 
don Pantaleón Seaueria, ........ ,7

— De
531.1 — De
5307 — Celia Ibarra de Agüero, ........ ..  ..
5305 — De doña Sar.á Latorre de Zigqrán,
5302 — De don Carlos . Guzmán y otra, .

POSESION TREINTAÑAL
No. *5419 — Deducida por 1
No. -5417 Deducida pór
No- '5397 —r Deducida par
No. '5392 '— Deducida par
No.- 5384 — Deducida' par
No. 5382 — Deducida par
No.. 5371 — Deducida por
No. 5365 — Deducida por
No. 5353 — Deducida por
No. 5352 — Deducida por
No. '5351 — Deducida-- por
No. 5350 —• Deducida por
No. 5349-— Deducida. •por
No. 5348 — Deducida por
No. 5347 — Deducida por
No. 5344-. —.■ Deducida. por.
Nó. 5343. — Deducida por
No. 5323 — Deducida. por
No. 5316 — Deducida por
No. 5301 — Deducida por
No.' 5299 — Deducida por

don Adolfo Robles, .. ......... . 51. . .’.............',...
doña Antonia Orozco .de Digan, • . „•’•••.

-Laurentina Sandoval,, .........■............ '
doña Filomena Monasterio? ...... ’... (. . .

Calixto Fortunata López, ............... . • .'. ■ ■
don Napoleón- Burgos,.,....___.................................................... .
don Leandro Baldomero Ocampp y. otros_, .
don Helal Ayub, ..................
doña Benjamina Carabaj.al. de. López, _ ...... ,.......... .
doña Mercedes o Magdalena.' Córdoba .de. Cardona, 

don Victoria Gregorio Lagoffd,............... : ............. .. .
don Félix Balois'Domínguez, .... . ., .......'........
don José Luis Martínez, ’ .,.......................... . .
doña -Zenábia Lastero de Colgué, ,« . .
Manuel Reinaldo- Ríos, ........ ;L....... ...________ .

.Do.fiajrene López.de Colgué,’.;.i. -
,d.on Máximo Nuñez .■Palacios;'.-’.''; ... ..... ...... ....
Alejandro. Árismendi-;y'otros;; 
Alcira Burgos de Ruiz de los Llanos! .....................
Exequiel Guzmán, .............,..i..................
Segundo B. Aguilera, . . i..........

18

19,

20

Y - AMOJONAMIENTO
Solicitado- por ■ Gregorio Tobar, 
■Solicitado por Manuel ‘Medina,

DESLINDE MENSURA
No. 5414;
No. 5407
No. 5306 —Solicitado por .José Nicolás P.avanelli,

líi
13
18
18
18
18
18

18
18
i?,
18
18
18

■ 18 ‘ • 
al 19

’ 19
19
19

. ■ 19
19
19

al .20
;• 20 

2(3 ■ 
2&-
20 

al' 21

21 . 
’ 21’ 

'■ 21 ’
21

• 22
22

•22
'22



I

.BOLETIN OFICIAL

RECTIFICACION DE. PARTIDA. •
No. '5420 — Solicitada por Cristóbal 'C^ómez .y otra, ..................  ............
No. '54-09 — Solicitada por Salas,. Angel Marcelino y Lucinda M. de, • 
No. 5406 — Solicitada por Elvira Salmoral de Narvaez, . .

BÓLETIÑ OFICIAL

PAGINAS

............. ■ 22 al 23 n
23
23

DISOLUCION' DE SOCIEDADES '
No. 5423—De la razón social "Francisco Rodríguez Pasqual, é hijo",

23
23

ADMINISTRATIVAS: - j'3
No. 5390 — Reconocimieinto de concesión de aguás públicas s|p. José Giménez, ....... k.....................   23

N° -5422 — De Adm. Gral, de Aguas de Salta, para la compra de un.compresor,-.............. .'...... ’?..................... 23

LICITACIONES PUBLICAS: q l ' •2?
No. 5426 — Direc. v Gral. de Agricultura y ■ Ganadería, para la explotación forestal dé la írácción N9 9 del terreno íis- 23 al - 24 

cal N’ 2 del Dpto. San Martín, .......... ............. .................. ;. 24
No. 5408 — Dé Administración General de Vialidad Nacional, para las. obras del camino de Oran. a. Rio Pescado. . ...^. 24
No.' 5319 — Adm. Gral. eje Aguas de Salta '‘Tomas, desarenador, canal dé ccnducciori y elevacióí. del terraplén del _ 24

Dique en Coronel Moldes"/, ...........   • ,
No. 5387 — De Administración de Vialidad de Salta, para la explotación del servicio dé Transporte de Pasajeros en 

Automotor, ... ..........  .. • • ■ . 24

ASAMBLEAS . • ' , 24
No. 5425 _  De la Sociedad Italiana ds SS.MM. Humberto de Sávoia Principe del Piáronte, de Orón, para el día 24

. 20-11-1949............................... ;...............        24

AVISO A LOS SVSGRIpTGSüX * 2-
.1 . . -

AVISO'X ¥‘vriSAOCf-X#- ,1 24

. .AVISO. A LAS.MUríICspa.UIí4<»í.« 24

AVISO DE SECRETARLA DE LA NACION. 24

LEY N'

en -esta- ley o -én los códigos pr 
Árt; 15. '—--Los’jueces-río p 

su jurisdicción:'-La. Comisión dé 
subaltfernós-;'‘ o'" a otras ‘autoride 

' solo podrá-hacerse-enTa forma- 
previsteis "en 'los" código's"-proce 

Art.- 16;-—■ Los jueces deben 1.
las actividades judiciales1- se*d< 
tro dé; un * ambiente- de orden y 
primirán todas las infracciones 

' sentido- -inóutran—Jos . abogado!
procuradores, secretarios y der 
o particulares, en- las. audiencias 
los presentado--o dentro- -del rec 

' nal,, mediante- -sanciones-discipli: 
Art,. 17. Las sanciones riisc 

sistirán en prevenciones, apercil 
las, suspensiones'- ó arrestos, t 
naturaleza de la' infracción. La r 
derá 'de trescientos pesos;, cua 
ción se consuma anteóla Corte 
la Cámara de^-Pqz; de cien p- 

I jueces .de primera instancia; de 
| sos, .ante -los jueces de Paz letra 
I licinco. pesos ante los jueces de 
I dos:
I' Cuando se' trate- de faltas .gn 
! de Justició podrá imponer, 'lamí 
I nación . de lá matrícula' profesio 
I diente.
I Art. .1-8. t— En 'los. -casos de i 
I multa- o arresto,'.las-sanciones se; 
I en un libro especial, debiendo 1 
I inunicaciár/ correspondiente a la 
I ticia.
I El que hubiere sido pasible p: 
I de sanciones pecuniarias,: será: 
I el ejercicio de su cargo o proíesi 
I mino'que‘no’bajé dé un mes, 
I tres meses. La suspensión deber
■ da-por la Corté dé Justicia.
D Art. 19. — Contra el auto u 
I .sanciones disciplinarías, las part-
■ ducir los recursos de reposición 
I Sin" perjuicio de Ids. sanciones 
I el juez puede mandar testar ira: 
H en términos -ofensivos 'o inapror 
H curso - alguno.

escribanos; ' . f Art. 89 — La dirección del proceso está con-
oíiciales de justicia y los. ujieres;» fiada al'juez, quien tomará'las medidas nece- 
médicos legistas,. los médicos psí-79

89
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE ,LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY

•TITULO I

Normas Fundamentales

. Artículo l9 — El Poder Judicial de la. Provin
cia ,será ejercido por tribunales independien- 

. tes, únicamente sometidos al ordenamiento ju
rídico de la Constitución y al que establezcan 
las leyes nacionales y Provinciales.

. Estará integrado por la Corte dé' Justicia, por 
log juece's en lo civil y comercial, por los jue- 

. ces en lo penal, por la, Cámara de Paz, por los 
jueces- .de paz legos y por los Tribunales d'el 
Trabajo. '

Art. 29 — Para hallarse, en atitud de ejercer 
con validez la función jurisdiccional, es nece
sario poseer los requisitos constitucionales.

Art. 39 ■— Intervienen en la administración 
de justicia, con las fácultades, cargas y res
ponsabilidades que las leyes establezcan, y 

•colaborando con los'órganos jurisdiccionales: 
l9 — El fiscal 

fensorés 
sentes;

29 — El discal 
fiscales;

39 — Los abogados; 
4° — Los procuradores;

® 59 — Los
..69 — Los

— Los
' quiatra y los- médicos de tribunales;

— Los 'directores' de los establecimientos 
• penales;

— El personal de la Policía;

savias para lograr la mayor celeridad y eco
nomía posible, manteniendo la igualdad de 
las partes.

lArt.' 99 — En materia penal, el juicio previo 
correspondiente tramitará, conforme al código-99

10 — Los traductores, intérpretes, calígrafos y -de la materia y por ante los tribunales com- 
toda clase de expertos o peritos; - petentes. ' ,

Art; 10. — Los tribunales nó.podrán exten
der, por analogía, las incriminaciones penales. . 
En caso de duda sobre los hechos, deberá es
tarse siempre a lo más favorable al procesa
do. , . ’ ' .

Art. 11. — La Cortezde Justicia fijará el ho
rario de los Tribunales y de las Reparticiones 
de su dependencia y -podrá 
horas inhábiles, sin perjuicio 

;nes conferidas-, en los códigos 
jueces.

toda clase de expertos o peritos; - -
11 — El .personal técnico de la Dirección Pro-
° . v’incigl de Sanidad; . »

12 — Los contadores, rematadores y los em
pleados de la administración de justi
cia; ‘

13—. Los demás funcionarios - y . auxiliares a 
quienes las 'leyes asignen ■ intervención 
judicial.'' ‘ ' - -

Art. 49 — Los tribunales de la Provincia, en 
el ejercicio de sus funciones, procederán apli- ¡ 
cando la 'Constitución, los 'ratados y las Ir— ■ 
yes nacionales y provinciales, en la. forma pre
vista por los códigos de la materia.

Art. 59----La administración de Justicia -in- •
derviene, 'en materia civil, aún sin da existen
cia de lesión actual, para .determinar la nor
ma concreta aplicable en el caso planteado, | 
siempre que el .peticionante tenga un interés : 
legítimo. 1

de Corte, los" fiscales, de - 
y asesores de pobres y au-

de Estado y Jos procuradores

Art. 69 — .Los jueces deberán intentar, upa 
vez ál menos y antes de la sentencia, de pri
mera o única instancia, la conciliación de los 
litigantes, ' en cuanto a las cuestiones .litigio
sas y siempre que no se afecte él orden pú
blico. •

Deberfen intentar, también, la conciliación 
para solucionar’ incidentes, simplificar el liti
gio o la prueba y acelerar el trámite. .

TITULÓ n

hábilitar días y 
de las atribucio- 
procesales a los

Disposiciones comunes a los
ríos y auxiliares de la administración 

de justicia

Art. 12. — Los magistrados del Poder Judi
cial] los funcionarios y auxiliares de la admi
nistración-ide justicia, prestarán- al recibirse 
de sus cargos, el juramento en la forma pre
vista po la Constitución o por las leyes de la 
'Provincia. ■ .

jueces, funciona-

Art. 13. — Constituye un deber de los jueces 
y funcionarios del, Ministerio Público ‘ concu
rrir diariamente a su despacho y cumplir con. 

. el horario "establecido.
’ ■ Árt. 79 — La iniciación del procesó civil in- í Art. 14. — Los jueces desempeñarán sus 

cum.be a las partes. El juez-lo iniciará, de-ofi-lúuncióhes asistidos de uno o más secretarios,' 
, ció solo cuando la ley lo establezca. ' J que. deberán detúar en la forma determinada

Art. 20. — A electos de velra p 
miento del orden en el, recinto < 
les, los jueces ejercerán' las 

i tes al poder de policía en 
I ios tribunales colegiados, 
I ejercida por el presidente..

I Art. 21. — Los Ministros de la 
I ticia-firmarán ' Con media firma 
I cías y ' autos’ interlocutorios; las 
I luciones -.y actoS.' judiciales, con 
I apellido. Los jueces letrados' uSa 
I ma, exclusivamente, en las prc 
i mero trámite, y firma' -entera, t 
I resoluciones -y actos judiciales.
I Los jueces'dé- -paz .légos usará:: 
I lera en todas las providencias 
I y actos’ judiciales; ' * -

faca 
dich 
tal

Art. 22. — Los tribunales del 
todas las cuestiones que le fue 
por las- 'partéé-.réri la forma ry 1 
cidos por los códigos procesóles 
latuya la - presente ley. I

Si dicho plaza no estuviere 
previsto, no podrá exceder- de cu 
horas, •- • ’ •
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en está ley o -en los códigos' procesales. I 
Art. 15. ’—-Lós* jueces"' no pueden•'delegar ; 

su jurisdidcióh. Lá Comisión de- diligencias” a'I 
subalternos-,-J ó-a otras 'autoridades judiciales, j 
solo podrá- hacerse en la forma y en los casos 
previsteis' en «los-códigos .procesales. .' |

Art. 16. — Los jueces deben velar para* que I 
las actividades judiciales’''se desarrollen den
tro dé. un 1 ambiente -dé orden’ y respelo y re- j 
primirán ' todas las infracciones que’- en ese 
sentido:’in'curran-jlos abogados;, escribanos,- 
procuradores, secretarios y demás* auxiliares 
o particulares, en. las audiencias, en los escri
tos presentado’-ro dentro dél • recinto’-del- tribu
nal, mediante .sanciones! disciplinarias. . |

Art.: 17. — Las sanciones-'disciplinarias con
sistirán en prevenciones,, apercibimientos, mul
tas, suspensiones' -o arrestos; Conforme' a la 
naturaleza de la infracción. La multa rio' exce- 
derá ;de- trescientos pesos;, cuando la infrac-' 
ción se Consuma, ante' la Corté dé Justicia o 
la Cámara de Paz; -de. cien-pesos, ante los 
jueces de primera instancia; de .cincuenta pe- ’ 
sos, ante los jueces de 
licinco-pesos ante los 
dos:

Cuando -se’ trate de 
de Justicia podrá imponer, 'también, lá elimi
nación de lá matrícula profesional correspon
diente. ' • ‘ 1

Art. 1-8;-■— En 'los casos• ■ de apercibimiento,. 
multa o- arresto,- las-sanciones serán -registradas 
en un libro especial; debiendo hacerse la co- 
municaciór/- correspondiente a la -Corte de Jus
ticia. /

El que. hubiere sido pasible por tercera vez, 
de sanciones pecuniarias>-, séíá’ suspendido' en 
el ejercicio de su cargo o profesión por un tér
mino que -no • baje dé un mes, ni excéda Me
tras meses. La suspensión deberá ser decreta
da por la Córte dé Justicia.

Art. 19. — Contra el auto que impusiere 
.sanciones disciplinarias, las partes pueden de
ducir los recursos de reposición? y apelación.

Sin perjuicio -de las. sanciones disciplinarias, 
el juez-puede mandar testar frases-'concebidas 
en términos' ofensivos 'o inapropiados, sin re
curso alguno. - - -

Art. 20. A efectos de velar por el manteni
miento del orden en el recinto de los tribuna
les, los jueces'ejercerán* las facultades inheren
tes al poder, de policía en áicha materia. En 
los tribunales colegiados, tal’, facultad será 
ejercida por él presidente. .

Art. 21. — Los Ministros de la Corte de Jus
ticia . firmarán -'-con media firma -las providen
cias y autos interlocutorios; las demás reso
luciones -y acloé' judiciales; ■ con sü . nombre y 
apellido. Los jueces'.letrados usarán media fir
ma, exclusivamente, en las providencias de 
mero trámite, y firma'" entera; en las demás 
resoluciones y actos judiciales. \

Los jueces-dé''paz legos-usarán la firma en
tera en todas las providencias, resoluciones 
y actos judiciales/ ' ' ’

Art. 22. — Los tribunales deberán- resolver 
tedas las cuestiones que le fueren sometidas 
por las'partes'-éri'la forma r y' plazos -'estable-' 
cidos por los códigos procesales y lo 'que es
tatuya la presente ley. |

Si dicho plaza no- estuviere expresamente 
previsto, no-podrá exceder de cuerentay 'ocho 
horaK" ‘ ‘

Paz letrados y de 
jueces de- paz no

faltas -graves, la

TITULO- ni-’

CAPITULO I

Corté dé’Justicia
a

vein- 
letra-

Corte

Art. 23.- — La. Corte de Justicia residirá en 
la Capiial -de la Provincia y- estará formada, 
como mínimo porisiete ministrps. Sé dividirá - 
en tres Salas, integradas por dos ministros • 

; cada una, y se derfpnrinaián'-Sala Primera,\Sa- 
;la Segunda y Sala Tercera, respectivamente; 
las dos prnnergsi tendrán’ 'competencia! en lo 

; civil, comercial y minas; la tercera- materia 
i penal exclusivamente/ . „ . ,

. ArL 24/ E l tratamiento de- la Corte de..
Justicia y de las Salas serápeLde "Excelencia", , 

’y el de cada uno de sus. miembros, como el de 
los jueces de primera’ instancia, el de "Seño- ‘ ■ 
ría". . . . .. . . .

La Cámara de Paz tendrá igual tratamiento 
que la Corte; .

Art. 25, — La-Corte de justicia podrá dictar, 
con1 cinco- de sus: miembros, • las resoluciones 
de sucompelencia originaria. En casó dé. impe-, 
dimento ■ o' recusación- de los mismos; serán 
suplidos'por el. fiscal • de Corte, por--los-jueces 
áe primera’instancia; ■ por.-los miembros del 
ministerio»‘Público .que fao -.- hubieren: conocido 
én-ig gausa.y sucesivamente, - por los conjue
ces designados-por,la Corte.. Estos .últimos de
berán-reunir las condiciones-.requeridas para 
ser ministros de la Corte, y 
venguen, será regulado‘"por 
nqdo. por; él- tesoro- público;

¡ tArt j 26.— Toda vez que

el 
el

se

herario que de
tribunal y abo-

haya integrado 
un tribunal en la forma indicada en el. artículo f 
anterior,", la* intervendrán' del reemplazante o j 
reemplazantes no-cqsa.á, aún cuando? haya desa ' 
pqtrecido el motivo que ¿lió lugar ~a la inte- _ 
gración, cuando el conjuez o conjueces hubie- ' 
ré'n devuelto con voto o proyecto' de resolu- ' 
ción el" expedienté respectivo. ■

Ar't. 27. La Corte de Justicia ejercerá siem
pre éus atribuciones' por apelación,' queja, con
sulta u otros recursos. Sólo decidirá en única- 
Instáncia’ dé lás causas .a que sé refiere el 
artículo' 151. de la'"Constitución, de las quejas, 
y recursos sobre inconstitucionalidad. o cons-, 
titucionalidád’ contra, lás leyes, decretos y re- 
soluciones- dé los poderes y autoridades pú
blicas, y de las' causas coritenciosoadministra- 
tivas', previa .denegación ,de; la respectiva au
toridad administrativa' al‘' reconocimiento de 
los derechos qué se gestionen por -parte inte
resada.- Sé eniéñdér'á' que hay denegación por 
la autoridad. administrativa; 'cuando -no se re
solviera áefinítivámen's dentro -de cuarenta 
.días de estar el expedienté en estado, de re
solución.. La ley dé la- materia determinará el 
plazo dentro del cual podrá, deducirse la ac
ción ante la-Corte ‘y los demás’procedimientos' 
de este juicio.

4 Art, 28.En las causas, contenciosoadmi-' 
nistrativas, la-Corte de-Justicia tendrá facultad' 
ele .mandan cumplir- directamente sus senten
cias, por las' oficinas o empleados ■ respectivos, 
sin la autoridad administrativa no lo. hiciere 
dentro de'_. los treinta días de notificada las 
sentencias,. . .. . . . >.

Art. "29. — Corresponde á la Corte de Justi
cia conceder- libertad condional a los pena
dos, eñ los casos i revistos por él Código Pe
nal, ’ . •

Aft? 30...— Lá . Corte de "Justicia conoce y re- - 
suelve; originaría y exclusivamente, en las 
cuestiones -dé competencia- entre, los . poderes ■ 
públicos de la Provincia; ejerce inspección de 
disciplina 'sobre todos los tribunales’inferio
res; .decide .de la competencia entre .las ma- 

. gistráturas de- '• su. inspección, entre estás, y los 
funcionarios ’ del Poder Ejecutivo Provincial- y 
entré lá - autoridad’ civil y—la eclesiástica; y 
puede establecer las medidas puramente-dis, 
ciplinarias qüe’ considere .conveniente, a-la me
jor administración de justicia.

Art. 31. — La Corte -.de.Justicia -nombrará y 
removerá de .acuerdo a lo que. disponga esta 
ley,, los empleados inferiores.,-Además.;de. sü 
reglamento interno,, dictará, otro, general pa-. 
ra los., juzgados, .subalternos,: donde- podrán en
tablarse .también las caUsas--.de suspensión o 
remoción de personal- inferior. Avisará al Po
der Ejecutivo el número y propondrá- las vo
taciones de los empleados que resulten^ ñecé- 

■ sarios para el ejercicio del Poder, judicial, a' 
fin de qúe aquél solicite - de la-- Legislatura la 
ley de su creación y sueldos.- -

Art. 32. — La presidencia de la Corte de Jus- 
, ticiá será ejercida’durante dos años por aquel’ 
de" sus /miembros qué el. mismo tribunal de- 
signeúen'.el-mes-de-diciembre'del año que co- 

(rresponda, püáiendó-- ser- reelecto.-•• 
, -Art. ,:33. — Contra las - sentencias dictadas 
, por; la. -Corte de Justicia: no ' habrá recurso al- 
I gunq, don excepción--de los casos 'previstos ■ 
i por leyes especiales: - '-

Art. *34."— Las audiencias ‘señaladas por la 
Corte" o süs Salas -solo podrán' postergarse por 
algunas de las causas siguientes^ *' ’ '

1° — Por, impedirlo la continuación de 
vista de un asunto anterior;.

2? — Por inconcurrencia, de -algunos dé 
ministros;

3» _ Por fallecimiento o enfermedad 
abogado de la . parte qüe solicitare la; 
postergación, o d° lá esposa, ascen
dientes p descendientes de aquel, ocu
rrido después de las 48 horas anterio- - 

''res a..lá fecha fijada para .la audien-
'■ ' . -. cía. . ' ■ -.\ - - . - „ ' . - .0
Art.. 35.. — Las causas deben- despacharse 

por orden de ingreso, sin perjuicio- ae las que, 
j -or su naturaleza, deben serlo preferentemente. 

.'Art. .'36. ?— La Corte de Justicia* tendrá, ade
más, ■ las .siguientes atribuciones:' - '
'1° — Representár al Poder Judicial" ante los 

demás poderes del Estado;
— Evactiqr los informes relativos a la ad

ministración ,ae. justicia, que- le requi
riesen el Poder Ejecutivo o la Legisla
tura,-. ...

— 'Determinar,.. en casov de 'vacancia de 
j algún- juzgado o -de inasistencia del 

juez que lo desempeña,»el. que debe • 
", conocer de las «causas pendientes o 
al iniciarse, mientras dure -la vacan
cia o ausencia; - .

49— Ejercér el - contralor sobre la- condúc- 
;?t<x , de- los magistrados y funcionarios, 

püdiendo ^imponerles sanciones disci
plinarias;.'cuando'' incurrieren,' en el de
sempeño de sü cargo, en faltas u omi
siones, que no sean de aquellas que 
autoricen sü juzjamiento ante él Jury 

'? dé Enjuiciamiento;
— Pasar Jos antecedentes al. fiscal de Cor- x • 

te, a fin do promueva 1er acusá-

> 2‘

3?

la

los

del

5’
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ción ante el Jury de . enjuiciamiento,. 
cuando las jaitas u omisiones sean de . 
'tal naturaleza que autoricen la ocu- ¡ 

sacian; " , j
■ 6” — Ejercer, igualmente, el contralor en la

' conducta de los auxiliares de la' jus-j 
ticia; |

7.1 — Ordenar 'la inscripción ’ de los abogados | 
' en la matrícula respectiva; ' ,

89 — Ordenar .igualmente la inscripción de j 
la matrícula respectiva de los escri
banos, procuradores, conatdores, mar
tilieros y toda; clase de peritos que 
hayan satisfecho los requisitos legales;

99 — Acordar licencia con ! goce de sueldo, 
'a los magistrados, funcionarios y em
pleados de la administración de justi
cia, de acuerdo con lo que1 disponga 
el reglamento de los tribunales;

1'0-.;— Practicar en acto público, en el mes de 
diciembre-.de- cada "año, la insacula
ción' d'é los abogados que hayan de 
integrar las nóminas para-los .nombra
mientos de-oficios; , ■

16.
tos o proyectos de resolución;

— Elevar al Poder Ejecutivo una estadís
tica del movimiento . de la administra- 

» ción de, justicia, consignando, a la’ vez, 
lá opinión..del tribunal sobre el re
sultado que hayan tenido su aplica
ción en la Provincia,' las leyes en vi-

■ gencia, sugiriendo los remedios nece
sarios para mejorarlas. •

. CAPITULO II.

PRESIDENTE’ DE LA CORTE

11. .— Confeccionar" igualmente, antes de fi-
, nalizqr cada periodo anual, la lisia 

. de los abogados- que -hayan de inte
grar, la Córte sus Salas, Cámara de 
Paz, y suplir a los jueces, fiscales, de
fensores y "asesores de pobres ausen
tes e incapaces.. La- lista se hará .por J, 
insaculación en acto público; |

12. —.Designar en la primera quincena del 1
' mes de diciembre los jueces, y persa- 

nal de.-feria; : . • J
- ■ ■" - I

13. .— Practicar visitas de "cárceles en los me-j
’ses de -mayo y diciembre de cada afióX 
'requiriendo" informés -'sóbre ,el estado 
de las causas y el tratamiento de los ' 
.procesarlos y; penados; ■ ' ]

14. — Practicar anualmente', ,0 cuantas veces 1
lo considere conveniente, por uno de I 
sus miembros 'acompañado del fiscal"

• de Corte, visitas aé inspección • a los 
tribunales anteriores,, pudiendo dele
gar -esta función en el inspecfor-'de jus
ticia, -cuando se -trate de. los juzgados 
de paz legos; ''

15. —Llevar, además le los exigidos por los
códigos procesales, los siguientes -li- 

. bros; ■ ■

á) A los fines de la adopción de medi-
* das disciplinarias, 'un registro en el

' que sé'' anotarán las. declaraciones
de" incapacidad, autos de -prisión, con 
denas, arrestos, suspensíónés, mul
tas y apercibimientos, decretados 

' ' ' por los tribunales. d’e la Provincia;
contra ’ los magistrados, funciona
rios y1' auxiliqíés de la administra- 

- ción de justicia;. . '

Art'. 37. —r Son atribuciones ,del -presidente 
de la - Corte,.: independientemente - de las que 
tiene..por otras leyes; . - •

1°.—- Representarla en todo acto oficial; 
2? Ejecutar sus- decisiones; .
39 — Ejercer la dirección del personal ( 

los. tribunales; ......
4 9 — Velar por el orden, la disciplina y 

regularidad del .despacho;
5° —. .Dirigir la - correspondencia oficial;
69—. Llevar la palabra- en las audiencias y

.. concederla- a. los demás ministros;
71 —- .Conceder .licencia no -mayores de diez 

..días,, de acúerdo.con lo establecido en 
í X.. el reglamento - de • los tribunales;

— Cuidar..que- los- ministros,. jueces,, dis
males, ‘defensores, y.-asesares--y el per- 
sonal de -la administración de justicia, 
asistan..á .su. despacho y oficinas en 

. las horas-de-reglamento; ” - -
— Recibir juramento a. los magistrados y 

demás funcionarios y auxiliares judi- 
cíales .antes, de .que 'éstos tomen pose
sión de sus respectivos cargos, así co
mo a los abogados, .procuradores y es
cribanos; .■ --

10., — .Visar, las, planillas de sueldos y -de
más gastos 'de la administración, de 

'. justicia; .. . ¿
- Llamar a la cuestión al abogado que 

se.separe de.ella, en los informes ora
dles, ó haga uso de-,término^ ofensivos

o que.-afecten el decoro de la magis
tratura;»

- Disponer, en’ los casos de Corte, gue 
se entreguen a los ministros, los expe-

de

la

3?.

9?

12

13.

14.

Árt. 40..— Cada Sala* tendrá, por lo menos, 
un secretario, un oficial l9, un-ujier y el per
sonal" que le asigne la ley de presupuesto.

Art. 41. — En materia de superintendencia, 
las Salas y sus respectivos presidentes, podrán 
imponer sanciones disciplinarias en los casos 
y condiciones en que pueden hacerlo la. Corte 
de Justicia y su presidente. •

Art. 42. — Las .Salas, conocerán, cada- una en 
sus materias: ,

1» —-En la recusación. Y excusación "de sus 
ministros; ■

29 — En los’' recursos que se interpongan 
contra las resoluciones de los jueces 
de primera instancia, de conformidad 

; con lo dispuesto en. los códigos pro
cesales. . ‘

Árt. 43. — Corresponde a los presidentes de 
las Salas:-

Substanciar los procesos que pendan 
ante las respectivas Salas, dictando las 
providencias de mero trámite, hasta po
ner el expediente en estado de senten
cia, pudiendo pedirse en el término de 

. tres -días, reforma o revocatoria de 
, aquellas, ante la Sala correspondienet, 
’ la que resolverá sin más trámite;

—' Cuidar de lá economía, y ' disciplina 
. .. de las oficinas de su inmediata 

pendencia;
3? -- Representar a .la Sala respectiva 

' todos ios actos y comunicaciones
fenecientes a la "misma y ejercer las 

■ ’ 'demás'atribuciones y deberes qué es
tablezcan las leyes.

nombre- del prestcrtai

TITULO

JUECES -DE PRIMER

2°
de-

en.
per-

CAPITULO IV

SECRETARIOS DE-LA CORTE Y SUS SALAS '

Art. 44. — Son funciones, de- los Secretarios 
de lá Corlé y sus Salas:

1?.

3i

se entreguen g los ministros, los 
dientes -para su estudio;

— Decretar .en dichos -casos las 
dencias de trámite;

— El presidente, de la Corte será 
plazado por -el presidente_ de las Sa-

■ las, en la forina prevista por ,el re
glamentó de los tribunales.

CAPITULO ni •

SALAS “ DE LA CORTE

provi-

reem-

.5'

-— Poner a despacho- del -Presidente o del '• . 
Tribunal, en su caso, las comunicacio
nes y’ escritos dirigidos a éstos;

—¿Custodiar. los expedientes, archive y( 
sellos del respectivo tribunal;

— Asistir a todo acto y autorizar toda di
ligencia de prueba que se celebre an
te el Tribunal, en- la forma establecida

. por los .códigos procesales;
— Conservar en buena orden la corres

pondencia dirigida al. respectivo Tribu
nal y llevar todos.los libros .y registros 
que se establezca en- el reglamento de 
los tribunales; ,

—Cumplir con todos los deberes y obli-
... -gaciones.'que esta ley y el reglamento

1 de los tribunales establezcan para los
■ Secretarios en general.

CAPITULO V

Art. 38. — Cada Sala sé compondrá, de dos 
ministrps. Anualmente,.-'en la primera mitad' del 
mes'de diciembre inmediato ál año en que de- 

b) A los fines deL contralor de los pía- I 'desempeñar, el cargo, designará su presi-'
zos para fallar, llevar un libró, qué ■ denté, mediante sorteo. . '; ■
podrá sér.< examinado por los liti-, Art. 39. — En caso de recusación c. impedí-.,

' .gantes,'abogados,y procuradores, en mentó de' algún 'ministró de una Sala, será.
. el que se. hará, constar., la .fecha de suplido por los ' ministros -de las otras -Salas, 

ántrqda .de. las' causas,- remisión de . por sorteo; por el;fiscal de Corte, por los jue-. 
expedientes ,á - cada uno de los ; ces y..en .efecto’de-ello, por.los-abo.gádos de la 
miembros" del tribunal y Ja fecha matrícula,- designados -.anualmente- por la.-Cor- 

u"'*"‘6ñ qüe éstos los devuelven con vo-.-fe a éste fin. . ,

BIBLIOTECA DE LA CORTE

Art. 45. — El bibliotecario- llevará los si
guientes libros:

• a) ~ de inventarios;

-bj" .Catálogo por/ orden , alfabético de auto- 
---.- res y materias; - .
-c) De préstamos a los magistrados y fun

cionarios del 'Poder Judicial,- en el que 
:; ': hará constar" el -volúmen prestado, la feú

cha de entrega, y de la devolución y

Art. 46; — Los jueces e 
cía!, ejercerán, por orden < 
ción voluntaria y- contenc; 
entenderán en todas las < 
merciáles-, cuyo conocimie; 
do especialmente- a -otros j

El- turno será- establecido 
de' los tribunales.

Art. 47. —. Los jueces- -en 
se suplirán por orden de i 

• recíprocamente y, en caso 
. jueces en lo penal, por' 1c 
res y asesores y por los a 
ae conjueoés.

Art. 48. Los jueces qt 
o tengan algún impedimei 
e‘. ejercicio del cargo, será 
ticamente por el que-, est 
le siga en orden de turno, l 
designe el juez suplente.

Art. 49. —1 Los jueces en 
rán entre - sí y, sucesivame 
en-lo-civil y comercial, en 

‘ ción, en cada caso, par 1c 
res y asesores y por abog< 
eonjueces. ' ,

Art. 50.’ — Fuera de la c< 
buida, les corresponde; aae
- 1-° —-Desempeñar • o hac<

comisiones que les 
' bunal;-

- 29 — -Hacer una estadístic 
/.amiento del -juzgad

- ‘ Corté de Justicia;
-■ 3i — Proponer a la Corte 

bramiehtó y remócic 
ríos;

- 4~— Suspender a. los em
dodo, debiendo con 
dida a la Corte;

59 Cumplir las demás i
- ’ clones determinadas

■otras leyes ó reglar
■ Art. 51.' — Habrá en cada 
torio, por lo menos, un ofk

- el personal que le asigne la 
to.

-Art. 52. —- Las' atribucic 
en el presente titulo no eXclñ 
las leyes nacionales y pro 
a -los jueces.

TITULO V

Cámara ’ de P

Art. 53. — -Habrá en la Ca 
cía una Cámara de Paz Letr< 
originariamente y como tribu 
tancia en los asuntos civiles 
por las leyes - en vigencia c 
jueces de paz letrado, con 
recho de familia y de los 
cualquiera: sea su monto, q 
a los jueces de primera inst< 

.Conocerá en grado-de ape 
tencias 'que pronuncien los j 
la campaña.

Art. 54.- •— La Cámara, de
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- ' nombre' del 'prestatario.

TITULO IV.

JUECES -DE PRIMERA INSTANCIA

• Art.. 46.“ — 'Los jueces en lo civil' y comer
cial, ejercerán, por orden de turno, la jurisdic
ción voluntaria y-contenciosa .én su ramo, y 
entenderán en todas las causas - civiles y co
merciales, cuyo conocimiento no esté atribui
do espe'cialmente a otros jueces.'

El. turno será establecido por . el reglamento 
'de los tribunales.

Art. 47. —-. -Los jueces -en lo civil y comercial, 
se suplirán por orden dé nominación, entre'sí, 

' recíprocamente y', én caso necesario, por les 
■ jueces eri lo penal, por • los fiscales, defenso
res y asesores y por los abogádos de la lista 
de conjuecés.

Art. 48. — Los jueces qué soliciten licencia 
o tengan algún impédimento temporario para 
e: ejercicio del cargo, serán suplidos automá
ticamente por el ■-'que-, estando en funciones, 
le siga en orden de turno, hasta tanto la Córte 
designe el juez suplente. • -

Art.. 49. —' Los jueces en lo penal se' supli
rán entre sí y, sucesivamente, . por . los jueces 
en lo civil y comercial, en orden de nomina
ción, en cada* caso, por los fiscales, defenso
res y asesores y por abogados de la lista de 
conjueces. - •

Art. 50. — Fuera de la competencia-ya-atri
buida, les' corresponde, además:-

1° —^.Desempeñar * o' hacer desempeñar* las 
comisiones que les confiera .otro fri- 

'-bunal;
2’ — Hacer una estadística mensual del mo- 

-vimienfo 3el -juzgado y remitirla 'a la 
Corte de Justicia;

■ 3’ — Proponer a la Corte de Justicia el nom
bramiento y remoción de los Secreta
rios; ; •

4- — Suspender a los empleados del juzga- 
dodo, debiendo comunicar dicha me
dida a la Corte; • ■

55 -a. Cumplir las' demás funciones u’ obliga
ciones determinadas én está ley, o en 
otras leyes ó reglamentos especiales.

.Art.- 51.' — Habrá en cada juzgado un secre
tario, por lo meno's, un oficial l9. Un ujier y 
el personal, que le asigne la ley de presupues
to. ’

Art. 52. — Las atribuciones - especificadas 
en el presente título no eimluyerí las demás que 
las leyes nacionales y provinciales confieren 
a los jueces. ' * - .

I puesta por”tres vocalesMituleres, precídidas poi > Art. 65. — Mientras' .se dicta' s'ente.ncia ¿n - 
' el vocal -que el mismo tribunal elija, el- que el 'tribunal pleno, quedarán paralizados todos 
( la ejercerá por el .tiempo que establezca e.l ]Os demás expedientes’ ’én los cuáles se plán- 
.' reglamento dé Tribunales. í tea la misma cuestión jurídica. Los ministros

Art. 55. ■—El procedimiento será* el. estable- deberán dar'preferencia inmediata y absolu- 
cido para-los juicios.ppor .el código-de lá ma? ta en-el despáche ál expediente' que haya mo- 
téria. ' tivado' lá'convocatoria: - ’

Art. 56.
turno, en la trámitációrí de las causas, y 
resoluciones serán apelables por ante el 
mo tribunal. •

Art. 57. '—' La Cámara formará tribunal 
lá totalidad de. sus miembros para dictar

- Los vocales titulares actuarán por 
sus 

mis-

con 
sen-.- 

tSnciás definitivas, pero* bastará la mayoría 
para dictar resoluciones. • - .

Art. 58. —- Los miembros de la Cámara de 
Paz solo podrán ser recusados por justa causa, 
s En .caso dé impedimento o recusación, serán 
reemplazados por los .jueces' de primera ins
tancia y por impedimentos de éstos,‘por los con
jueces designados anualmente.
' Art.’59. — Par.a ser'vocal titular, de la* Cá
mara de Paz se requieren* los requisitos esta
blecidos pór la Constitución* para los jueces 
de- primera instancia. ' - * *

Gozarán-de igual remuneración qué éstos y 
de- idénticas inmunidades y garantías.*

Serán nombrados y removidos én la misma 
forma que los jueces de primera instancia.

Art. . _ . . ' ' ’
lados y demás personal inferior que actual
mente señala-lajley,de presupuesto,- para los 
juzgados • de paz. letrado y Cámara de Paz.

L,_—...TITULO VI ■

60. — La Cámara actuará* con los secre-

Revisión de la Jíftisprudbndia
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TITULO -VII

Tribunales del • Trabajo

Antí 66. — El Tribunal del. Trabajo estará • 
compuesto por tres jueces, letrados, cuya pre
sidencia se renovará ■ anualmente.

Art. 67*. — 'Todas las disposiciones^ copstiiu- 
•cionáles referente a los jueces de primera ins
tancia, como ser las relativas a- las calida
des para ser juez, remociones, garantías, son 
aplicables a los magistrados del* füérp del tra
bajo. .* ’ -

Art. 68. •— Cuando el Tribunal del Trabajo ’ 
deba ser integrado por cualquier causa, ‘lo se
rá con los" abogados de la: lista de conjueces;, 
que formulará anualmente la Corte de Justicia.

Art. 69, — El 'Tribunal' dél. Trabajo tendrá, 
por lo menos; un secretario, un ujier, un escri
biente, un Ordenanza 'y demás personal que 
íe asigné la ley de presupuesto-;

Art. 61. -z— La interpretación que la Corte de. 
justicia’ haga de los textos dé lá Constitución 

•y leyes, será obligatoria para_ todos los tribu- 
■'.nalés, de conformidad con lo.* dispuesto en el 
i'grtícuíó 145 de la Cpnstitüción de la-Provin-.

cia. ' ■ ' ’ L - -
I Art. 62. — Cuando al '-celebrarse él acuerdo 
; para -dictar sentencia . definitiva o interlocuto- 
ra, cualquiera de las- Salas de la Córte de 
justicia entendiera. que en cuanto al. punto

• en debate Sea conveniente fijar la. interpreta-
• ción de la ley .o-de‘la doctrina .'aplicable, por
‘existir decisiones contradictorias por parte de 
¡ los tribunales de la provincia, pasará él expe
diente al presidente c(e la * Corte y éste pro
cederá' ó Itr convocatoria de las Salas en pie- * 
río. '7'7 1 -j

'Ártl 63. — La procedencia de la reunión: de • 
las Salas.será* resuelta por mayoría de votos.]

TITULO V

Cámara de Paz .

Titulo vm
Ministerio. Público

Art. 70 — El Ministerio Público será desem
peñado'por el fiscal de.-Corte,, por los fiscales, 
.los defensores de menores, los asesores letra
dos de menores, los defensores de .pobres, el . 
defensor 'de ausentes, el fiscal del Trabajo y 
el 'asesor del Trabajo.

AH.. 71. — El Ministerio Público colabora 
, con los órganos jurisdiccionales, én la tarea 
de administrar justicia, y su principal función 

’ consiste en' velar por él cumplimiento- de las 
disposiciones que afecten al interés general.

TITULO' IX '

Fiscal - de Corte

j : Art; 72: — El fiscal dé Corte representa y de- 
■fiende ante-'la Corte de Justicia y Cámara de 
Paz la causa pública, y sus funciones, sonl:

— Dictaminar en las cuestiones de com- 
'petencia;

— Continuar la intervención que hubie
ren tenido los fiscales de primera ins
tancia; ' - ‘ -

— Dictaminar' en todas las causas civiles, 
'‘Comerciales y' contenciosoadministrati- 
vas y, en' general,^ en todas ' aquellas 
que interesen al “orden público;

— Incitar a los fiscales de. primera ins
tancia para, que ‘inicien o continúen 
las gestiones .de su incumbencia;

5? — Acusar 
ponda 
to; • 
Asistir

2?
*^**j „.—--—------ - - .1 .

Las partes podrán solicitar en la expresión ¡ 
de agravios, escritos* dé contestación y eri los’ *3’

de la Provin- 
que conocerá 
de única ins-’

Art. 53. — Habrá en la Capital 
cía una Cámara de Paz Letrada, 
originariamente y como tribunal 
tancia en los asuntos civiles y comerciales que
por las leyes en vigencia corresponden ’a los’ 
jueces de paz letrado, con excepción del de
recho de familia y de los juicios sucesorios,' 
cualquiera, sea su monto, que corresponderán* 
a los jueces de primera instancia.

Conocerá en grado-de apelación de las sen
tencias que pronuncien los jueces de paz dé 
la campaña. •

Art. 54. ■— La Cámara, de Paz - estará com--

de agravios, escritos* de contestación y eri los ’ 
memoriales la constitución de Tribunal Ple
no. ’ * , *

La solicitud' ¡deberá puntualizar concretamen
te la''. existencia de resoluciones contradicto
rias que .impongan ,1a. unificación de la. jurisr- 
prudencia. \ '

Art. 64. — El'presidente de la Corte procede
rá a convocar nuevamente a las- Salas''en.Jos 
siguientes casos:
-1? — Cuando se hubieren .incorporado nue

vos ministros al tribunal y estos estu
vieran en desacuerdo con la doctrina

~ admitida por la -Gprte en pleno. ■'
29 —’ Cuando unh de las Salas considere 

necesaria lá revisión de dicha doctri- 
•’ ría. - - . .

4'

6? 
. 75

8’

a los fi’.nr.'r.-’.-
ante el Jury de Enjuiciamien-

a las visitas - de cárceles;
— Velar por el cumplimiento de las sen- 

• tencias y de las leyes relativas a pre- 
7' sos y condenados; • -

—r Intervenir en los recursos de incons- 
tiiucionálidad; -

S5 — Velar por'la oportuna remisión al .ar-
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. chivo general, de lodos los protocolos;
JO-.- — Cuidar él cumplimiento estricto de los 

"plazos .procesales,
Art. 73. — El fiscal de Corte será reempla

zado por los fiscales de , primera instancia, 
dando preferencia al que corresponda en 
den a la materia de que .se Árate.

or-

sempeño del cargo. " T Arí" 87 ■ Guango hubiere condenación en
Art. 78. — Incumbe al fiscal en lo Penal ve- costas a cargo del litigante contrario del po

lar por la pronta y recta administración de bre, el defensor podrá cobrar sus honorarios 
justicia y tiene a este respecto, las mismas obli-' de los bienes del condenado, una veztque su 
gaciones impuestas al fiscal en lo civil, y co- defendido haya percibido íntegramente, el co
mercial..
' Art. 7.9.’

TITULO X
’ 1 • ' '

Fiscal en lo Civil" y Comercial

exhor-

opósi-

Art. 74. — El -fiscal en lo civil y comercial 
ejercerá.sus funciones ante- los jueces de pri
mera instancia en lo civil y comercial y le co
rresponde: . ’

1- — Intervenid en las cuestiones de compe
tencia y en la tramitación de

i l°s-’ >
29 —• Intervenir- "en- los juicios sobre

'"ción o nulidad de matrimonio, filiación, 
■. ausencia con ' presunción de falleci-

. miento, ...divorcio, inscripción ' y rectifi-
! cgción de las actas del Registro Civil", 

y en lodo asunto que-afecte al estado 
civil, de las' personas;"

, 39 —.'intervenir .en los concursos civiles y 
comerciales -y en los juicios- sucesorios, 
en la forma establecida • en el Código 
Procesal; '

49 —.En generql, intervenir en todos los ca
sos en que la participación del Minis
terio Fiscal. sea- requerida por los có'- 
digos y leyes especiales • de la. máte- 

' ’ > ria. . . " ,
59 —r. Cuidar ej .cumplimiento estricto, de los 

plazos fijados por Código procesal.
de ,impedimento, au- 
reemplazadó por' el

? Art. 75.
señala, o 
fiscal en

—.En los casos 
recusación será 
lo Penal.

. TITULO XI-

Fiscal en lo Penal

pital^ reclamado y sus intereses.
En los casos de impedimento,. _aú- -Art. 88. — Habrá también un defensor de au

sencia O recusación, será reemplazado por el’ sentes,. encargado de la presentación. y deíen- 
fiscal en jo civil y comercial.

TITULO xn

Asistencia

Ministerio

Jurídica de los Robres"

de Pobres y Ausentes

— El Ministerio de Pobres y Ausen- 
desempeñado por los defensores de

. , sa de aquellas personas que, por ignorarse su 
[-•domicilio o paradero, o por no conocerse sus 

. I nombres,' han sido emplazadas por edicto.
.Será nombrado en la forma establecida en 

el artículo 168 de la Constitución de la. Pro
vincia.

Art. 89. — Los procesados podrán también 
utilizar los servicios del defensor de pobres 
y acogerse, a los beneficios de ,1a asistencia . 
jurídica gratuita. '

que establezca la ley de presupues- |
■ i

— Para ser defensor se requiere los | • 
establecidos en el artículo 167-a‘e la ¡

TITULO JÓII
ti

.Ministerio de Incapaces ■

Art, 80.
tes será
ausentes
to.

Art. 81.
requisitos
Constitución de la Provincia. . ’ "

Art. 82,. —.Tienen derecho a Iq asistencia, ... 
jurídica gratuita, los pobres,, para su defensa, I - . 
patrocinio , y consulta, en toda clase‘ de. asun-! Art. 90. 
ios ó juicios, '| vidirá

Art. 83! — Los. defensores de'pobres, serán 
nombrados en la forma ■ establecida en el, ar
tículo 168 de la Constitución y. tendrán las .si
guientes obligaciones y .atribuciones; .

. 1? — Representar y .patrocinar gratuitamen
te en juicio,- a todo pobre que solici- ¡ se encuentren comprometidos las-personas o 
te la asistencia jurídica gratuita; 1

29 — Estudiar tpdo^ los asuntos sometidos I 
por los pobres a, su dictamen, opinan-•! 
do por escrito sobre el derecho pro- , 

v bable del. consultante y hacer a éste 
todas las indicaciones que. creyere 
prudente; :

— Indicar ipor - escrito, si conviene al, con- ,, 
. sultante iniciar el juicio’ de que se’| 

. trate,, o, defenderse en el iniciqdo, de-’ 
i hiendo siempre intentar en su a’espa- 

- cho una * conciliación amistosa entre 
los litigantes, estando facultado para 
citarlos "a ese fin.

4- — Informar a la Corle de Justicia,' en la"
• primera quincena de febrero de cada, 
año, sobre la labor realizada . en el

• ■ consultorio jurídico gratuito;
59 —Asistir, diariamente a su despacho y en 

las horas fijadas por la Córte de Jus
ticia- para la atención exclusiva del 
''Consultorio Jurídico Gratuito".

i Art. ,84. — La representación a'e los pobres 
.por los defensores .se hará mediante poder 
otorgado .apud-qcta en cada expediente; lía 
actuación se hará en papel común y el defen- . 
sor no estará obligado, en ningún caso, a psar 
estampilla profesional.

Art. 85. — Al requerirse los servicios del de- | 
fensor de’pobres,, deberá acreditarse por el so

r-licitante jos , entremos del artículo siguiente,. 
! mediante, una simple información de dos tes-

CAPITULO I

El Ministerio de Incapaces se di- 
r en dbs secciones: una , administrativa, 

• para el cuidado y. vigilancia de los menores 
’-e...incapaces, en cuanto al trato, educación y 
’ demás condiciones de existencia; y otra de fes- 
¡ rácter judicial, ."con el cargo de intervenir en 
'los asuntos sometidos a los tribunales, en que .

son:

3-“

Art. 76. —. El fiscalen lo Penal promueve y 
ejercita la acción! penal, "en la forma estable
cida por el Código Procesal, siendo sus. obli
gaciones: ... , .
j“"— Inmediatamente d<¡ tener conocimien

to de un delito - de acción pública, re
querir del juez,- por escrito, la instruc
ción del- sumario; . expresando:
a) El nombré, -apellido y "domicilio del 

imputado. En caso de ignorar está 
circunstancia, deberá hacer la de-

„ . signación por las señas, que mejor 
pudieran darle a conocer;

b) La relación circunstanciada del he
cho, con expresión del ’ lugar, año, 
mes, día y hora, si fuera posible, 
.en que jse ejecutó; ’

c) La .expresión de ■ las. diligéncias que 
deberán practicarse para la com-

¿ probación qe ley. .
- Vigilar la substanciación de-’ las ,-cau- ‘ tigos, .ante'la propia defensorio, 

sas, tratando de que elfos no se dila- j Art, 86, — Se considerará poh 
ten, ni’ se prescriba la acción, debien
do todos los procesos terminar por. sen- (_
tencia dentro de los . plazos que’pres-¡ dctdas en ,1.a Prbvincia, que no tuvieran como 
cribe f el Código Procesal. ’ frutos de-su trabajo o como renta, uña entrada

* Art. 77. — La prescripción "de la acción pe-"'superior a- diez pesos moneda ,nacional .dia
nal a causa de la" falta de instancia y cum- ríos, o un inmueble tasado, para' el pago de 

.’ plimiénto de laé óbligqcioñ'e^ del fiscal en lo la contribución directa en una suma superior 
penal; se considerará fálta j grave len el de-’ a los quince mil pesos.. ■ "

2o
- Se considerará pobre a los efec

tos' de esta ley, con derecho a" la asistencia. 
jurídica gratuita, a todas las personas avécin-

bienes ae los incapaces. _■ "
. Art. 91, — El- Ministerio -de incapaces tiene 
las siguientes atribuciones y deberes,

1 9 — Pedir el nombramiento de tutores o cu
radores -de- los. menores e incapaces

i que no lo tengan;... ,
* 2? — Pedir también -en el ínterin, .si fuese

necesario,, que los menores o incapa
ces se, depositen en casa honesta y 
se aseguren sus- bienes;

• 3» — Intervenir en los nombramientos de.-tu- 
. ... 'lores y curadores, cuando él no los hu

biese solicitados, "y deducir la oposi-
- ción que encontrase justa;

• 4? — -Intervenir en todo .acto o proceso so
bre. la tutela o, cúratela, o sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de 
tutores o curadores;

59 •— Intervenir en los inventarios’de los bie
nes de los menores e incapaces, ,y en 
las enajenaciones, o contratos que con- 

""r.viniese hacer;
— Deducir las. acciones . qu’e correspon

dan a los tutores o curadores, cuan
do éstos no lo hiciesen;

— Pedir la remoción de los tutores o cu
radores por su mala administración, y 
ejecutar todos los actos que correspon
dan al cuidado que le encarga la- Ley

- de-velar en-el gobierno .que los tuto
res y curadores ejerzan sobre la per-

• -sona y bienes de los menores e in- 
■ capaces;.
— "Y, en general, ser’ parte legítima y 
" esencial, en todo psunto judicial o ex

trajudicial, de jurisdicción voluntaria o 
contensiósos, én. que los incapaces de
manden o sean demandados o que

; s'e traté de las personas o bienes de 
ellos, so pena de nulidad de todo ac
to y de todo proceso .-¿que hubiere 
lugar,sin su participación,, a electos

-69

8?

de todo lo qr 
tendrá úna rt 
con todos los 
ríos que la^ le 
paces, parejas 
de su íncapac

CAPIT

Defensor de - Me:

92. — Las átribuc

l9.— Cuidar de los. r 
bandonadós pe 
encargados; ira.

• n'éntemente, de 
dos o se. Les d 
sión, .que les J 
vivir;

. 2: — Solicitar, en cas 
tengan bienes, 
para su seguric 
provea de tutor 
dio del asesor i

39 —■ Atender, las -qu- 
por malos trata; 

, res o incapace: 
. • rientes o .encar 

cqnocimiento de 
de que deduzca 
.cedieren;

4 " •--- Hacer recluir, cc
- sor letrado, en 

. objeto, á los me 
•ta, ’ abandonados 
red o eiícargaSdc 

5° — Inspeccionar los 
tuviesesn a su 
incapaces, é im 
to- y educación c 

. en conocimiento 
da los

69 — Hacer 
padres

7° — Llamar 
pacho 
su juicio 
peño de

• explicaciones, o c 
. pór ffialbs .trátañi 
capaces, o por 
se- -formulasen;

89 — Dirigirse en el e.i 
cualquiera autor; 
blico, requiriende 
do medidas en i 

' o incapaces;
9“.— Proceder de pro;: 

judicialmente en 
sonas e inierojes 
día;

-’ 10. — Pedir dictásign o 
trado sobre las 
que le, ocurran e;

' ministerio;
11-. — Ejercer todos los r 

ra la protección 
capaces, .como 1< 

■ dre de familia.

abusas p 
arreglos" 
sobre pr 

hacer 
cualqui 
sea ne 
s u min

CAPITUL

ASESORES LETRADO

Art. 93. — Corresponde 
presentación de los"incap
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de todo 10 que el Ministerio pupilar 
tendrá una representación promiscua 
con -todos los representantes. necesa
rios que lav ley acuerda a los inca
paces, 
de su

paral''suplir los Inconvenientes 
incapacidad.

CAPITULO II

Defensor de - Menores e Incapaces

juicios o trámites administrativos.
Deberán expedirse en todos los asuntos ,y ex

pedientes que se. les pase en 
jueces o por- lós .d'éfensorés. -

Art. 94. — Én caso de ausencia p impedi
mento, los asesores serán ■-reemplazados eji. la 
forma que establezca la Corte de justicia.

Art. 9*5. — Serán nombrados y removidos _eri 
la foftna señalada por el edículo 168_.de la 
Constitución , de la Provincia.

vista" por -los ; y ios

¿Art. 92. — Las atribuciones' de los defensores 
son: . • .

1?.— Cuidar de los. menores huérfanos o a- 
bandonados por los padres, tutores p 
encargados; tratar dé colocarlos cónve- 
n'éntemente,' de modo qué sean educa1 
dos o se les dé algún oficio so profe
sión, que les proporciones medios de 
vivir;

. 2' — Solicitar, en caso de que los incapaces 
tengan bienes, lás medid'ás' necesarias 
pirra su seguridad y para que se les 
provea de tutores o curadores por me
dio del asesor letrado dé incapaces;

35 — Atender las quejas que se les lleven 
por malos tratamientos dados a meno
res o incapaces por los padr-s, pa - 

• rientes o .encargados, poniéndolas en 
conocimiento del asesor lotradó, a fin 
de que deduzca las acciones que pro
cedieren;

)' — Hacer recluir, con intervención del ase
sor letrado, en lugares a licuados al 
objeto, á los menores de nrnla conduc
ta, abandonados, o cuyos padres, 
res o' éricargOcios lo soliciro re'n,

5° — Inspeccionar los establecimientos que 
tuviesesn a su cargo menores .y otros 
incapaces, é. imponerse, ael tratamien- j 
to- y e'ducación que se les dé, poniendo 

. en conocimiento de quien correspon
da los

6? — Hacer 
padres

7° — Llamar 
pacho 
su juicio sea necesario para el desem
peño de su ministerio, q fin de pedir 
explicaciones, o contestar ,a_ cargos que,, 
por átalas árátaihiántós, a menores o in
capaces, o por cualquier otra causa, 
se formulasen; "

TITULO XIV-

MINISTERIO PUBLICO DEL, TRABAJO

r_- necesario - la aplicación, de conocimientos 
mécheos, referidos a la ley que.rija en. el caso; 

médicos ^psiquiatras', cuando ésto, versare 
sobre el estado mental o trastorno psíquicos'
de un sujeto.-

Árt. 'IOS. — A falta.de los médicos a que se 
refieren los artículos anteriores, podrán utili
zarse los servicio^ médicos ■ de la’ Dirección 
Provincial d= Sanidad o. del'médico de tribu-, 
nales cuyas funciones serán-reglamentadas pe? 
la- Corte de Justicia.'-

-Art. 106. — Los jueces- pueden utilizar igual
mente, cuando* juzguen oportuno, los servicios 
profesionales de lós médicos de policía.

CAPITULO I TITULO XVI

MINISTERIO PUBLICO DEL TRABAJO OFICIALES DE JUSTICIA Y UJIERES

Árt. 96. — El Ministerio Público del Trabajó 
estará integrado’ por un fiscal y -un asesor del 
trabajé, lós* qué''deberán tener participación 
en todos los litigios. -v
'•Árt. ‘9'7:'—- Éó's funcionarios de este Miriiste- 
finf ñ¿ so'tP rfeHü'sSb'les. El' tribunal; podrá, sin 
embargo, dar por separado a éstos, cuando 
estén comprendidos en algunas de las causal- 
lés de legítima'excusación, previstas .por el 
Código procesal.

CAPITULO'II"

NjlMISTERIO FISCAL DEL TRABAJO

Art, 107. — Habrá, por -lo; menos, un oficial 
Üe- justicia ,para ejecutar los mandamientos' de 
embargos, ejecuciones -y demás diligencias de. 
apremio, decretadas por los tribunales. - ;

Art. 108. -r Habrá, igualmente ujieres, para 
practicar las notifibaciOñésT.quq. deban efectuar
se fuera .del radio determinado en los Códigos - 
Procesales. . ’ . - • ’

Arr. 109. .— Los oficiales de justicia y ujieres 
serán nombrados y removidos por la Corte de 
justicia. . •„ ■ •*-,

-TITULO XVII

. TRADUCTORES, INTERPRETES, CALÍGRAFOS ' 
" Y PERITOS. Art. 98. — El fiscal intervendrá" éri las Cues- 

so
bre violaciones de las -normas del. trabajo.
- Será nombrado en la forma prevista en el 

1 artículo 1.68 de la Constitución de’ la Provincia. 
‘ Art. 99. — El fiscal solicitará la aplicación' 
..de las multas que correspondan éh todos
casos.' • ’

• Cuidará, igualmente, el cumplimiento de 
plazos procésales. .' .

tuto- ¡ iibnes de competencia y en' las denuncias

obusos o defectos que notaren; 
arreglos • extrajudiciales con los 
sobré prestación 'dé -alimentos; 
y hacer comparecer á su des- 

a cualquier persona, cuando a

los

los

Art. 100. — El fiscal' deberá .procurar, 
cuando sea compatible con el ejercicio de 
atribuciones, .que los. -litigantes pongan . térmi
no á-'s^S-diíéPeiícras; por méáíb de ávenimien- 
LoUe?ímigábles; y a* ese efecto, tendrán la fa
cultad de convocarlos a su presencia, en cual
quier eslado del. proceso, siempre que crean 
posible conseguir su efecto.

, | Podrá proponerles bases de arreglo. '
89 — Dirigirse en el ejercicio de su. cargo _a - -

en 
sus

9’

: 10.

11-.

cualquiera autoridad • o funcionario .pú
blico, requiriendo informes o solicitan
do medidas en interés de los .menores 
o incapaces; :

— Proceder de propia autoridad y exlra- 
judicialmenté en la detensa de- ,'.<-.s per
sonas e intereses puesto*, lia1? su. guar
dia;

— Pedir dictátsgn o escrito al asesor le 
trado sobre las dudas o dificultades 
que le, ocurran en el desempeño de su 

'ministerio;
— Ejercer iodos’-los actos convenientes pa

ra la protección de 
capaces, como lo. ' 
dre de familia..

( los menores e in- 
haría un buen< pa-.

CAPITULO III

ASESORES LETRADOS DE INCAPACES

• Art. 93.----Corresponde a los asesores la re
presentación de los'incapaces en toda, clase dé

CAPITULO III

ASESOR DEL TRABAJADOR

Art. 110. —, -Lós informes,. - reconocimientos,, 
traducciones y diligencias periciales en gene
ral, que los jueces-y tribunales ordenaren, se
rán expedidos y practicados par los, traducto
res, intérpretes, calígrafos • y peritos de las lis
tas formadas anualmente por la Corte de Jus
ticia, previa justificación de competencia, ya sea 
por -título expedido." pbr’un; instituto oficial, o 
con examen;;de .idoneidad' o por ejercicio con
tinuo de la profesión en un plazo no menc-* 
de cinco años anteriores -a la sanción de esta 
.ley y previa comprobación asimismo-, de' bue
nos antecedentes,- - .. .-' t .

Art. 111. — A -falta de lai lista dé peritos -a 
que se refiere el' artículo anterior, podrán ser 
substituidos por expertos en el arte de que se 
trate, por el juez del proceso.-
■ Art. 112, — Todos los -traductores, intérpre
tes,* calígrafos, peritos o expertos, serán siem
pre designados de" oficio p.or el juez del pro
ceso. '

Art. 101. — El asesor tendrá la. representa-^, 
ción y patrocinio de los trabajadores ch. .toda, 
clase- de- juicios y trámites administrativos, tx

Art. 102. — El asesor será nombrado en la 
forma prevista por el artículo 168 de la Cons
titución de al Provincia.

TITULO 'XVIII

:FERIA- DE; LOS TRIBUNALES -

TITULO' XV

' CUERPO MEDICO FORENSE'

- Art. 103. — Habrá un "Cuerpo Médico ."Fo
rense" compuesto por los médicos- legistas y 
psiquiatras que determine la Ir," de presu
puesto. '

j Art. 104. — Los médicos- legistas interven1 
dián en los asuntos para cuya solución fue-

Art;.. 113. ’— Durante el mes de enero ss sus
penderá el funcionamiento .ele los- -tribunales 
letrados y los plazos procesales.'

Sin embargo, los asuntos urgentes serán aten
didos por ios magistrados, funcionarios y em
pleados judiciales de. feria. . .

Art. 114. Durante la feria actuará: uno 
de los. ministros de "la Corte -de Justicia; un 
vocal de la Cámara de Paz Letrada;, un Juez 
en. lo civil y comercial; un Juez en lo Penal; 
un , miembro de. los Tribunales . del . Trabajo; 
el' fiscal’ de' Corte, los fiscales, defensores y 
asesores de menores, pobres y ausentes, y. los

168_.de
falta.de
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secretarios, auxiliares y .demás personal que ’ 
se designe. •' • . >

Art. 115'. — A los efectos de esta ley, se7 con- ] 
siderarán asunto? dg feria: j

l9 — Las medidas cautelares o precautorias;] 
* 2r- — Las denuncias por la comisión, de deli-: 

tos de acción pública y de instancia 
privada; 1.

39 — Las quiebras y las -convocatorias de 
acreedores'de los comerciantes, los con-' 
cursos civiles y las-medidas consiguien 
tes a los mismos;

49 — Los recursos de las. garantías indivi
duales;

59 — Todos los deínás asuntos,, cuando se, 
justifiquen "primafacie", qúe se’ encuen
tra expuesto a la perdido ds un dere
cho o a sufrir graves perjuicios, si no 
se.’ lo atiende eri la feria.

• Art. 116. — Los jueces podrán abreviar, sin 
recurso alguno, ■ los plazos procesales,. cuando' 
la naturaleza o -la urgencia del asunto lo re
quiera. Ningún juez podrá ser-recusado sin. 
causa durante el feriado.'

TITULO XIX

ESTADISTICA JUDICIAL

dg estadística estará'•Art. 117. — La oficina
a cargo de un jefe, quien . tendrá a sus. órde
nes los auxiliares que determine la ley ’ de 
presupuesto. • • . ■ •.

El jefe y personal será designado y remo
vido por la Corte de Justicia .

Art. 118. — En esta oficina se anotarán:
Io — Los asuntos voluntarios y contenciosos 

que se tramiten ante los'jueces dé pri
mera instancia;
Los .asuntos de la compétencia de la 

Le-.
29.

Corte de Justicia y Cámara de Paz
- ' irada;

le:

■los

los

3? — L’os asuntos, de la competencia de 
'Tribunales del Trabajo;

49 — Los asuntos .dé la competencia de
. 'jueces de paz legos;

5’ — Los asuntos de la competencia de
defensores de- menores y Consultorio 
Jurídico Gratuito dé la Provincia,-

' 69 — Los asuntos de competencia del ins
pector de Justicia.

Art. 'US. — Los datos' estadísticos se anota
rán en libros especiales llevados en la forma 
prevista por el reglamento de los. tribunales.

TITULO' XX

■ JUECES DE' PAZ DEPARTAMENTALES

‘ Art. 120. — En cada departamento de la 
. pampeña habrá-un juez de paz y dos'o más 

' en aquéllos 'departamentos donde haya .centros 
de población que así lo requieran para el me
jor servicio público. Cada juez de paz tendrá 
un suplente que lo reemplace en la forma pre
vista- por esta ley, por el Código Procesal, y, 

" en su caso, por el reglamento de los tribu-
• nales. , •

Art. 121Í — Hasta, tanto la -ley establezca la 
forma dé reemplazarse entre los jueces de paz, 
esta será reglamentada por la Corte de Jus
ticia.

Art. 122. — Serán de la competencia de los 
jueces de paz de lá campaña:

la falta de pago de alquileres; ,
79 —: Los juicios divisorios, siempre que

99

TITULO XXI

HABILITADO DE LOS TRIBUNALES

Art. 128. — Las funciones del habilitado de 
dos’tribunales serán reglamentadas por la Cor
te de- Justicia.

T
TITULO XXII

INSPECTOR DE JUSTICIA

I9 — Los'juicios sucesorios, siempre que 'el 
cuerpo de binenes . no .pase de cinco 
mil pesos. '

Si el cuerpo de bien'es excede de di
cha suma, o si se promoviere cuestiones 

sobre el derecho hereditario, sobre filiar 
ción o sobre inclusión y exclusión de 
bienes el juez dé. paz será incompe
tente1 y el asunto será remitido ql juez 
de primera-.instancia en lo civil y co

mercial, que • por orden de turno corres-, 
ponda;

— Practicar inventario en los óqsos que 
. ■ excedan los límites de su competencia 
y asegurar provisoriamente los bienes,

dando cuenta inmediata ál juez de pri
mera instancia en lo civi1 y comercial 
que corresponda;

— .Desempeñar todas las comisiones que le 
sean conferidas 'bor los tribunales;..

— Conocer en primera -instancia, en 'toda 1 
’ acción civil o comercial, cuya • impor-.

tancia no exceda dg. quinientos .pesos; , 
—,Las demandas por desalojo, cuando no 

se hubiera fijado término para la de- -ese 
socupación de’ la finca o hubiere ven
cido el señalado, siempre que- el- alqui
ler jen uno y otro, caso, no exceda de 
cien pesos;

69 — Las demandas sobre Rescisión de con
trató de locación, cuando el alquiler o 
arrendamiento mensual no excediera de j Se

. ‘ cien, pesos y la acción se funde en 1 los lil _____
• | lo dis eaejón del cumplimiento de los requisitos que las 

el i
valor de los bienens. no excediere,, pri- .

. ma facie, de quinientos pesos.
’89.— Los. casos cuyos conocimentos le tribu-u __ _____ ___________ ______________  ..

ye el Código Rural y las demás leyes; ¡cía, a>. forme adversó J 'presentar un escrito refutando el 
v j ' „ • ■ muJirirnismo. Vencido dicho pl&zo el Juez'dictará re-— Ln casos de urgencias pueden decre- . mumq _ . .

■ lar embargó preventivo, con cargo de; del c<^e nu];¿ad y- apelación ante el Tribunal de Al- 
elevar' inmediatamente las actuaciones. ’— J- 1— —'----
al tribuna’, competente para conocer 
el ¿proceso principal, 

Arf. 123. — Las resoluciones serán apela-
■p'lgg ante-la Cámara de Paz.

Art. 124. — La Cámara de Paz -conocerá en 
toda clase dé asuntos civiles‘y. comerciales en 
que ■ el valor cuéstion'alb exceda» dé la com
petencia de los jueces de le; campaña y nq. 
pase de trgs mil pesos.

Art. 125. — El ejercicio de la jurisdicción 
voluntaria, 'las cuestiones relativas al derecho 
de. familia y los juicios sucesorios que excedan 
dé la competencia de - los jueces de paz de 
la-campaña, corresponden a los jueces de pri
mera instancia en lo civil .y ' comercial.

Art. 126. — En las acciones personales, sea 
que el lugar convenido para el .cumplimiento 

’qh, la obligación -se.á un punto de la campaña 
o.'en él tenga su' domicilio él deudorj será 
competente la Cámara de Paz, siempre que el 
asunto..por su importancia exceda la compev 
tencia del juez de paz lego. .

Art. 127. — Los Tribunales del Trabajo ten
drán la competencia, establecida por el Código 
Procesal • dél Trabajó y las leyes, especiales.

Ar.t. 129..----Habrá un inspector de justicia
que será nombrado y removido por la- Corte 
'de Justicia y sus funciones estarán reguladas 
por. el reglamento, de los tribunales.

29
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seguirán ejercitando 
por la ley orgánica

Art. 140. — Común 
Dada en la Sala 

rabie Legislatura de 
los -veinticuatro días 
del año-mil noveciei 
VICENTE S., NAVAR 

Presidente

TITULO XXI’I‘ - • ■

Salta,' 29 de setiembre de 1976.

ele la Instrucción n?l/76,
El Gobernador de la Provincia 

Sanciona y promulga Con fuerza de

LEY N9 5049. . .
- Arí Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
. ¿ ' Visto lo actuado en el expediente n? 41-15.582

.: y en ejercicio de las facultades legislativas confe- 
_ 1 i ríelas por la Junta Militar en el artículo 1° inc. 
y coij.l. i ................. .
de Ju 
' Dicí 

nal c ■ 
cula Artículo 1” —' Modifícense los artículos 130 al I 
ción j137 de la ley Orgánica de Tribunales n? 2451 !

Art (original n? 1173)', los que quedarán redactados de 
Ja siguiente manera:
1 Artículo 130: La matrícula y Registro Público 

nado ¿e Comercio estará a cargó del Jnzgado.de Mi- 
’ l9 -ñas, el que en lo sucesivo se llamará Juzgado

2° _de Minas y de Registro de Comercio.
Artículo 131: El Juzgado tendrá para atender

Jel Registro Público de Comercio un Secretario, 
' ' que deberá ser abogado y tendrá la misma je- 
hojas rarquía'y remuneración de los Secretarios de Juz

gado de Primera Instancia, y demás personal que 
. .-designe la Corte de Justicia.

i Artículo 132: El examen de legalidad y verifi- l

Art. lej'es de la materia disponen, será objeto de in- 
Ja mc¿Lrme P-°L.el- Secretario a cargo del Registro Pú- i 

■ JJi^0''de-..Cómercio. Si éste fuera negativo para 
tiene ^■|-*pí.atgas¡plató¿^de«»lOT~-paicionántes, podrán és-

A étos, dentro de los cinco días de notificados del in- 
- "' - " ’ 1 

■jdmismo. Vencido dicho plázo el Juez'dictará re- 
, , Jsolución, la que será -suscéptiblé de los recursos 

mo esZada dentro de los. cinco días de su notificación, 
' Art.¡ el que se concederá en relación y ambos efec- 

gistrai tos> rigiendo supletoriamente lo dispuesto en el 
. , Código de Procedimiento Civil y Comercial, res- 

pectivj p8C|0 ¿e éstos recursos y del de queja por ape- 
registrlaeión denegada.

Art.—-Artículo 13^: El Registro'Público de Comercio 
las ™ Jldvhrá,' eon l?s formalidades de ley, los libros 

* ' exigidos legalm™ttT"4y Ja documentación que se 
una c¡ estiinep.necesajKi. para el mejoij. cumplimiento de 
jetó, f)sr!s..ÍLmgio'nés,'J “ 
de la U*TÍfHcníol34:' Los jueces de-Primera Instancia 
a ]oslCQmunico.rún al Registro Público de Comercio las 

s' resoluciones, datos y demás-circunstancias pre- 
expedtv¡stas en. el artículo 311 de Ta ley nacional n? 
da, pi 19.551. • ;
se est Artículo 135: El Registro Público' de Comercio .

j, ' otorgará a las personas matriculadas e inscrip- 
, . .itas, ]os certificados que correspondan y evacua- 

mercu ré ]os ¡nforrnes y certificaciones > que sé solicite 
galide tanto, por autoridades públicas como por-parti- 
eíectu'Cnlares. » .

■“^bxac! ’a Ley Orgánica de Tribunales n<? 2451, que ú 1 
en Iqtos su vez fuera modificado por el artículo 19 de h J 
docu^que Lí’y 5049, el que quedará redactado da LJi 

Ar.AÍJUlWS<.f®r'” M 1,0 7’ÍQfi^1áí^eMiñíe,S''a5te el Registro Público 
C./H JWS presei , conti-oviertan cuestiones 
'» Comercio, patrociniode-abogadn”.'.' : de dejecho^bgtíi^tenei^a^g ------

Meyer Abramovich - ■
’ Secretario

POR TANTO-: •
MINléTERIÓ - DE

E INSTRUI
Salla, . noviembre f 
Téngase por Ley c 

comuniqúese, publíq 
gistro de Leyes y ar

’ - ■ E
k

Es-copia:-
Á/NJViUad:

Oficial .Mayor de Gol

LEY

POR CUANTO: -
' EL SENADO Y LA 

DE LA .PROVINCIA 
CON FUERZA DE

I

Artículo l9 — Acué 
migos' del Indio" de 
cinco' mil pesos mon 
importe que dicha 
adquisición de mueb 
"Cacique. Caznbai" c 
bien para la compre 
qus a la misma asis

Art. 29 — El' gaste 
.miento de la - prese 
Anexo E, (II -y- Otro 
pal C, Parcial 1) de 
cálculo de recursos

Dada en la Sala 
rdble Legislatura de 
treinta y ún .días de 
mil novecientos cuar

Art. 3o. — Comur

VICENTE S. NAVARJ 
Presidente de la H.l

Art. 138. — Hasta- .tanto se provean las de
signaciones que correspondan en la Cámara 
de Paz Letrada, .creada por esta ley, seguirán 
funcionando los actuales juzgados de paz le- 
'trados. ¡

Art. 139. — Hasta tanto se provean las de
signaciones que correspondan ' en los Ministe
rios Públicos, los fiscales y. el actual defensor

RAFAEL PALACIOS 
Prosecretario de. la

H. C. de D.D.
POR TANTO:" 

MINISTERIO DE AC
‘ ' Pl

-1 Salta, noviembre / 
Téngase por Léy < 

comuniqúese, ’ publíq 
gistro de Leyes y ai

El 
Da»

Es capia:
Antonio I. Zam 

Oficial Mayor’ de Acc

Jnzgado.de
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seguirán ejercitando las atribuciones fijadas 
por la ley orgánica vigente.

Art. 140. — _ Comuniqúese', etc.
Dada en la Sala de Sesiones de Ico Hono

rable Legislatura. de la Provincia de Salta,’ o 
los'-veinticuatro días del mes de septiembre 
rdel año mil. novecientos, cuarenta y. nueve.,
VICENTE S., NAVARRETE

Presidente .
■ J JUAN A. AVELLANEDA

> ' Presidente' en. Ejercicio
Meyér Abramovich

‘ Secretario ,■ (
• - - Alberto A. Díaz

' ; . Secretario
POR -TANTO’: - -A^-’> ‘

’-. - MINISTERIO .DE GOBIERNO, JUSTICIA
E INSTRUCCION PUBLICA ' .

Salla, _noviembre 5 de. 1949.- ■
Téngase. por Ley de la Provincia, cúmplase, 

coinuníquese, -publiquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es, copia:..
A. N. Villada

Ofició! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY N9 1174. .

POR CUANTO: -
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA , PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY: • .

Artículo l9 — Acuérdase a la, agrupación "A- 
migos- del Indio” de .Tar.tagal, un subsidio de 
cinco’ mil pesos moneda nacional ($ 5.000 "%), 
importe que dicha ’ Institución destinará a la 
'adquisición de muebles y útiles de la escuela 
"Cacique. Cambai” construida .por éllp. y tam
bién para la' compra- de ropa para los niños 
qus a la misma, asisten. ’ ’

■ Art. 29 1— El’ gasto -que demande el' cumpli
miento de la,-presente ley se tomará del 
Anexo -E, (II -j- -Otros Gastos), inciso I, Prin'cL 
pal C, Parcial 1) de la Ley -de Presupuesto y 
cálculo de recursos -eñ vigor-.

Dada eñ la Seda de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la Provinciai.de Salta, a 
treinta y ún días del mes de octubre del año 
mil novecientos cuarenta’y nueve.

Art. 3o. — Comuniqúese, etc..-

ViCENTE S. NAVARRETE - • . ’
Presidente de la H.C. de D.D. ;

JUAN A. AVELLANEDA
Presidente en Ejercicio del 

Señado
RAFAEL PALACIOS .. . - ALBERTO DIAZ 
• Prosecretario dé; lá . Secretario del

H. C. -dé D.D. • H. Senado
POR TANTO:"
MINISTERIO DE ¡ACCION SOCIAL Y SALUD

’ ’ PUBLICA,' ’ ’ "
■* Salta, noviembre 7 de 1949.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 
comuniqúese;-'publiquese, insértese en, el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
. ■ Danton J. Ceraaes-oni

Es copia: ■ . . •
Antonio I. Zambonini.Davies

Oficial Mayor’dé Acción Social y( Salud. Pública

SALTA, NOVIEMBRE 12 DE 194-3-------r—------- --- ------ .
• MINISTERIO DE GOBIERNO.' 

JUSTICIA E INSTRUCCIÓN
PUBLICA ■ _

Decreto. N9 17.678-G. ’ • /
Salta, • noviembre 3 de 1949.
.Expediente. N9 7264|49. . . •
Visto el decreto N9' 17.118 de fecha 27 de se

tiembre ppdo., por el que se conceden 30 días 
de licencia extraordinaria, con goce, de sueldo, 
a la Auxiliar 59 de - Inspección de Sociedades 
Anónimas Comerciales y. Civiles, señorita Pe- 
troná' Gutiérrez; y atento las observaciones 
formuladas por • Contaduría General,

El- Gobernador de la- Provincia 
en Acuerdo de Ministros .

DECRETA:.

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por.decreto N9 17.118 'de fecha 27 
de setiembre último. .

Art. 2.o — Comunique.se,. publiquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

. EMILIO ESPELTA’
‘ J. Armando Caro

Jaime D.urán 
Danton J. Cermesoni

Es cbóia: . ..
A. Ñ. Villada - ' ■

Oficia! Mayor de ^Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9 17.680-G.
Salta, noviembre 4 .de 1949. ■
Expediente N9 7351|49.

- Visto lo solicitado por la Emisora Oficial L. 
V. 9 Radio Provincia de Salta, en su nota de 
fecha’.29< de setiembre ppdo.; y atento las ra
zones, expuestas, .

.El .Gobernador de la Prox’incia
Ñ • P C. R-E T A :

Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes de la Auxiliar 7° de la Emisora Oficial 
L. V. 9 Radio Provincia de Salta, señorita BEA
TRIZ* -CARMEN DONQUIN; y nómbrase en su 
reemplazo a. la señorita DORILA MARIA INÉS 
'RAYA D’ANDREA, que - actualmente trabaja a 
contrato.

.Art. 2o'. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese.en el Registro Oficial y archívese.

’ ‘ EMILIO ESPELTA
J._ Armando Caro , ■

Es copia: ' . r •••..'
A. N-'- Villada-'" ■ - *

Oficial Mayor de Gobierno; Justicia é I. Pública

Decreto N9 1^68143. . . .. . •
■ Salta, noviembre '4; de 1949. .
Visto-el-decreto N9 17.093 de fecha 20 de se
tiembre, ppdo., por él que se crea el cargo 
de. Representante Administrativo de la Provin
cia en- la Capital Federal, y se nombra para de
sempeñarlo al señor Julio César Luzzátto con 
una remuneración mensual de •$ 1.200.—;

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo do Ministros

‘ D.E C R E T-.A :

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento ae
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lo dispuesto por decretó N° 17.003 de fecha 20 
de. setiembre ppdo. ; .

Art 2° —- El’ presente decreto' será refrenda
do por S’. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas. ’

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en'el Registro Oficial y archívese. .

. . ■ ■ EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro 

Jaime Duran 
Danton J. Cermesoni

Es copia: ...

A. N. Villada , ■, .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17.683-G.
Salta, noviembre 4 dé .1949. • .
Expediente N9 5361|48 y agreg. 6645|49.
Visto éstos obrados en el que la Municipa

lidad de El Carril eleva a consideración y 
aprobación del- Poder Ejecutivo Resolución dic
tada en dicha Comuna, por la que se dispone 
adquirir eñ compra a favor de la -citada Muni- 

•cipaüdad, una fracción de terreno ofrecido por 
,don Francisco -Escande!!; atento lo dictamina
do por el señor Fisco! de Estado a fs. 4 y lo 
informado por Escribanía de Gobierno, a .fs. 5 
deb expediente N9, 6645|49. '

El Gobernador de la Provincia •'

DECRETA:

Art. I9 —‘ Apruébase la Resolución N9 10, 
dictada por la Municipalidad de EL CARRIL,, 
con fecha 4 de febrero de 1948 en la'que se 
dispone^adquirir en compra a. favor de la ci
tada Municipalidad, upa fracción' de terreno 
ofrecido por el. señor,-Francisco. Es.candell, en 
dicho pueblo,.al precio de $ 2.70 el metro cua
drado y cuyas medirlas 'figuran en la precita- 
da Resolución,’: "

Art. 2o. — Comuniqúese,’ publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

EMILIO ESPELTA 
. J. Armando Caro

• Es copia:

Á. N. Villada
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17685-G,
Salta, noviembre 4 de 1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 375.
Expediente N9 2504|49.’
Visto el presente expediente en el que Em

presa "La Nueva" de Lorizio y Escobar, pre
senta factura por $ 2.060.'—, en concepto por 
servicios fúnebres efectuados al extinto joven 
estudiante, don Jorge Ulises Gómez; y atento 
a lo informado por Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-:

Art; 1? —■ intervención de Contaduría Gene
ral,, liquídese. por Tesorería General de la Pro
vincia, a favor- de Empresa "La Nueva", de 
LÓRÍZIO Y ESCOBAR, la suma de DOS MIL 
SESENTA PESOS. ,M|N. ($ 2.060.— mfñ.), por 
el concepto, precedentemente expresado, de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C, Inci-

Provinciai.de
Comunique.se
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so I, Otros-.Gqsto.s, Principal-: á) 1, Parcial 2, de 
la Ley de Presupuesto. vigente. ,

Art. 2.O- :— Comuniqúese,- publíquese, - issét-
. tese -en el Registro’ Oficial y archívese. . ,

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobiprnp, Justicia é I. Pública

Decreto ’N9 ,17.686-G.
.Salta, noviembre .4 de 1949.
Expedienté., N?, 7446|49. - :
Visto la renuncia interpuesta,

' El /Gobernador de la Provincia
D ECRE T A :• .*,

Art.'I9 — Acéptase 'la renuncia presentada 
por don TOUFIK WASSAF, al cargo de Presi
dente de la H.’ Comisión ‘Municipal del Depar-' 
lamento de Cnel. Juan Solá.-'

Art. 29' — Comuniqúese, .publíquese, ins.ér- • 
tese én el Registro Oficial y archívese.

' . EMILIO ESPELTA.
‘ ’ ’-.J. Armarido Caro

. Es cppiáj ' J ■ ’ ’ . ' -
A; N. Viljada ‘ ,

Oficial-Jdqy.qr'de .'Gobierno, Justicia é I. Pública

’ Decreto Ñ9 17.687-G. ' .
Salta, noviembre 4. de 1949’.
Expediente N9 2289)49.
Visto el decreto N9 17.310, de fecha 10 de. 

octubre- ppdo.,- por el que. se liquida a - favor 
’ del • señor Cura . Párroco de . Rosario de berma, 

Presbítero Andrés. Fe/réro, lá-.suma de $ 2.00.— 
en concepto de 'subsidio,’ -a fin de solventar 
los gastos que demandó 'la celebración q’e las 
FLestás Patronales;'* y atento, las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

El Gobernador-de. la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA"

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento' de' 
lo dispuesto 'por decreto N9 17.310, d'e fecha 10 
de octubre .ppdo. . . ,

Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o.”— Comuniqúese,-.publíquese; insér
tese en el Registro ', Oficial f y archívese: , 

' ' ’ EMILIO) ESPELTA. '.
J. Armandó Caro

- Jaime Duran

Es copia: ;
Aa N, Villada

Oficiad Mayor de .Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9’ 17.688-G. ■ _ ...
Salta, noviembre 4 .de’ 1949.
Expediente N9 2333)49. o' . * '
'Visto'- el-decreto' N9 17,416, de fecha 21 de. 

octubre -’ppdoif por“*el* qué' sé liquida a favor' 
-’déPIntendente Municipal'de El Bordó (Campo 
Santo), don. Pedro -G,. Carrizo, . la. suma dé 
$*300.—concepto de subsidio, a fin de su-s. 
fragor, los .gastos que demandaron los festejos

;AÍ.TA,-KQVEMBRE-.;12 DE. 1B£3 ■

Si Santo Patrono dél’ pueblo, San.Miguel Ar-í- 
icángel; y atentadas observaciones-formuladas ¡ ---------  - -- • .

' . | " tro' comprendido en lo -prese-ripio por el Art.
1 " 77 de .la Ley N?-1C84 -Código del notariado de 
' “ la Provincia de Salta; del 22 de noviembre pudo 
| ” Por tanto solicito, que previo informe de’ la 

’ J" Exorna. Corte de Justicia y del Colegio de 
' “ Escribanos sobre si me encuenrrp en ejerci

do-' ". cío de dichas funciones, se dicte el decreto 
respectivo, dejando establecido en el mis
mo que seguiré actuando de adscriptp has
ta tanto reúna las condiciones del caso an- 

" te el Tribunal de Super-Intendencia de la 
•" Excma. Corte' de Justicia, esto es, "hasta to- 
“ mar posesión • del cargo del nuevo registro ‘ 
“ notarial. Con tal motivo, saludo a S.S.' el se- 
“ ñor Ministro con jmj. distinguida consiaera- 
" ción. Fdo. 'jUAÑ PABLO; ARI^S"; ’y 
CONSIDERANDO: ó ', ' . - ’

Que 'lq Ley-N9 1084, de fecha .22 de setiem- 
ibre-del añonen curso establece en' sú art. 77, 
lo siguiente!: • .
. "Artículo 77. — Créase, con carácter excep- 
" clona!, ocho nuevos Registros qüe serán ad- 

" judicados.a los actuales Escribanos Adscrip- 
" tos y¡ Titulares de Registros Provisorios con- 
" cedidos por el Poder Ejecutivo, .que ejercen 
" actualmente la función notarial, uno de cu- 

yos Registros se reservará por esta única 
" vez para el actual Escribano de Gobierno."; 

Que por decreto N9 9583, de fecha 13 de ma
yo de 1948, se adscribe al Escribano recurren

te .al Registro Público a cargó' dél Escribano 
Nacional don, Ricardo R. Arias, funciones que 
ejerce <=n la actualidad;

Por todo ello; atento los informes de la Excma. 
'Corte de Justicia, del Colegio “de Escribanos y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado, 

en estos .pb'rados, ¡

. . El Gobernador de la Provincia

. • ‘ DECRETA.:
I '

Art. I9 —: Desígnase titular- dél "Registro nú
mero veintiocho" al Escribano -Público, don 
JUAN PABLO ARIAS, qui.en tomará posesión ’ 
del cargo, previo cumplimiento de los requisi
tos establecidos por la ley N9 1084, de fecha 
22 de setiembre del año en curso.

Art. 2o. -r- Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
\ ESPELTA

'. ‘ ’ J. ’l^’manclo Caro

por Contadüría General, . '

El Gobernador de la Provincia 
’ en Acuerdó de Ministros

- ’ D E C H E .. ■

Art. I9 —.Insístes'e en el cumplimiento
ilo dispuesto .por decreto N9 IZAIS? de fecha 21 " 
dé'.dctubrelppdo.
' 'Art? É9*(— 'Él présente' decreto será''refrenda-■[ " 
do. por S. ’S: q! Ministro de Economía^ Finánzas 
y '.'ÓbTás’"Púb*licas. ' . ' '
~ Árt 3.0 Comuniqúese, * publíquese, insér- 
teli'e en el-'Registro; Oficial’ y 'archívese..

EMILIO ESPELTA
' - J., Armando* Caro

Jaime Darán
Es copia: * • • '

’ .A. N. Viljada ' .
Oficial -tdayor de gobierno. Justicia é I- Pública

'Decreto N9 17.689-G.' ‘
• Salta, noviembre' 4 de 1949, .
‘ Expedienté N9 7054)49. . .... \

Visto el decreto N9' 16.786, de íecha»2-7 de 
agosto del año én . curso, por’el que se dispone 
adjudicar a la firma José Margalef, la provi
sión de los artículos de mueblería que en el 
citado 'decreto se detallan, cpn destino a la 
Dirección de Asuntos Gremiales, por un im
porte total de $' 2.380.50 y aitento. las- observa
ciones formuladas por Contaduría- General, 

£1 Gobernqd.gr cjp la "Provincia
en Acuerdo dg( ll-íjriistrqs 

DECR’ETÁ: '.

— Insístes'e-- en: el cumplimiento-de lo.-Art.
dispuesto por decreto N9 16.786, de fech'a 27 

’de agosto del año en curso. ¿
• Art. 29 —• El. presente’ decreto será refrenda
do por S: S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas ' y Obras Públicas, • • _

Comuniqúese; publíguese, insér
tese en-el Registro Oficial y archívese.,'

. Eí¿iÜ.O.ESPELTA . A
. J. Armando Caro

* ' Jaime' Darán

■Art. 3o.

Es copia: '. . •
A, N.’ Villada . • ~

Oficial Mayor de Gobierno,'Justicia é I. Pública
- .

Decreto N9 17.690-G.
Salta, noviembre 4 'de 1949.
Expediente N9 7379)49.

, Visto este expediente en el que el Escribano 
Público, don Juan Pabló Arias, se presenta con 
la siguiente solicitud: ....... . • .

"Salta, octubre l^'-dé 1949: — A S. S, el se- 
"'"ñor Ministró de Gobierno, ’ Justicia e Instruc- 
" ción Publica,' Doctor -J. Armando- Caro S|D. 
" Tengo- él- agrado :dé dirigirme- a Si S. el’se- 
"'ñor Ministro y por su digno intermedio al

Poder Ejecutivo de la Provincia,. en mi cá- 
" ráctér de. Escribano Público Naciorial, cón el 
-".objeto de solicitar se me designe Escribano 
" de Registro con la indicación, del.número del 
" mismo. Fundo este pedido por ser el suscrito

Escribano .adsóriptó en. ejercicio de la íun- 
" ción notarial, desempeñando dichas , íuncic- 

-nes' en el Registro a cargo del Escribano don. 
Ricardo R. Arias, por cuya -causa me. encuen-

’ interna administrativa, de 
1934, dice: "Son consider 
" ñas, aparte de los derr 
" té expresamente deten 
" Mayores de los Ministei 
" nes está la 'redacción, 
" mile ele' todos los asun' 
" hiendo concurrir a, su c 
" rario oficial establecido, 
" sea necesario para ma: 
" pedientes - en trámite y 

tario se ló'requiera";' ... 
En consecuencia, y ate 

referido art. 69, los cargo 
encuadrarse en la según* 
nárseles la remuneración 
forme lo dispone el art. 7 
allí fijada;

Por todo ello,

Ei Gobernador do

en Acuerdo Genere

■D E C.R E

Art. I9 — Déjase establ 
de Oficial Mayor, dé los 
considerarán jefaturas de 
comprendidos en la segi 
rías establecidas por el .- 
1135. -

Art. 29 — Fíjaseles, par 
cial Mayor de los" tres 1 
neración. de UN MIL CI 
1.100 m|n.) mensuales, a 
ro del año- 1950, dé* confoi 
b en el art. 79 y 19 de la

rtrl. 3o. —■ Comuniques; 
'tesé en el Registro Oficia)

-EMILI< 
. J. As

Danton •

. Es copio:
A. N. Villada^

üíiciul Mayor-ae vnODierrio,

Es, copia: . "
■ A. N.'- Villada •

Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17.691-G.
Salta, noviembre 4 de 1949. •
Visto lo’ dispuesto por la ley N9 1135 en sü 

ar.t. 69, por el que se clasifica en 2 categorías 
los cargos de direcciones generales y jefatu- • 
ras dp oficinas centralizadas; y, - 
CONSIDERANDO:' ' ,

Que, a los efectos del aumento de haber.es 
sancionado por dicha ley, es necesario deter 
minar a cual* dé tales categorías, corresponden 
los cargos de Oficial Mayor de los tres Minis
terios, ya que ellos, por su jerarquía, respon
sabilidad.’/ labor qué demandan, deben equi
pararse a los de .mayor.; importancia dentro 
de la administración provincial; y, por otra 
pórte, el art-. 59 dél decreto a’e reglamentación

Decreto Ñ9 17713-G.
Salta, .noviembre 5- de 1!
En uso de. la facultad qi 

lícúlo 155 dé la Constituci

El Gobernador de 1 
. ■: DE ORE'

Art. I9'—-, Desígnase Mil 
Corte de Justicia al actual 
doctor CESARr ALDERETE, 
jada .por su anterior titylar 
:avia Bqvio.

Art. 2°- — Oportunamente 
Senado de la Provincia el, 
respondiente (Art 155 d§ 
.-'Art. "3o, — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial.

■ EMILIÍ 
JN Ai-r

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, J
! '——r-------

Decreto N9 17714-G.
Salta, noviembre- 5 de 19- 

Anexo ”C" — Orden de Pag

Gobernqd.gr
haber.es
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El Gobernador de la Provincia

Ár’t.

• en cancelación de. Ja factura que por el con- ¡ to. en. vigor.
■ . ______ ____________________—-j_ _ __ • -n*» • -

General de Ministrosen Acuerdo

D E

roviucia

Gobernados- de la 'Provincia

i

icia é I. Pública. po:

ha 22 de setiem- ' 
ce en sü art. 77,

íes de la Excma. 
de Escribanos y 
’iscál de Estado,

• N9 1135 en sú 
en 2 categorías 
erales y ■ jefatu- •

Decreto N9 I7714-G. , -
Salta, noviembre. 5 de 1949. ’j 

Anexo “C" — Orden de Pago N9 376.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor' de Gobierno, Justicia é I. Pública

'Es copia: - - ' -
•A. N. Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

,s enr ía: - .
A. N. Villada

Es copia: ’ ’ ■
A. N. Villada - : '

Oficial .Mayar de Gobierno. Justicia é I Pública

Decreto Ñ9 17737-G..
'Salta, noviembre 7 de 1949. .

Anexo B —' Orden, de Pago N9 378.
Expediente N9 2.679-49. ‘
Visto este expediente en el que el Diario'

"Art. 2o. ’— Comuniqúese, püblíquese 
il Registro Oficial y archívese.

EMILIO ¿SPELTA’ 
J. 'Atinando Caro

Es copia: . ■ '
Á. N. Villada

Oficial Mayor da'.Qobfcrác. Jucticia é I. Públlcá

Es copia:
A. ’N. Villada

C R E T A :

establecido que los cargos
Art. 2q. — Comuniqúese, públíqUese, ins' 

ése en. el Regí, tro Oficial y archívese.

- EMILIO ESPELTA , 
. AAí’iiuancto Caro .

del Escribano don 
causa me encuen- 
iCTlpip por el Art 
o del notariado de 
de noviembre ppdo 
vio informe de’ la. 
y del Colegio de 
cuemro- en ejerm- 

_> dicte el decreto 
icidó en el mis- - 
de .adscripto has- 
mes del caso an- 
ntendencia de -la 
rsto es, 'hasta to- 
el nuevo registro 
ludo a S.S,’ el se- 
iguida consiáera- 
LAS"; y

i carácter excep
os que serán ad
rábanos Adscrip- 

Provisorios con- 
ivo, .que ejercen 
nial, uno de cu- 

por esta única 
o de Gobierno."; 
fecha 13 de ma- 
cribano recurren- 
ó del Escribano 
;, funciones que

del "Registro nú- 
no -Público, don 
tomará' posesión ’í 
i de los requisi- 
9 1084, de fecha 
:urso.
iblíquesé, insér-

irchivuse. 
SPELTA 
nclo Caro

■nto de haberes" 
necesario, áeter 
is, corresponden 

los tres Minis- 
rarquía, respon
an, deben equ,i- 
’ortancia dentro 
ti; y, por otra 
reglamentación
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interna administrativa, de fecha 26 de junio de 
1934, dice: “Son considerados Jefes' de Ofici- 
" ñas, aparte de los demás cuyo carácter es- 
" té expresamente • determinado, los Oficiales 
" Mayores de los Ministerios, a cargo de quie- 
“ nes está la redacción,, preparación ■ y trá- 
“ mite de todos los asuntos del. despacho, de- 
" biendo concurrir a, su oficina, aparte del ho- 
" rario oficial establecido, todas las veces que 
" sea necesario para mantener al día los ■ ex- 
" pedfenfés en tramite y- cuando el Subsecre-

tario se lo requiera";'
En consecuencia, y áte'nto los términos del 

referido art. 69, los cargos en cuestión deben 
encuadrarse en la segundó categoría y asig- j 
nárreles la remuneración correspondiente, con- . . .
forme lo dispone el art. 79,. dentro de la suma ’ ™ PESOS CON 50|10Q. M|N. .($ 5.420.50 m|n.) 

allí fijada;
Por todo ello,

Ei Gobernador do--la Provincia

Expedienté N9 7382-49. ■ [ Norte -presenta factura por $ 66 en concepto' dé
Visto este expediente en el que la Dirección publicación de un aviso titulado "Comunicado 

e.c- lá Cárcel Penitenciaría presenta factura por a los ^Gremios"; y —atento lo informado por 
ip 5.420.50 en concepto de raciones’ suminis- Contaduría General;' ■.
iradas durante el mes de agosto ppdo,, a las1 .. - u., í. .

. •, T , , ’ EL -Gobernador .de la Provinciadistintas aep.endencras de. Jefatura de .Policía,— . ; •- ,. • r
y atento lo informado por Contaduría Ge.neral, ’ : , - ;D E G É É T Á :

1' ' Árh l9' — Previa intervención, de Contaduría 
rGeneral, liquídese por Tesorería. General de la 
Piovincia, a favor del DIARIO "ÑQRTE" la su-

Preyia intervención, de Contaduría ma de SESENTA Y SEIS PESOS M|N. (S 66) 
General,' liquídese por tesorería General, a ¡en cancelación de la factura que por el-,.con- 

I favor, de la -TESORERIA- DE LA DIVISÍONIN- 
í DUSTRIAL,DE LA-CARCEL ■ PENITENCIARIA, Ja

' captó 'precedentementékéxprésado.'corre a iójas 
■1 de estos blórados; debiéndose .itaputár-dicho

¿na de -CINCO MIL . CUATROCIENTOS’VEIN- gasto al Anexo B, Inciso 1, Otros, Gastos,’Prin-.
cipál a) ,1, Parcial .3'6 de la .Ley de Presupues-

: cepto ■ precedentemente expresado corre agre- 
¡goda a fojas. 1 de'estos obrados; debiéndose t tese an 
1 imputar dicho gasto al Anexo. C, Inciso V-IIÍ, 
[otros Gastos,■ Principal a) 1, Parcial 37 de la [ 
‘Ley dé Presupuesto-en vigor’é ingresar dicha 
[ suma al crédito del rubro: '-‘INGRESOS BRU- 
‘TOS/-—" DIVISION .INDUSTRIAL DE LA CAR-

Art. I9 — Déjase 1 
de- Oficial Mayor, de los tres Ministerios, se , 
considerarán jefaturas' de oficinas, y quedan I 
comprendidos en la segunda de las ¡catego- 
tías establecidas por el .art. 69 de la ley N9 
1135. - .

An. 29 — Fíjaseles, para. los cargos, de Ofi
cial Mayor de los' fres Ministerios, la remu- ,
neración de UN MIL CIEN PESOS-M'N, ($ ¡Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Públicá - 1 1 . - I •
1.100 m|n.) mensuales, a'partir del I9 de ene- | ‘ '
ro' del año'-1950, de conformidad a lo'dispues-| . .1 ' ' '
to en el'arl. 79 y.-19 de la referida ley N9 1135.

Art. 3o. —■ Comuniqúese, publíquese,' ínsér- 
' tese eh el' Registro Oficial y archívese.

.-EMILIO ESPELTA ■' '
. J. Arañando Caro

Jaime Duran 
Dasiton J. Cernaesoni

DecreloVN9 1773S-G. ■
- Salta, noviembre -7 de 1949. • . - 
Anexó' C — Orden de Pago Ñ9 377;
- Expedieiité N° '7170-49. ..

¡ -.-Visto este .expedienté en el que él Présbí- 
‘ tero J. Angel Peralta eleva planilla por lá su-" 
] &a de $'206 en concepto de gastos con mo- 
| i-vc del viaje‘a Iruya ordenado por el Minis- 
¡ dé 'Gobierno, Justicia e Instrucción Pú- 
• blí ca->para' estudiar * él presupuesto de ‘.trabajo 

Oíciul Mayur-áe Gemernq, justicia é I.' Pública ■ de. reconstrucción de la'iglesia deí citado De-
‘ pa.'tomento; y" diento". Id informado por Contá- 

. . ‘ . i daría ‘General, ’
Decreto N9 17713-G. . . ’ ¡

Salla, noviembre 5 de 1949. - . ’
En Uso de. la facultad que le confiere el ar-¡ 

lículo 155 de la Constitución,' ■ • j

El Gobernador de la Provincia I
- DE CRETA":

Art. I9’—-.Desígnase Ministro de la Excma. 
Corte de Justicia al actual Juez de Comercio, 
doctor CESAR' AEDERETE," en la vacante .de-1 
jada por su anterior titular, doctor Héctor Sa- 
ravia Bqvio. . - . , .

Art. 29 -— Oportunamente ■ solicítese del' H. 
Senado dé la Provincia el acuerdo de ley co- 
rroipondiente (Art: -155". de la Constitución).,. 
JArt.- 3o. Comuniqúese, publíquese, insér-' . 
tese en el Registro Oficial, y archívese.

• EMILIO ESPELTA . 
Jj Armando Caro . ■,

1 Decreto'. N» 17738-G. '
Salta, noviembre 7 dé. 1949. . ■

Ánéxd'G"G-VOr3én' de "Pago Ñ9‘ 379. ',
Expediente- N9 7661-49.

' ' Visto este expediente’ en el que 'corren pla
nillas d.e Jefatura dé. Policía por "Premios a.-lá. 

' Constancia", por un .importe de $315; y aten
to’ lo informado" por Contaduría General,

El Gobernador, de la-provincia

' ' p E C ti ET A ; '• ’

Art. I9— Reconócese un crédito en la suma,
dé TRESCIENTOS. QUINCE PESOS M|Ñ, ($’ 315} ■- 

’á .favor de JEFATURA DE POLICIA, por ePcon- " 
cepto precedentemente expresado. ' 1

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría. 
General, liquídese por Tesorería' General, de lá 
Provincia, ó favor dé JEFATURA DE POLICIA . 
la suma . de’ TRESCIENTOS QUINCE PESOS . 
M[N. ($ 315), a los fines-anteriormente expues
tos y cóh imputación di Anexo G, Inciso Unico, 
Principal 3, - Parcial 3 'de' la Ley de Presupuesto 
en vigor. ■ : , '

- Art.. 39 :— Comuniqúese, publíqdes’e, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

. EMILIO ESPELTA. ••.
'■ ‘ . J. Armáudd. Caro

DEC R-E T A: '

Art. ,.1? — Previa intervención de Contaduría. 
General, liquídese por Tesorería. General á fa
vor -del Presbítero J. 'ANGEL PERALTA., la sú
ma de-DOSCIENTOS SEIS PES.OS M¡N„ ($ 206) 

el concepto enunciado precedentemente;
ctóbiéndose imputar dicho gasto al Anexo , C, 

• Inciso 'I, Otros Gastos; Principal a) ■ 1, Parcial 
dé- la ‘ Ley' de Presupuesto'en. vigencia.

-Art- 2.0‘ — Comuniqúese,' publíquese, insér- 
¡■es»: err’-et R<íg..;!ia 'Oftói'ál y archívese.

. emilio espelta
. . • - .J. . Arañando Gzx’o

■Decreto -Ñ9 17739-G. • j
. Salta,.'noviembre' 7 de-1949. ■ '

Anexo , B.—• Orden de Pago N9 380.
' Expodiente • N9- 6843-49.

Visto este expediente en el que .el Hotel 
Salta .—Termas .(Rosario de.,la- Frontera-—' pre-> 
senta «factura por.la suma, de $ .4-.914.80. por 
el, concepto- que en la' rnisma se expresa; y 
atento lo iñíórmado por- Contaduría General,

• "" El .Gobernado»; de Id Provincia
• DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de. Contaduría 
General, liquídese or Tesorería Ge.neral q. .fa-
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’ vor- del. HOTEL SALTA —TERMAS ROSARIO l" NEGILDO MEDINA". ;

DE-LA FRÓÑTERAÍ—,.la suma de CUATRO MIL - -1 Dado lós -fundamentos de'la presentación in-
- NOVECIENTOS CATORCE. PESOS CON 801100., se/ta-y -en uso de la facultad que le acuerda

M[N. (® 4.914.80), en
tura qué corre' agregada a fs. 1 de estos obra
dos; debiéndose ' imputar dicho gasto al Ane
xo B, inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1,

de la. Ley de , Presupuesto en vi-ra.cial- 18
géncia..

•e en el

BOLETIN OFICIAL• SALTA, -NOVIEMBRE 12 DE 1948 .

Decretó N9 17743-G.
Salta, noviembre 7 de 1949.

r Expediente N9 7659-49.
j ' Visto la renuncia presentada,

¡ . El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

"Art. I9 ■— Acéptase la renuncia presentada
por el Encargado de la Oficina de Registro

' I Civil de , Santa Victoria, .don . SALVADOR D.
’ ICASÁSOLA; y nómbrase en su reemplazo, a
‘. la AUTORIDAD POLICIAL del lugar, hasta tan-
', tó se provea en definitiva. |

a sus
de la
18 . de

JT.1U V ----- ----- - - .
de CUATRO MIL j -Dado lós -fundamentos de'la presentación i

cancelación de la fac-jél Árt.-30 de la Ley dé Elecciones N9 122,

El Gobernador cíe i- Provincia

D-E CRETA;

— C.’c•!,nuníquí•3e,, publíquese, insé"
Registro Oficial y archívese.

‘ EMILIO'ESPELTA
J. Armando .Caro ■

. Es copia: . - ."
- -A. N. Villada ' ■
Oí-cid! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto ■ Ñ9'1774Ó-G.
.Salta, noviembre 7 de 1949. '
Expediente N9 7634-49. . . '
Visto este expediente en el que ..la Direc-

Art. I9 — trasládase a la ESCUELA "NACIO
NAL N9 283, EL-LIBANO," la mesa receptora de
votos N9 3 del Circuito N9 14, Colegio Electo
ral N9:5' —Anta— de' su actual. ubicación en
Nogales.- ; ; . ‘ "
''Art. 2'
efectos, al
Provincia, ‘y a la Jefatura del 'Distrito-
Correos y
*! A-rt. '^o.
tesé“en*el' Registro' Oficial y archívese.

  EMILIO ESPELTA '
  J. Armando Caro

— Hágase' conocer este decreto,
Honorable Tribunal Electoral

Telecomunicaciones.
— Comuniqúese; óublíquesé,

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armandó Caro

■Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor-de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
ción General de Registro Civil eleva solicitud^ A- ¡\J. Villada- . .'
de licencia por el término de 42 días, por. gra- Oficial Mayor de- Gobierno,' Justicia
Vídez, presentada por la Ayudante 7?, (Perso
nal Transitorio) de la citada Dirección; señora
Reriée Cbntreras de Sosa; y , .
CONSIDERANDO: \ ¿

Que por decreto N9f 17642 del 2. de noviem-
, bre ■ en curso se dan por terminadas las' fun

ciones a' la recurrente -con fecha 31 de octu
bre ppdo.; ■ J

Por ello y atento lo informado por División
£¡.e Pérsonal, • ,

El Gobernador de la Provincia

é 1. Pública

(Ciclo
cuyo

S. E.
I.' Pú-

DECRETA:

Art. lf — Concédese licencia por el término'
de veinticinco (25) días,..por-gravidez, con ¿goce
de- sueldo' a la Ayudante 7° (Personal .Tran
sitorio). del' Registro. Civil, señora . RENEE COÑ-
TRÉR'AS DE SOSA, con anterioridad al- día 6

' de octubre ppdo.
' Al;!. .2,0 Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en Registro Oficial, y archívese.

• EMILIO ESPELTA •
' 'J. Armando Caro .

Es copia: '

Á. N. .Villada
Oficial Mayor de Gobierno,- Justicia é I. Pública

Decreto N9 17744-G.
'Salta, noviembre 1 de 1949. .
Expediente . N° 7535-49.
Visto el presente, expediente en

fatura de Policía solicita se deje
que, -la designación de la Sub-Comisaría de
"La Carreta", lo sea en "Gaona": y dados sus
fundamentos,

el que ¡e-
estaMecido

Decreto N9 17742-G,
Salta, noviembre 7 de .1949.
Expediente N9 7542-49. ■ .
Visto la nota d.e la Escuela Industrial

Medio), de .fecha 15 de octubre ppdo.,
texto dice. • " -

" Salta, 1.5 de octubre de -1949. — A
" el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia e
" blica, Dr. J. Armando Caro. S|D. -r- Tengo el-
" agrado de. dirigirme .a S. E. el- señor Minis-
“ tro comunicando que el , alumno de .este Es?
“ tablecimiento,- don Rodolfo' Aníbal .'-Plaza, fa-
"• vprecido con una de las becas de $ 50 men-
" suales .creada por Ley 628 de fecha. 6 de
'.'¿julio. de.- 1948, Decreto N9 14.367 del 10 de

¡ " Marzo ppdo., ha sido declarado libre por
. segunda vez, siendo imposible su reincorpo-
j " ración por “sus malas calificaciones; en con-
" secuencia ha- -.dejado dé pertenecer como.
" alumno regular de.: esta Escuela. Con este
” motivo saludo al señor Ministro con toda
" consideración y respeto. — (Fdo.): FELIX F.
" DEGRAND, Director; ENRIQUE • J. " RAUCh/ Se-
“ cretario Contador".

Por

El Gobernador de la Provincia
•D E .C R E T A :

« . -
Art. I9 — Déjase establecido que la desig

nación -de la Sub-Comisaría de Policía de "LA
CARRETA", (Anta) lo es en "GAONA", del
mismo Departamento, por ser ésta localidad el
verdadero ; asiento de dicha ' dependencia po
licial.

Art.' 2o. —'.Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada ' •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

ello, • .

. .El. Gobernador de la Provincia

  " -A A  fíetelo N’-ÍZW-G.
  Salta, noviembre 7 de' 1949.
  Expediente N9 2602-49.
  Visto la invitación cursada a
  for la Comisión Nacional Hon<
  llore para participar en las del
  ñiraer Congreso Nacional de I
  Izarse en la Capital Federal ei
  j 16 de noviembre en curso;
  Por ello,
  lección de

y atento lo inlormt
Asuntos Culturales,

El Gobernador de ¡a P
DECRETA:

  Art. I9 — ,Desígnase Repre
  Provincia dl Primer Congreso I
  llore a llevarse a. cabo en la
 íos días'10„al "16" del "corriente

'Día de la Tradición', al" señe
Administrativo de la Provincia
polis, don JULIO CESAR LUZZ

   Art. 2o. —: Comuniqúese, pi
lase en el Registro Oficial y t

• EMILIO £
* J. Armé

Es copia: ■
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Ju:

Decreto N- 17747-G.
i Salta, noviembre *7 de 1949

Expediente N9 7648-49.
Visto da renuncia iiiterpues

El Gobernador de la
D E C R E T j

Art. I9 — Acéptase la reí
por el Intendente Municipal
L-i Poma, don NARCISO GU,

ArL 2o. — Comuniqúese,"
tese en el Registró Oficial y

EMILIO
• • J. Aur

Decreto N9 17741-G. •
Ralla, noviembre 7' de 1949. .- , • ,
Espediente N9 7665-49.
Visto la siguiente presentación de fecha 4:

del mes en curso,' del "señor Diputado Pro
vincial por" Anta,, don Hermenegildo Medina,
que dice: • • ' •

" Salta, noviembre 4 de' 1949. — A. -S. ,S. el
" señor- Ministró de Gobierno, Justicia ,e. Ins-
" trucción Pública; Doctor J. ARMANDO CARO.
" SJD. — Tengo el ¡agrado dé dirigirme a
” f|. S.; estimándole quiera tener a bien dis-
"■ poner.', el traslado dé la Mesa N9 3, Circuito
“ 14, .'Colégió Electoral N? 5 (Anta), de la Es-
" ,Cuela Nacional N9 283 de Nogales a la Es-
" cuela Nacional N° 283, que actualmente fun-
"..cioná en el Líbano, del mismo Dpto. y a una
" escasa distancia de 7 kms. de la primera
".localidad citada. — Saludo crS. Si'con"'dis-
“ tinguida consideración. -L- (Fdo.)..: HERME-

DE C R E T A

— Déjase-, sin efecto la beca de $ 50. Art.
concedida por decreto.N9 14367,. de fecha 10 de
marzo del año' en curso a .favor, del alumno
RODOLFO '-ANIBAL 'PLAZA para que el mismo
siguiera esjudios en la Escuela Técnica 'de
Oficio de' la Nación, por las razones expresa
das en la nota precedentemente transcripta.

Art. 29 — Déjase estpblecido que lo dispues
to en el artículo primero lo es con anterio
ridad al día l9 de octubre ppdo. ' ,

-. Art. 3.o • -r ' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO. ESPELTA
J.> Armando Caro

Es copia: ■ .2121 " l - • ■

A. N. Villada — -
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decíeto N9.17745-G.
Salta, noviembre 7 de 1949.
Expediente N9 7247-49.  
■Visto el-decreto N9 17617, de fecha 2 de oc

tubre ppdo., por el que se dispone liquidar
a favor de la Florería Ebber la suma de J 880

"en concepto de'provisión de flores en diversos
actos oficiales; y atento las observaciones for
múletelas por Contaduría General,'

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de .Ministros .

• ’ DECRETA:
- - . - •/
Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de la

dispuesto por decreto Ñ9 1-7617, de fecha 2 de
octubre. del año en curso.

Arf. 29. — El presente decreto será refrendado
■ por S. S.. el señor Ministro de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.
Art. ¡3.0 — Comuniques®, publiques®, imír.

te.se en, el Registro Oíicial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Jaime Dupan
Es copia: •
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia: ■
A. N. Villada

’ Oficial Mayor de Gobierno, J

Decreto N? 17748-G.
Salta, noviembre 7 de, 19í
Expediente N.9 2465-49.
Visto lo solicitado por la,

tos Gremiales, en. su nota
tabre ppdo.,

El Gobernador de 1

D E C R E T

Art. I9 — Nómbranse A
Dirección de Asuntos Grerr
nación mensual que para
Ley de Presupuesto en vig
DOLORES MALDONADO y
AGUILERA y ANTONIO R-A

Art. 2o. — Comuniqúese
tese en e) Registro Oficial

■EMILK
J. Ar

Es copia:
, A. N. Villada,

Oficial Mayor de Gobierno,
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7 de 1949.
59-49.
i presentada,

rdor de la Provincia
CRETA: ’ ’ . •

ase la renuncia presentada 
de la Oficina de Registro 

doria, .don, SALVADOR D. •» 
tibiase en su reemplazo, a 
LICIAL del lugar, hasta tan- 
leíinitiva. ■ |
migúese, publíquese, insér- 
Oficial y. archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

obierno, Justicia é I. Pública

P'
i Decreto N9 17749-G1
i Salta, noviembre 7 dé 1949. ,
I Expediente N9 7650-49. .

___ _____ ______  _ ___ _____ . ( Atento lo solicitado por la Cárcel- Peniten-j 
por la Comisión Nacional Honordria del Fol- diaria’ en nota de fecha 29 de octubre ppdo.. ' 
klore para participar en las deliberaciones del, 
Primer Congreso Nacional de Folklore 
fizarse en la Capital Federal entre los 
y 16 de noviembre en curso;

Por ello, 
rección de

Decreto N9 1Z746-G.
Salta, noviembre 7 de’1949.
Expediente N9 2602-49.
Visto la invitación cursada a este Gobierno (

a rea-
días' 10

Art. I9 -— Nómbrase interinamente Habili
tado Pagador Tesorero de ,1a División Indus
trial de la Cárcel Penitenciaria, al actual Con-’ 
tador Interino de la misma, don LUIS J. SIMA- 
CÓURBE-mientras., dure la licencia del, titular, 
don Domingo.'Rodríguez Elizalde.

Art.- 29 — Comuniqúesé, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

, J... t ■ ■ ■; - EMILIOESPELTAlos días ’ 10/al T6 del comente en ocasión del ¡ .... j Arm'I"'do Caro
"Día dé' la Tradición",’ ál señor • Representante ' ’ . •'' ., . , . ; ' . , --Es- copia-:----- •- • - s—í-'Administrativo de la Provincia, .en la Metro- • . ,.
polis, don JULIO - CESAR .LUZZATTO. .J Justicia é L Pública

Art. 2o. —: Comuniqúese, publíquese, inser- , . ..,. ■
tese en el Registro Oficial y archívese.

; . •■■•EMILIO’ESPELTA
■ • J. Armando Caro

la. Di-

El

y atento lo informado por 
Asuntos Culturales,

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— ¿Desígnase, Representante de la^ 
Provincia di Primer Congreso Nacional de Fol
klore a llevarse a cabo en la Capital Federal

7 de 1949. . .
35-49.

expediente en el que Je- 
.olicita se deje establecido 
n de la Sub-Comisaría de 
a en "Gaona"; y dados sus

dor de la Provincia
CRETA:

establecido qué la desig- 
amisaría de Policía de "LA 

lo es en "GAONA", del 
o, por ser ésta localidad el 
de dicha 'dependencia ,po-> 

iníquese, publíquese, insér.- 
Oficial y. archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando .Caro

obierno, Justicia é I."Pública

•• Es copia: .
A.- N.’Víllada- • ’ ' .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17747-G. •
! Salta, noviembre'7 de 1949. . 

Expediente N9 7648-49.
Visto !la renuncia interpuesta,

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ’

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Intendente Municipal del Departamento 
La Poma, don NARCISO’ GUANUCO.

’ Arl. 2o. — Comuniqúese, 'publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

• • - - . EMILIO-ESPELTA :
. - • J. Armando- Caro

7 de 1949. '
7-49.

T9 17617, de fecha 2 de oc-
1 que se dispone liquidar 
ía Ebber la suma de $ 880 
visión de flores en diversos 
énto las observaciones for- 
duría General/

dor de la Provincia ’ 
rdo de Ministros 
CRETA:
e en el cumplimiento de lo 
to- N9 1-7617, de fecha 2 de 
curso.

■nte decreto será refrendado 
Ministro de Economía, Fi- 

blicas.
níquese, publiques», insén.
Oficial y archívese.

üMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Jaime Dufan

>bierno, Justicia é L Pública .

Es. copia:. ,
A. N. Víllada ■

Oficial Mayor de Gobierno,: Justicia-é I. Pública

Decreto N9 17748-G.
Salta, noviembre 7 de. 1949.
Expediente N9 2465-49. -
Visto lo solicitado por la .Dirección de, Asun

tos Gremiales,' en. su nota dé fe,cha 4 de oc
tubre ppdo., ' ' ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. I9 — ’Nómbranse Ayudantes 59 de la 
Dirección de Asuntos Gremiales, .con la asig
nación mensual que para' ¿ficho cargo fijá la 
Ley de Presupuesto en vigencia a la señorita 
DOLORES MALDONADO. y. señores SEGUNDO 
AGUILERA y ANTONIO RAUL LOPEZ.’

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

EMILIO ESPELTA-
J. Armando Caro

Es copia: . .
, A. N. Víllada, • ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I,'Pública'

SALTA., NOVIEMBRE 12 DE 1949

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

'¿¿■cfeto’.N» 17750-G. ' _• ' I
i - Salta', noviembre 7 de, 1949.
I Expediente N9 6614-49. ” ,
’l Visto este expedienté en el' que .la firma ¡ 

“Martorelí y AJtobelli" presenta facturó 'por ' 
’S 449.10 por reparaciones en el automóvil al. 
. servicio' de -la Secretaría General de la Go- 

Tüetnación; y atento lo, informado por Contá- 
■•duría General, •

Éí Gobernador de la Provincia 
D E C-R E T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría .Qeñeral, liquídese por Tesorería • General 

t 1 de la Provincia, a favor dé la firma. “MARTO- 
> 'RELE Y ALTOBELL1" la sumó de CUATRO

CIENTOS CUARENTA Y NUEVE’PESOS CON 
- ' lOjlOO M]N. ($ 449.10), en cancelación de la 

factura que por ,'el concepto precedentemente, 
expresado, corre, en esto's obrados; debiéndose 

¡ mputar. dicho gasto en -la siguiente forma y 
;. proporción!: 
j $ 394.20 al Anexo B, Inc. .1, Otros

11 Trine, a) 1., Páre. 8, 
¡ ■ $ ' 5.4.90 _al Anexo 
l.Princ. a) 1,' Pare. 11, 
í i-upúasto -^n .vigor. (Orden de Pago

.B,' -ínc. I, Otros 
ambas de la Ley

Gastos,

Gastos, 
de Pre- 
Anual.

N9 14). ’
Art. . 2.o ,■ -. Comuniqúese, publíquese. insér- 

en el Regiriro Oficio! v archívese

’.. EMILIO ESPELTA ■
J. Armando Caro

. Es copia: .
A_. N. Villada-

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia-é Pública

Decreto N9 I7754-G. '
■ Salta, noviembre 8 de 1949.,
. Expediente N9. 7557-49 y agreg. 6961-49.

Visto el 'decreto N° 17349 de' fecha '14 de 
octubre ' ppdo., por el .que se adjudica a'la 
firma B. A. : Martínez la reparación completa 
del automóvil.marca Dodge aí servicio d'el. Mi
nisterio dé Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica-, por un importe total de $ 1.825; y atento 
las observaciones formuladas por .Contaduría 
General, '

.. . El .Gob.ernádor’de’lc Provincia
. DECRETA:

PAG. 15

■ Art. I9 — Amplíase el decreto N9_ 17349 de 
¡.fecha 14 de octubre ppdo., en la suma de ÜN
i MIL PESOS M|N. ($ 1.000). . '
I Art. 2o. i— Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.,

EMILIO- ESPELTA .
J. Armando. Caro

Es . copia: •
A. N. Víllada • '

Oficial Mayor dé. Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreté Ñ9 17759-G.
Salta, noviembre 8 de 1949.

Anexé C .— Orden de Pago N9 381.
' Expediente .N9 ‘6215-49.

' Visto' "el presente expediente, correspondiente 
ál 2334-A dé jefatura de Policía, en el que 
corren' las' actuqcions practicadas con- motivo, 

-del "accidente ’dé tránsito, ocurrido el 30 de 
marzo, del presente año y- .del que surgen res
ponsabilidades a cargo dél agente de policía, 
de la’ Secc. 1.a,- Don Luis Córdoba, por daños . 
causados,’ con el’ camión' que manejaba a. los 
señores Máximo Rivas y Territoriales Hnds. y, 
CONSIDERANDO: . .

- I —. Que Jefatura de Policía en su informe 
-a fojas 16 y por las razonestque expone, acón- • 
I seja el arreglo extrajudicial Je la. cuestión me
diante el pago de. los daños aludidos con car
go d Id.' partida del presupuesto de la Prcvin- » 
cia que este Ministerio disponga. , _

II — Que á fojas 17 ’ Contaduría General, 
concordando con el criterio de. Jefatura de' Po
licía, aconseja igual temperamento- e indica im
putación para el gasto;

Por ello, ■ ' - ■

El Gobernador dé la Provincia .

DECRETA:

; 'Art. I9 — Por Tesorería General, previa in- 
' tervención de Contaduría General, liquídese 
’d favor de. los señores MAXIMO RIVA.S l<x 
suma de $ ’84' (OCHENTA’ Y .CUATRO PÉSOS^ - 
y de TERRITORIALES’HNOS. la dé'$-300 (TRES
CIENTOS-PESOS M|N.) -en'.concepto de indem
nización Jy pago, de los daños sufridos .por los 
mismos en el accidente ' de tránsito' .referido.:

Art. 29 —-Los pagos dispuestos por el artícu
lo-precedente, que en conjuntó ascienden a la 
cantidad de $ 384? (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO' PESOS) se imputarán al' Anexo C, 
Inciso VIII, Otros. Gastos, Principal a) .1, Par
cial 22 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese,' publíquese,, insér
tese en el-Registro Oficial y archívese.

EMÍLKj. ESPELTA . -- 
J. Armando Caro " ’ ?

Es copia: , ' . . ' ■ . '...
A. N. Víllada . •

Oficial Mayor .de Gobierno, Justicia é I. Pública

•Decreto N9 17763-G, . •
Salta, noviembre .9 dé ..1949* ’ '
Expediente ,N9 7495-49. - -\’
.Visto él presenté “expediente- en el qué' el 

H. Tribunal - Electoral dé- la Provincia elevó, 
plañillá de haberes del personal a que hace 
referencia el Art. 66 de Id'Ley N9 122 de-Elec
ciones dé la Provincia;’ y

CONSIDERANDO: ~
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■ Qué' Contaduría, ' Gendral- a f's. .3 .fórmula ,j
.observaciones a las citadas ..designaciones, por l’muníquese, etc... 

. considerarlas comprendidas- en las incompá-i
tibiiiclad.es estatuidas por él Art. -28 de la Cóns-1
titucjón; • " " i

"Que llevado a dictamen del señor" Fiscal de •
. Estado los antecedentes de referencia, con fe-

. aha' 7 del mes en curso dictamina lo siguieh- ‘
te: “Señor Ministro- de Gobierno, Justicia e
“ I. Pública: A , mi- j.uicip, la incompatibilidad
" estatuida por el Árt. .28’ le."la Constitución,-de,.
” Jy Provincia, ero, cuanto determina que “nadie

29 ,—, Dése ai Libro de Resoluciones', co- mérito a qué el señor Juez de .la causa dictó 
' ' - " ■ sobreseimiento > definitivo en el proceso que

,J. ARMANDO CARO se. le. seguía.,
Es* copia: . ■ V^o. —' Dése al Libro ae Resoluciones, corau

' A„ N. Villada " ' ’ níquese, etc.
riicitú Mg.ror. d-rr Gcbjc.-rio,-Justicia é l. Pública .

—y- ;7. . 1 . J. ARMANDO" CARO
' . "■ i ' Es copia:

Résqiuciqti. N9- 329--G; “ .... A. N- Villada
Salta noviembre; 3 dé. 1949. ’ -• Qficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

"■ Expedienté Ñ9 7630-49. I
Atento* lo dispuesto por Resolución dé fecha ■

á acumuláis dos. o .más .empleos o. fun-.j 26-ae^ octubre1 pptfo.,*poí Jefatura de Policía',
:'3 públicas rentadas", comprende única- •-A ■—*

ar los .empleados o funciones, de ,ca- ® .■•.i*-» ... «i ' , ' , |. ' ‘ J‘t r, S ü E L’V’E *...sr permanente. Siendo • ello asi, es. evi-| . .
dente que el personal" a que .hace- referen-j ; Aprobar la Resolución Se* Jefatura de 
cia sí. Art.,,66de.-la Ley. .122,. y, que. debe..'poijcíai cuya, copia corre agregada a fojas '2, 

por la que sé suspende preventivamente en el 
ejercicio de sus funciones, con anterioridad al. j

.'la
. Resolución N9 ,333-G. , • •
1 .Salta,.'noviembre 8 de 1949."
| 'Expediente.N9 .7676-49. l-, J ' ■
i Visto, este, expediente en el que

i

spr "nombrado, por. el Tribunal 'dos meses gn-• pC- que se' suspende preventivamente en- el 
tes,, del fijado para la convocatoria déj acto . _
electoral, rio cae- dentrp; de .la prohibición . j¡a. l9,ide octubre. ppdo., al agente de Id Sub- 
leg.al, Edo. ■ CARLOS OLIVA ARAOZ, Fiscal Comisaría de Los Toldos (Santa Victoria) -Don
de Estado";
Por todo ello,

• El Gobernador de la- Provincia

.... " . , . D E C.R-E T A: .... -

Ast:- 1?. — Déjase establecido que él jíerho- 
, ña!" que" sé""detgll'a .eri.'.la plgnfltq qué "corre , 

agregada á fs. '2 de estos obrados" y que 
' ;préstá servicios, -eri él' H. Tribunal Electoral, 

rio ge encuentra- cgihprerididp en las incom
patibilidades estatuidas eri el Art. 28 de lá 
'■Constitución de. Id'Provincia, 7 ' .

■ - -Artr 2o — Cdhínníqu-ér-e. piiblkrire'se".' insér; • 
tesé en el 'Registro' Oficial y archívese!:- "£■/

; LUCIO ' CASTILLO, .. en .cuya situación perma-
■ nacerá hasta. tanto, el Señor.- Juez en. lo Penal 
J de 29' Nominación -resuelva- sobre la situación-

del mismo. • . - -
■ 2? .—. Dé.sé di -Libro de Resoluciones, comu
niqúese,. .e.tC; . •

7-<- J. ARMANDO- CARO
I ,Es copia:" . »
j; : A. N. 'Villada; ‘ '
I Oficial Maycr de Gobierno, Justicia’ é I. Pública

; Jefatura de 
í Policía, eleva para su aprobación Resolución 
dictada con fecha. 4 del mes en curso; y atento 
lo dispuesto en ía. misma,

El Ministro. Reí Gobierno, Justicia 0 I. Pública, 

R É S U É-L V E: .

I9 — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía, con.- fecha 4. del corriente 
por la que se ‘dispone afectar transitoriamente 
a la Sub-Cómisaría de Cabeza dél- Buey (Cam-1 
po Santo)', al Sub-Comisario- de Policía de l9 
categoría de Campa Quijdno (R. de Lerma), 
don VICT&R ZENON BRAVO, quien venía ac
tuando en igual carácter enría- 'Süb-Com'isaría 
de Velarde .(Capital)-.- • .

1 2o. ' — Dése al sLibro de Resoluciones, co
muniqúese, etc. .- , ■

Es copia:

ÉM’iUO- ESFEiLTA ■ 
‘ J. * Aímando Caro-

Resolución N9 330-G. • ’
S.alta. noviembre ,3j de 1949. ",
Expediente N9 7627-49.
Atento.-Jq. dispuesto por Resolución, de-fecha 

28-;de> octubre ppdo., por‘ Jefatura d¿ Policía;

SI’ Ministro de ■ GóJiierrJo", Justicia" e" I. Pública,

",J. ARMANDO CARO ’
Es copia: r ».
A. N. Villada . . ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

• Jorge'AíanCla., ■' ""
Sub-Secretario "de "Gobierno; J; . é ,1. Pública

Üesplución N° 3^8rG, .-y . •
Saltee noviembre 3" de-1949. ’ ....

. "Expediqñte N° 7629-49.-

•. ■ Visto' el presente expediente en el’, que Jé- 
■ faturd de Policía eleva,, resolución suspendien

do en el’ejercicio" de sus" funciones,, por el ’tér- 
. mino de "ocho días,' al agente de la. Comisa

ría Sección Primera, co.n Jerarquía Extraordi
naria de Oficial Meritorio, don -Julio Albérto 
Romano, por infracción al art: 1162 ines. 69 y, 89

" del Reglamento General de Policía,
> - ■ .

El. Ministro dé- Gobierno, Justicia e I.

. R E S u'e L V E: t

l9 .— -Aprobar la Resolución-dictada 
fatura ■ de ^Policía icón - fecha "29 de - 
ppdo., suspendiendo eri. él ejercicio
funciones, " por". el' término de, o.cRo (8) días,- 
con anterioridad al día l9 de/noviembre: en, 

". curso, ql agente* de. Id -Comisaría - Sección. Pri- 
- mera, con. Jerarquía' Extraordinaria- de Oficial 

Meritorio, Don JULIO ALBERTO ROMANO-, por 
irifracción^aí art. 1162 ines. 69- y 89 del Regla
mento General de Policía.

- .. R E'S.U.E L V E : • . -.

E9 —.Aprobar la Resolución'de-Jefatura de 
Pblicía, dictada con" fecha' 28 de octubre ppdo.,' -i * ' . *por la. que se levanta cón fecha - 29'-de octu
bre, la. suspensión preventiva. qúe en el ejer
cicio de sus funciones’viene, sufriendo el agen-, 
re con. jerarquía'extraordinaria de Oficial Me
ritorio de ta. Comisaría de Campó Santo, Don 
ELIAS" SALOMON, "debiendo- en consecuencia,' 
reintegrarse a sus funciones. .
3o. — Dése al Libro de Resoluciones, comu-

’ níquese, etc. .
i ]. ARMANDO CARO ’

Es copia; .
' A. N. Villada " . ,

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Pública,

por Jé-. 
octubre 
d’e sus

Resolución N9 332-G. . . . -
Salta, noviembre, 7. de. 19491" . .
Expediente N9 7662-49.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

Nóta rN9 2104 de fecha 31 de octubre, ppdo.;

El. Ministro, dé Gobierno, Justicia é I. Pública, 
- * ? - ‘ R;E'S-U E L VE: ' .

. I9 — Aprabctrr.iaqResolución dictada, por" Je
fatura de. Policía con. fecha 31 de octubre úl
timo, por la que s.e deja sin efecto, la suspen
sión preventiva que- en el ejercicio de sus 
funciones, le fuera, aplicada -al Cabo RUBEN 
VETANCUR de la Comisaría de Aguaray, en

• EDICTOS SUCESORIOS

N9 5424. r— Ernesto Michel, Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por el 
término de "de treinta 'días a los herederos y 
acre'edores de "don David Burgos. — Salta, 8 
de- Noviembre ae 1949.. — "ROBERTO LERIDA', 
Escribano Secretario.

e|10|ll .al I5|12¡49.

N! 5421, — El "señor Juez dé Primera Instan
cia y Segunda Nominación en lo Civil Dr, Er
nesto 'Michel cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Federico Montalbetti por el tér
mino de treinta días. Edictos ép ‘ los diarios 
"Norte" y BOLETIN- OFICIAL. Lo que el suscri
to Escribano - secretario hace saber. — Salta, 
9 dé> Noviembre de 1949.

■ . " ,e|10|ll al 15|12|49.

:.xí?:í416r-T- EDICTO SUCESORIO:— Se cita 
por _él-término de-treinta días a todos los que 
sp., póñsid.éren.-.cpn derechos, sean como here
deros o ‘ acreedores: a los bienes dejados por 
los causantes, Rufino, Leonardo Primitiva, Octa
via y Elsa Francisca Gonza. — Publicaciones 
Norte y BOLETIN OFICIAL. Ordena Dr. Michel, 
Juez de- 2a. Nominación Civil."— ROBERTO LE
RIDA. — Secretario.

e) 7.|1I al 12'12)49.

. N9' 5415 — SUCESORIO:— El .señor Juez en 
Ir- Civil doctor Ernesto Michel, cita por treinta

tibiiiclad.es


BOLETIN OFICIAL

días á. los herederos y acreedores de VALEN
TINA SAJAMA , de MOLINA. ’ ■ ’

Salta, Noviembre 4 dg 1949. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e) 5111 al 10|I2|49.

N? 5413 — EDICTO SUCESORIO:— El Srl 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación, en lo. 
Civil, Dr. Erriesto • Michel, cita y emplaza por 
el . término de .treinta días a los herederos, 
acreedores y legatarios de don SEBASTIAN DI 
PILTRO^ para que comparezcan al Juzgado a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Salta, noviembre 4 de: 1949. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.
t e) 5)1.1 al 10¡12|49:

N9 5412 — EDICTO SUCESORIO:— Por dis
posición del ‘Sr. Jqez de la. Instancia 2a'. No
minación en lo Civil Dr. Ernesto Michel, se 
ha declarado hubierto el Juicio Sucesorio de 
Juan Castillo y se cita por treinta días a he
rederos y acreedores del causante en Diarios 
El Norte y BOLETIN OFICIAL, -r Salla, octubre 
7 de 1949. — ROBERTO LERIDA — Escribano 
Secretario.

. e|5|ll al 10|12|49.

N’ 5411. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación, Dr.-. Alberto E. Austerlitz, cita, y 
emplaza por medio de- edictos que.se publica
rán durante treinta ■ días en los diarios BOLE-- 
TIN OFICIAL y "Norte", a los herederos y 
acreedores de don JUAN HERRERA, bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, octubre 4 de 1949. 
TRISTAN MARTINEZ, Escribeno Secretario..

’ * e]5|ll al 10)12)1949.

N9 5403. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1’ Instancia 1“ Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, Secretaría 
del autorizante, se hace saber a herederos y 
acreedores, que se abrió la sucesión de A;URE- 
LIA BENAVIDES DE GUERRA y FRANCISCO 
ARANA, notificándolos a estar en derecho den
tro del término de ‘treinta días. — Salta, 4 
de Mayo de 1949. •-^ CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, -Escribano Secretario. .

t e|4|ll al 9[12¡49.

■ N’ 5402. — Sucesorio. — El Sr Juez de l9 
Instancia y III9 Nominación en 10 Civil doctor 
Alberto É. Austerlitz, cita y emplaza por, edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con. derechos a la su
cesión de ELVIRA CONSTANTINA YANZI ■ y 
ERNESTO A. YANZI, para que. dentro de di
cho término dompardzcán a- nacerlos valer" 
bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta; 27 
de agosto de 1949.— CARLOS E. FIGUEROA. 
Secretario Interino.

e) 4|U al 9|12|49.

N9 5401. — Sudesorio. — Por disposición 
del Sr. 'Juez de Primera Instancia y III°- Nomi-
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nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, cita y emplaza por edictos que se publi- ■ 
carán durante- treinta días én los diarios "Nor
te” y BOLETIN - OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de JO
SE MARINARO, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a- hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. .— Lunes y jueves o 
:dia subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta, 27 
de1 agosto de 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, 
.ecretario Interino.

e|4|ll al 9)12149.

N9 15400. — SUCESORIO: — Por disposición 
de! señor Juez en lo Civil a cargo del Juagado 
de l9 Instancia y 39’Nominación, Secretaría del 
autorizante, .se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don NEMESIO VILTE y de do
ña FACUNDA RAMOS DE VILTE y se cita 
por edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL a los que 'se con- 
siaeren. con derechos para que comparezcan 
á- hacerlo valer. — Salta, 21 de setiembre de 
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.’ •'

. * e|4|lí al 9|12|49.

Ñ9 5398. — Por disposición del Sr. Juez de 
l9 Instancia 29 Nominación, Dr. Ernesto-Michel, 
Sf cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Don ANGEL 
MARINARO. ’ALIBERTI o ANGEL MARINARO 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Norte": Lo 
que el suscrito Escribano - Secretario hace sa- 
ber, Salta, '29 de Octubre de 1949. — ROBER
TO LERIDA,. Escribano Secretario.

, é|4|U al 9| 12149:

‘ N’ 5395; — SUCESORIO: El señor Juez do 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil,. Dr. Austerlitz, cita y emplaza zpor edic
tos én "El ¡Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, du-- 
ranle treinta días, a todos los que se consi
deren, con derecho a la sucesión de ’Virginia 
Elvira Cabezas de Bravo, bajo apercibimiento 
de ley. — Lunes y Jueves o día subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. Salta, 
Octubre 27 de 1949. — TRISTAN C-. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

■ i . e|2|ll al 6)12)49

’N9 5378 — SUCESORIO:— El doctor. CARLOS. 
ROBERTO ARANDA, Juez de la. Instancia y 
Ja. Nominación en i o Civil, cita y emplaza’ 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios: _Norte y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren Con’ derechos 
a la Sucesión de Don AURELIO DIEZ GOMEZ, 
para-que dentro de dicho término comparezcan- 
a hacerlos valer; bato apercibimiento de-ley.
— Lunes y jueves o siguienet hábil en caso 
de ’ feriado, para notificaciones en la Oficina.
— Lo que el suscrito Escribano Secretario ha
ce saber a sus efec‘.--s. — Salta, Octubre 25 
de 1949. . ’ ’ i,

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario. ” , '

’ e) 28)10 al 2)1.2)49.
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Nf 5377 — El señor Juez de lia. Nominación 
en lo Civil cita y emplaza- ¡sor treinta días a 
herederos y acreedores en sucesorio de Ber
narda Joaquina Miranda de. Ortízt— Publica - 1 
ción en El Tribuno y BOLETIN OFICIAL. ’’— 
.Salta, octubre • 26 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. \ 
e) 27)10 al 19|12|49.

Ñ9 5375 — SUCESORIO:— Por disposición ’ 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. '.Carlos Ro
berto Aranda, el Secretario’ qué suscribe ha
ce saber que por ante este Juzgado, Adscripto 
Sr. Fernández, ha sido promovido el juicio su
cesorio de doña Milagro Rivero- de Iriarte y 
que se cita a acreedores y herederos de la 
causante para que dentro, del término de trein
ta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que correspon
da. — Salta, octubie 20 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

e) 27|10 al 19|12|49.

N“ 5372 — EDICTO. — Sucesorio:— Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil, se cita y 
emplaza per él término de treinta días, a • to
dos los'que se consideren1 con derecho á. los 
bienes dejados por el señor CRUZ ’ FUNES, 
cuyo .juicio sucesorio se ha declarado abierto. 
Lo que el suscrito .Secretario hace saber a.-sus 
electos, — Salta, octubre 25 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 27|10'al 19|12|49.

N9 5369..— SUCESORIO. — El Juez, de 39 No
minación Civil, Dr. Alberto E.’ Austerlitz, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
MAMERTO NAVAMUEL, por .edictos que. se 
publicarán en el diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, para que comparezcan a • hacer va
ler sus derechos. — Salta, octubre 21 de 1949. 
TRISTAN C.. MARTINEZ, Escribano’ Secretario. 

e|26| 10 al 19|12|49:
t.■1 ' .

N9 5368. EDICTO SUCESORIO. — Él Sr 
Juez de Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos R. Aranda, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de . don ABRA- 
HAM RENITG ROMANO. — Edictos en “El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 21 de oc
tubre de 1949. — CARLOS E. FIGUEROA,’ Es
cribano Secretario. — S|r. El. Norte — Vale.

e) 25)10 al 20|ll|49.

N9 — 5366. — EDICTO SUCESORIO. '— Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don Eladio Corbalán y s© ci
ta y emplaza por él término- de treinta días por 
edictos que se publicarán en el BOLETIN. OFI
CIAL y Diario "Norte", a los que se conside
ren con derecho, para que comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriados, para notificaciones eri Secretaría. —



PAG. 18 SALTA, NOVIEMBRE 12 DE 1949 BOLgTIN OFICIAL

CARLOS E. FIGUEROA, Escribano secretario.
Salta, octubre 11 .de 1949..

' e) 25|I0.al 30)11)49.

No. 5312 — EDICTO SUCESORIO - Por dis
posición del. señor -Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en la Civil, hago saber 
que se ha declarado abierto, él juicio sucesorio 

ialta, octubre 21 de 1949.. | de don Marcos Ferrero y de doña Concepción 
— Escribano jSectetario.- -d Centeno de Ferrero y que se cita por edictos 

• que se'publicarán durante treinta días en las 
í diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos 
¡ los que se consideren con derechos a los bie- 
/nes dejados por los causantes, ya sean como 
1 herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugo:- 
por derecho.- Para notificaciones en Secrela- 

__    -ría, Lunes y jueves o día siguiente hábil.— 
blicarán en los diarios"'TRIBUNO'" y BOLETÍN /TRISTAN C. MARTINEZ," Escribano Secretario.- 

* -___________ _ • ‘___________. n— ix— __ n inxfl

'N? 5354 — El juez de da. Instancia y Ha. No
minación^ Civil Dr. Ernesto Michel cita y em
plaza por treinta- días a herederos y acreedo
res' .de ■ OFELIA, ADOLFO o-LUIS ADOLFO y 
ROGELIO- ARAOZ.

ROBERTO LERIDA

BOLETIN OF]

vocando posesión ir 
cado en la "QUEBR

N’ 5361, — SUCESION TESTAMENTARIA. — 
El Juez en lo Civil doctor Ernesto Michel "cita 
y emplaza por 30 díqs. a herederos y-acreedo
res ae. doña-RUDECINDA- AVENDAÑO .O ABEL- 
DAÑO DE’ ORELLANA y especialmente a don . . J.J- ,5345 — SUCESORIO;— "El -señor Juez de, 
Facundo Orellana, a don Elias Orellana'y ;a ,la.- Instancia y la.- Nominación en lo Civil,.Dr.

. —"CARLOS ROBERTO-ARANDA, ha. declarado .
- ROBERTO LERI- • abierto el juicio sucesorio de' Doñd PETRONA 

NIEVA- DE CARO y cita y emplaza por e!. ter
mino de treinta días por edictos que se PU-

los herederos de don. .Honorio Orellana, 
.. Salta, Qctubre 21 de' 1949.

DA, Escribano Secretario.
. • ’ ' /■ ' ' • , e|24|10 al 28|11|49,

N’ 5360. — SUCESORIO, — El señor Juez 
de 3’ Nominación Civil, "doctor. Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos en “El Tribuno y Bole
tín .Oficial, durante treinta días, a todos los 

• que se consideren con derechos’ a la sucesión 
" dé Rosa Corona de Alberti o Aliberti, bajo 

apercibimiento de ley. — Lunes y" Jueves ó 
día subsiguiente hábil para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, 15 de octubre de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

• " e|24|10 al 28)11)49.

¡N’ 5358 —. EDICTO — Sucesorio: El Juez Dr.
Carlos R. .Aranda, cita pote treinta- días, a here- 

■c deros y. acreedores de SEGUNDO GREGORIO
RÍVÉRO-. Salta,.-Octubre 20 de 1949. CARLOS 
E. FÍGUEROA — Secretario. . /

e) 22)10 ‘al 26|11|49.

e) 22)10 al 26|)I|49;

OFICÍAL a ¡os. herederos y acreedores de la 
misma para.-que hagan Valer sus "derechos. — 
Lo que el suscrita Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos.— Salta, octubre 18 de 
1949. ■ “ . ; . ' .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

Salta, octubre 7 de 1949.-
'■ - ’ el 8)10 al 16)11)49.»

*N»- -5357. .—" SUCESORIO.— Por disposición 
del'-Dr-.-"Cqrios Roberto’Arando, Juez'de la. No
minación se cite *y emplaza a herederos y 
acreedores. de doña MARIA OLIVA CAVOLO 
DÉ RUSSÓ, por edictos que se publicarán du--" 
rante treinta días en el "Norte", y BOLETIN 
OFICIAL.—, .Salta; .octubre 13 de 1949. Enmen
dado 13 Vale.—' ...

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario. - ’ -

No. 5311 — SUCESORIO: Citación a juicio.- 
Por disposición del Dr. Rodolfo Tobías, inte

rnamente a cargo del Juzgado- de Paz Letn.i- 
e) 21)10 al 25|11|49, do No. 2, se cita y emplaza por treinta día.t 

--------- ----------- a los herederos y acreedores de don PANTA 
LEON SEQUEIRA, cuya sucesión . declárase 

5342 — EDICTO-. — Por disposición del abierta.— Edictos en "El Norte" y BOLETIN 
Sr .Juez de Primera Instancia "Tercera Nomina-’ OFICIAL.— Salta, octubre 6 de 1949.- 
cióñ. en.lo Civil," Dr. Alberto É. Austerlitz, se 
cita, llama y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho én el juicio testamentario 
de dóh- Demetrio Alzogardy, el cual se decla
ra abierto, y se ordena lá publicación de edic-' 
tos én -los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
■por treinta-días. . Lo que el suscrito Secretario 
hace -saber a sus efectos. Salta, octubre 18 
dé 1949.

TRISTAN G. MARTINEZ — Escribano Secre- 
‘tario; ■ ’

RAUL E. ARIAS ALEMAN 
Escibano Secretario

e) 8|1Ó al- 16|11'|49.

é) 20|Í0dl25|ll|49.

C'i-
em

e) 22)10ai. 26)11)49.

, Na. 5338 — El juez "de- la. Nominación
vil Doctor Carlos Roberto-Aranda chía y
plaza por treinta- días, a herederos y acreedo- _________  __ ____
res de BARTOLO ó BARTOLOMÉ RETAMBAY. ¡ jja siguiente hábil.- 

Salta, octubre- 15 de 1949. ■ ¡ _
'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA -^.'Escribano ' bre B de 1949^- 

Secretario.
e) T9|10«al 22|U|49. .

No.. 5307 — EDICTO. SUCESORIO. — Por dit;- 
’ posición del Señor Juez de Primera Instancia en 
' que se- ha declarado habierto el juicio suce- 
! .sorio dé doña CELIA IBARRA DE AGÜERO y 

que se cita.por edictos que.se publicarán du
rante .treinta días en 
BOLETIN OFICIAL, a

■ deren con dere.cho a 
la causante, ya -sean 
edores, para que "dentro de, dicho término" com

" -.parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
• de Id que .hubiere lugar- por derecho. Pora no- 

" i ti.ficaciones en Secretaría' lunes y jueves o 
' _1_ L’ÍLIL— .CAftoS ENRIQUE FI-
I GÜERÓA, Escribano Secretario.— Salta, Octu-

los diarios "C1 Norte" y 
todos las que cansí• 
los bienes ► dejados por 
como herederos o acrc-

e) 7|10 al 15|11|49.

N’_ 5356 — SUCESORIO.— El -doctor Ernesto 
Michel,. Juez de’la. Instancia'y Segundo No
minación en la Civil,, cita y emplaza por edic- 
tos’-qué -se publicarán-por treinta días en‘ los 
diarios “El ’ Tribuno" y BOLETIN -OFICIAL, ó 
Herederos y. -acreedores dé JOSE SANCHEZ ó 
JOSE'SANCHEZ CORRAL, para que hagan va
ler" sus- derechos-,— Salta; octubre; 21’ de -1949.

ROBERTO LERIDA r- Escribano Secretario.
■ " ' _e) 22)10 al 26)11)49.

N» 5322. — EDICTO SUCESORIO. — CAR
LOS ROBERTO ARANDA, Juez de Primera; 
Instancia Primera Nominación Civil de la'Pro-! 
viñeta, dé:_ Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores dé ’ la sucesión de doña MARIA 
GUZMAN DE LOPEZ, por 'edictos-que publica
rán durante 30 días "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, Octubre ll.de 1949. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA. ' 
cretario.

rsjear. ¡- swarr———ae?— ---rrr-. • ■   .

No. 5305 — El Sr. Juez en lo Civil Dr. Carlos 
Roberto .Arando, cita por treinta- días a herede- 

r J ros y acreedores de Sara Latorre de Zigarán.— 
¡ Salta, 6 de Octubre de 1949.- ' 
'CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
e) -7]10 al 15111)49

“ ’ A ’ )
Nd. 5302 — EDICTO SUCESORIO — CAR -

_N» — 53J5S- — SUCESORIO. — El doctor Al
berto E. Austerlitz,. Juez de- la. Instancíd. y . Illa. 
Nominación en ,-l.o Civil, cita y emplaza por_ 
treinta días, mediante edictos , que se .publica
rán duiante treinta días, en-los diarios "Norte" 
y Boletín Oficial, a herederos y acreedores dé 
RAMON ABSALON PADILLA y' LEONA MARTI
NEZ DÉ PADILLA/para -que hagan valer sus 
derechos.-L. Salta,. octubre -21 .de 1949. ,

.. .1 TRISTAN ,C. MARTINEZ — Escribano ,Secre- 
, taríó. 1 . ••

e) 22|M-al 26|L1|49.

N? 5317. — EDICTO:’ — El Juez de Primera I 
Instancia en ,1o Civil Tercera Nominación,’doc-, 
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
NACIS.O .GOMEZ a hacer comparecer sus de
rechos. 
Oficial y Diario "Norte". 
24 de 1949. — TRISTAN 
baño Secretario.

— Escribano Se- | LOS ROBERTO ARANDA, Juez de Primera Ins 
tancia y Primera Nominación Civil de la Pro

el 13)10 ql 21|11¡49. I vincia de. Salta, cita y emplaza a herederos 
—~”—1-------------- - ly acreedores de la Sucesión de Dn. CARLOS

[GUZMAN y JACOBA MONTELLANOS DE'GUZ-
MAN, por '"edictos que publicarán treinta días 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Salta, 4 de 
Octubre de 1949.— CARLOS ENRIQUE C!GUE- 
RÓA. — Escribano Secretario.

. e) 6/10 al-12/11/49
Publíquénse edictos en el Boletín 

— Salta, septiembre 
C.- MARTINEZ, Escri- POSESION TREINTAÑAL

e) ll|10 ál 19)11149.*- ;N? 5419 — POSESION TREINTAÑAL:— Com
parece Francisco Rbneá-por Adolfo Robles in-

lamento de Chicoan 
minado "LA ZANJA 
con Máximo y Man- 
sio Mamaní) y prop 
(Antes José M. Gua: 
Guzmán antes Rufir 
propiedades antes c 
sario Guzmán; y O 
Colque. Al Norte sej 
mitróles una quebrad 
brada *con agua con 
Chorro". ‘ El señor Ju 
ción : Doctor Aranda 
citando por edictos 
BOLETIN OFICIAL y 
se consideren con i. 
valer, lo que el susc¡ 
a sus efectos.

Salta, octubre 13 -
CARLOS ENRIQUE 

Secretario.

o
5417 —-POSES’C 

dose presentado al I 
presentación de ANT 
CAN, solicitando la p 
solares unidos formón 
la Ciudada de Orón, 
uno, de 43 mis. de ir 
do, coni/jrondi'.loj atnb 
tes ¿IMITES: Sud, Suc 
Patricio Torres, Norte 
Dorfegó; y . Oeste, c 
N” 1459, el Dr. Erne 
Nominación Civil, ciic 
que se publicarán por 

' ríos "El Tribyno", y I 
dos los que se consk 
los citados solares, -pe 
término comparezcan 

Salta, 3 de noviemt 
ROBERTO LERIDA -

■N' 5397. — EDICTO: 
sión treintañal de un 
el Dpto. Molinos", solic 
lina Sandoval, Expíe. 1 
do de Segunda Nomin 
de la causa Dr. Ernesk 
lotizante," cita por edic: 
por el término de 30 di 
te" y BOLETIN OFICIA 
consideren con derecho 
nominado- LA ESQUIN, 
quina, Dpto. Molinos d 
puesto, de una casa de 
cienes de terreno unide 
primera fracción "cuadi 
una extensión aproxima: 
45 mis., por 39 mis.’ de 
Norte." Camino Nacional 
ña Martina Zuleta:’ Es: 
público; y Oeste, terrenc 
teta. Segunda Ifcicc 
número dos". Tiene , un< 
da de Norte a Sud, de 
Este a Oeste. Límites: N 
Sua, terreno de doña 
callejón o camino -púb 
de doña . Martina Zuleta

ll.de
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vocando posesión treintañal del inmubele ubi- (mada "cuadro número tres”. Tiene una exten- 
cado’en la "QUEBRADA DE ESCOIPE", Depar
tamento de Chicoáná. de esta' Provincia, deno
minado "LA -ZANJA" limitando por el Norte, 
con Máximo y Manuel Mamanf (A.nies Neme
sio Maman!) y propiedad de Asencio Guzmán 
(Antes José M. Guanuco); al Sud, con Rosario 
Guzmán antes Rufino Guzmán; Este, las do- 
propiedades antes citadas de Asencio y Ro
sario Guzmán; y Oeste, herederos Sinforiano 
Colque. Al Norte sepára de los propietarios li
mítrofes una quebrada seca y al Sud, una que
brada -con agua conocida bajo el nombre "El 
Chorro". ‘El señor Juez Civil Primera- Nomina
ción : Doctor Aranda ha dictado providencia 
citando por edictos durante 'treinta días en 
BOLETIN OFICIAL y "Tribuno" a todos los que 
se consideren con mejores, lítulos a hacerlos 
valer, lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a .sus electos.

Salta,, octubre 13 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano

Secretario.

sióri aproximada ’dé Norte a Sud, de 20 mts., 
por 49 mts. de Este a Oeste. Límites: Norte, 
propiedad dé -Martina Zúlela: Sud, río de .Mo
linos; Este, callejón o camino público; y Oes
te, terreno Su.c de Manuel 
BERTO LERIDA,- Escribano 
.a, noviembre 2 de 1949.

Rorríguez. — RO- 
Secretario. — Sal-

e|3¡ll al 7| 12149.

nel Moldes a "Piedras Moradas"; Sud, Camino 
vecinal; Este, propiedad de Pedro Aguirre; 
Oeste, del señor "Miguel G. Mintzér,. el señor 
Juez de la causa" doctor Carlos Roberto Aran
do, ha ordenado la publicación de edictos por 
tieinta días en los diarios "Norte" y el BOLE
TIN OFICIAL, citando a lodos los que se con
sideren .con mejor' derecho al inmueble indivi
dualizado, para que dentro de dicha término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
bajo apercibimiento de Ley. — Lo. que el sus- 
cirto Secretario hace saber a sus efectos. —

e) 8|11 al 13|12|49.

Ñ« 5417 — -POSESIONÉTREINTAÑAL:.Habién
dose presentado al Dr. Afilio Cornejo, en" re
presentación de ANTONINA' OROZCO DE. DI
GAN, solicitando la posesión treintañal de dos 
solares unidos formando esquina, ubicados en 
la Ciudada de Oran, con EXTENSION, cada, 
uno, de 43 mis. de frente por 64 mts. de fon
do, comprendidos ambos dentro de los siguien
tes LIMITES: Sud, Sucesión Morales; Este, con 
Patricio Torres, Norte, con la calle Coronel 
Borrego; y . Oeste, calle Rivadavia, Catastrc 
l-f’ 1459, el Dr. Ernesto Michel, Juez de 2a.. 
Nominación Civil,' cita y emplazq por edictos 

¡e publicarán por treinta días en los día- 
'E1 Tribuno", y BOLETIN OFICIAL, a lo- 

• ' ’ ’ > sqbre
dicho

que 
ríos 
dos 
loa

los que se Consideren con derecho 
citados solares, .para que, dentro de 

término comparezcan a hacerlos 'valer.
Salla, 3 de noviembre de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.- 

e) 8|11 al 13jl2|49

• N9" 5392. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
. Habiéndose presentado Filomena Monaste

rio deduciendo'" Posesión Treintañal sobre dod 
inmuebles ubicados en Cafayate, á) Terreno 
en manzana 30, parcela 10. — Dimensiones: 
Frente, 13.50 -m.; contrafrente, 13.55 m.,- Este 
38.60 ni.; Oeste, 38.85 m.,- Límites: N.: calle 4 
de. Junio, hoy. Diego de Almagro; S.: Lucía 
Moya, hoy Dionícfcj Alanís; E.: Luisa-Bravo, hoy 
Juan Elias y O.: Clodomiro .Villagrán, hoy Ran- 
dulfo Lávaque. — b) Terreno.con casa en man
zana 29, parcela T. — Dimensiones: Frente, 
31.93 m. contrafrente, 29.90 m.; E.: '49.30 m.; 
O.: 49.29 m. — Límites: N.: calle Rivadavia, hoy 
.Diego de Almagro; S. 
Santos Martínez; E.: 
Narciso Mancará, hoy Herminia de Cuello; O.: 
cálle, Güenies; el Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda. Nominación Civil, Dr ERNESTO L

cita y emplaza por edictos que pu- 'menteri07\nid6 150 mlsi

Salía, junio 8 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

é) 2SjlO a! 3|12|49.

N9 5371. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- . 
biéndose presentado Leandro Balaomejo.. 
Qcampo, Sebastián López, Salustiano Parea 
y Guadalupe López ■ de Ocampo, solicitando. 
la posesión treintañal de dos inmuebles ubi- 

! cadós en. el Dpto. San Carlos, en la siguiente 
j forma: Leandro Baldomero Ocampo en un in- 
j mueble en el pueblo de San Carlos, con estos 

.. Tránsito Cuevas, hoy I j£mi|es y extensión: Norte; ¿amino que va a 
Simona. Palacios, , luego gan jjUca3j mjde 130 mis.;. Sud, Iglesia Parro-n 

quial y. calle que va al Cementerio, mide 137 
mts.,- Este, Iglesia Parroquial y calle pública, 
mide 135,50 mts.,- Oeste, calle que ya 
_______  ____ .. ... ;.; reconociendo 
contra- un martillo qa 65 mts, • al sud 
mts. al. este, donde est;á ubicada' la 
del pueblo, partida 186. — Sebastián 
Salustiano Per’ea, Guadalupe López de Ocampq. 
en un inmueble ubicado en el partido de “San 

¡Rafael", del’ mismo Dpto., cuyos, limites 'y ex- 
! tensión son: Norte, Asunción Burgos, mide 
’ 873 mts.,- Sud, Zenón López, mide 873 mts.,- Es- 
1 te, Bartolomé López, ’ mida 102 mts.; Oeste, An- 

ionio/Radich, .102 mts., partida 476, el señor 
'uez de nominación aóctor Ernesto Michel 
— — — — — "— cita y ’emplaza por treinta 
días a los que se consideren con mejor dere
cho al inmueble individualizado para que lo 
hagan valer en legal-forma. — Salta.'— Edic
tos "Norte" y. el BOLETIN OFICIAL.' — Salta, 
Octubre - 20 • de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es-

, cribano Secretario.

MICHEL, <
blicarán "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos para qué 
en término comparezcan a hacerlos valer. — 
Lunes y Viernes o subsiguiente hábil en caso 
de feriado para noliiicaciones en Secretaría. 
Salta, Octubre 28 de 1949. ?— ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario.

• e|2|U al 6|12|49,

al Ca
en su 

por 80 
Iglesia 
López,

N’ 5384 — INFORME POSESORIO. — Ha • , 
I biéndose presentado el doctor Reynaldo Flores, 
| en réiiresenigpión de don Calixto Fortunata 
¡ Lo;>?z, promoviendo juicio por posesión trein- 
‘ frñal del inmueble ubicado en el pueblo de 
! lo Merced. Departamento de Cerrillos, con ex- 
I tensión de 7,08 mts. de frente por 52,15 mts.

d.-> fondo, dentro de Jos límites: Norte, propie- 
1 dad de herederos, de Luciano Bailón; Sud, ca- 
! minó que vá a San Agustín; Este, propiedad 
i de Juana Escalante de Farfán y Oeste, propie- 
i dad de Pedro Catar.esi; el sr, -Juez- de la. 
I Instancia y Ill^t. Nominación en lo Civil, doctor

Alberto E. Austeríiiz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta -días en 

"los dia'rios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que .se consideren con derechos, bajo 
apercibimiento de ley. — Lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de. feriado pa
ro notificaciones en Secretaría. — Salta, agos
to 27 de 1949. •

•CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

•N’ 5397. -— EDICTO: —' En el juicio “Pose
sión treintañal de un inmueble ubicado eri . 
el Dplo. Molinos", solicitado pqr doña Lauren- 
tina Sandoval, Expié. N9 17.928|949, del Jüzga- ■ 
do de Segunda Nominación Civil, el Sr. Juez 
de la causa Dr. Ernesto Michel, Secretaría au
torizante"' cita por edictos que se publicarán 
por eLTérmino de 30 días en los Diarios “Nor
le" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho sobre el inmueble de
nominado’ LA ESQUINA, ubicado en La Es
quina, Dpto. Molinos de esta Provincia, com
puesta de una casa de dos piezas y tres frac-. 
ciones de terreno unidas entre si, llamada la 
primera fracción "cuadro número uno", Tiene 
una extensión aproximada efe Norte a Sud, de 
45 mts., por 39 mts." de Este a Oste, 
No;
ña Martina Zuleta:' Este, callejón a 
público; y Oeste, terreno de doña Martina, Zú
lela. — Segunda ’Ldcción, llamada "cuadro 
número dos". Tiene,una Extensión: aproxima
da de Norte a "Sud, de 57 mts., por 46 mts. de 
Este a Oeste. Límites: Norte, . Genuino Nacional, 
Sua, terreno de doña Martina Zuleta; Este, 
callejón o camino público; y Oeste terreno 
de doña Martina Zuleta. Tercera .fracción. Jlá- Camino" Nacional que vá del. pueblo’’de Coro-

Límites': 
Camino Nacional: Sud, terreno de do- 

camino

e) 29|10 al 3|1’2|49

N9 5382 — POSESION TREINTAÑAL. Ha
biéndose presentado con Napoleón Burgos de
duciendo1 juicio de ] -'sesión treintañal sobre 
,un inmueble ubicado i.n Coronel Moldes, depto. 
La Viña, con extensión de 160 metros más o 
menos al norte, su 1 y oeste por 210 metros 
más o menos por pl este,'"limitando: Norte,

e|26|10. al P12|49.

N9 5365. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- ■ 
biéndose presentado el Doctor Merardo Cué- 
llar en representación de don Helál Ayub, pro
moviendo. juicio por posesión treintañal de un 
lote de. terreno, ubicado en Él Galpón, juris
dicción del departamento de Metán de esta 

■provincia, con los siguientes límites: Norte, con 
terreno de la sucesión de don'Marcelino Arias 
Valdéz; Sud, terreno de don Juan Mónico; És- . 
te; con calle pública, que dá frente a la pla
za, y Oeste con propiedad de doña Visitación . 
Landriel antes de Reyes Landriel; el señor 
Juez de Primera instancia y Primera Nomina- * 
ci'ón en lo; Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita 

,y empláza por edictos que se publicarán en 
los diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL por el 
término dé treinta días, a los. qué se conside
ren con derecho a dicho inmueble bajo aper
cibimiento d;e ley. —Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso.de feriado para notificaciones 
eñ Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta- 

. rio‘ hace saber a sus efectos. — Carlos E. Fi

caso.de
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para notificaciones en Secrct
Lo que notifico a sus efectos.

Salla, octubre 18 de .1949.
CARLOS E. FIGUEROÁ —

tarto. ,
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— Salta, octubre 11 de. catastro N° 390 con todo lo-en él edificado y de 1949.— Por presentado, por parte y consti-
plantado ubicado en el .pueb'lo de Caíavate, luido domicilo, ténganse por promovidas estas
capital del departamento del mismo nombre, de diligencias sobre posesión . treintañal del in -
esta-Provincia con una superficie de 1.029 me- ■ mueble individualizado precedentemente. Há-
t-os cuadrados, con veintiún metros de frente ; gane conocer ello por eaictos-que se-publica-
sobre la calle Camila .Quintana de Niño pararán durante treinta días en los diarias El Tri-
cugrenta y nueve metros .de fondo, o- lo que- buno y BOLETIN OFICIAL,. ARANDA".— Lo
resulte dentro, de los siguientes límites: Norte, ¿fue el suscrito Secretario hace saber a Ies e-
propiedad-.de Inocencio Cuevas y Sucesión de ’

) Donato Gonza; Sud, calle Camila Quintana de
Niño,- 'Este; propiedad de Adán - Arr-óyo y al
Oeéte con Sucesión de Pío Carrasco. Su ligu-
rc ;es' lcr-'d6?-U:i polígono-regular.» El' Sr. Juez
de lar causa de-la. Nominación* eíi io Civil Dr.
Carlos Robería-Aranda ha dictado'ttr siguiente
provident:ia:-*-"Salla, -29- de setiembre" de 1949.
Por presentado, por parit y taonstiluído domici
lio,'téngase '-po'r promovidas estas '.diligencias

'sobre- posesión-» treintañal del inmueble indivi-
nocer^ ellos- pói» .edictos que Se publicarán du-
dualizado. q ís. 10 y v.a; de estos autos; Hága
se ■¿.onoeer-,’ellOs:-pqr edictos que se publicarán-
durante--treinta-días,- -en los diarios BOLETIN
OFICIAL y El .‘iVibuno- a ¡ todos los- que se -con
sideren- con mejores -títulos. .al., inmueble .para
de. Gobiernó); Líbrense los oficios . corno se.pide.
Lunes y jueves :o'-Biguíenig hábil en caso de
feriado: páramoliíicaciones; en -Secretaría. ARAN
DA". La que el- susento-Secretario hace saber-
a sus efectos’.. Salta, -octubre 1'2 de 1949.

CAREOS' E. F1GUEROA — t Escribano. Secre
tario. .

gueroa — Secretario.
1949. _Una palabra testada no vale— En -
mendado 11 — Vale. -— CARLOS E. FIGUE-
ROA, Escribana Secretario.

e|25|10 al 30|ll¡49. ‘

H- S353 —-■ EDICTO.— Posesión treintañal--—
Habiéndose -presentado doña-Eenjamina Cara
ba] al de López deduciendo .posesión trein ¡
taña! de un lote de‘terreno ubicado ne el De
partamento de Metán, con una extensión de

metros de frente, 105 metros de coriiraíren-
458 metros en' su costado Sud y 480' metros
su costado Norte' y comprendido dentro de
siguientes'limites: Este, con el camino que

fectos de que lo's que sé consideren con me
jores títulos deben .presentarse iic-ritro del tér
mino bajo - apercibimiento de continuarse este
juicio sin su intervención. Salta) Octubre 13 de
1949. *

CARLOS E.-F1GUEROA
tario.

Escribano Secru-125
te;
en
los
vá de Salta ’a Tucumán; Norte,'con terrenos
de José Tobías; Sud y Oeste, con terrenos de
la Suc. Bemis; el sr. Juez de- la.- Instancia, lia.
Nominación? Dr.- Ernesto Mlchel cita -por terin-
ta días -a» aquellos-qué-se consideren-con dere
chos -sobre el.-inmueble-individualizado. Salta.;
19 dé Octubre •de.-J9.49. .

ROBERTO .LERIDA -1—•-Escribano. Secretario. -
e) 22]1Ó al.26111149.

.N’ -5352 •— -EDICTO:—' Posesión Treintañal.—
Se ha' presentado' don- Francisco Ranea en re-'
presentación'' de doña Mercedés o-Magdalena
Córdoba de Cardona,-invocando posesión trein
tañal- de .un- inmueble con iodo lo en él edi
ficado-^ plantado,, ubicada en el pueblo' de
San Cartas, Capital del-’-departamento del mis
ino nombre- 'de- esta Provincia ,con frente- so
bre la cálle principal:'’de dicho pueblo, dentro-

■ de los siguientes - límites: Nbrle,- con callejón
que va -hacia el- Río y - la-'finca "Péñas Blán-

' cas" y propiedades de- herederos Ten y La -
•fuente y Julio 'Vargas -.o- Escolástico Carrizo,
Sud, con callejón.que va al .Río o de la Igle
sia vieja;. Este; cón las cumbres, del- cerro Hor
co y-al .Qesle.-con’lo-. referida calle principal K” „ Q
y propiedades>.‘de . Manuelitd Bravo,- Julio- Var-’

• • gas o- Escolástico Carrizo .y herederos de Bea
triz de. Serrano. ■ Su figura cíe polígono irregu
lar, cón. la superficie que resulte de sus lími
tes. El Sr. Juéz^de la causa de la. -Nominación
en lo ..Civil Dr. Carlos.-Roberto 'Aranda»ha dic
tado la siguiente providencia: -“Salta, 29 de se;

' tiembre de:.lS49.~ Por presentado, por parte
y constituido domicilo, téngase por ¡promovidas
estas diligencias sobre posesión treintañal del

. inmueble individualizado .a Is. 6 y vla._ de es-
ros autos. Háganse conocer ellos por edictos
que se publicarán durante treinta días, en los'
diarios BOLETIN' ’O'FlCfAL y El l'ribuno a todos
los que se. consideren cón mejores títulos. ai
inmueble para, que.' comparezcan dentro de di
cho término a hacerlos valer. Dése intervención
ál’- Sr Fiscal de Gobierno. Líbrense.» los • oficios
como se solicita. — Lunes y viernes
o subsiguiente- hábil' en caso, de feriado para-
notificaciones, en Secretaria. .ARANDA".- Lo que
él suscrito Secretario hace saber a sus erectos

■ Salta, 13- de' octubre de 1949. ' 1
CARLOS E.. F1GUEROA — Escribano Secre

tario. .

e) 22|10 al-26111149.

N» '5350 1—, EDICTO ta- Posesión treintañal.—
Se. ha--presentado don- Francisco Ranea en re
presentación--den don -Félix Balois Domínguez,
invocando posesión treintañal-de un inmueble
con •'lodo„lo’..éntél .edificado y plantado, ubica
do: Carábajal, Departamento de Rosario de,.
Lerma'de esta. Provincia, que tiene forma de po-

1 lígono irregular y se denomina "Finca Abra del'
Toro" o "Abra del Zorro", fracción de la, finca
"La' Queva", con la superficie que. resulte te
ner, denlrio de los siguientes límites: Norte, pai
te de la propiedad de Severo Isasnlendí y Juan
A.^Buenaventufa Cardozó; Sud, con parte de las-

K» -5349 — EDICTO:— Posesión treintañal.—
Se ha presentado don Francisco Ranea, en re
presentación de (Jan José Lili.* Martínez, invo
cando' posesión treintañal tas los inmuebles
que ha continuación' se. determinarán, con lo
do lo en é<los edificado y plantado: 1-) Lote
B) del croquis acompañado concuna -superficie
de. 14.25‘Zvmetros cuadrados’ o la que resulte  
dentro? de los siguientes limites y condicio
nes: Al Norte, propiedad de Sucesión de Ce-
cilio Vázquez; Sud, Río Seco; Es.e, con Angel
M. Vázquez, y al Oeste con Salomé Cañizares.
Por su costado Este a Oeste mida 93 metros
por 470 meros de Norte a Sud; pero por cesión
que el.solicitante realizó, existe un camino én
Ja forma que ilustra el croquis. Queda pues
el lote- dividido dn dos partes: Un triángulo-
rectángulo en el borde Ñor—Oeste, de doce
metros de Oeste a Este por 35 metros de Nortea
Sud, y un polígono _irregular que en su borde
Este—Oeste parte de los 24 metros de su es-

. quina Ñor—Oeste hasta lo esquina Ñor—Este;
y por su. 'costado del Oesie, de Norte a Sud,
parte de' la terminación del ancho del---- :—
rasta la esquina Sud—Oeste. 2”J Lote
croquis, con 87 metros de Este a Oeste
metros de Norte a Sud, con -una superficie de
2.784 metros' cuadrados y los siguientes lími
tes: Norte, Sucesión de Cecilio Vázquez; Sud,

camino
A) del'
por 32

propiedades de-Néstor Patrón Costas y Agus- ' propiedad de Teresa Cañizares de Mamani: Es-
tln Farfán; Este, con parte de ¡as propiedades ¡e< Herederos Villa, Sucesión Cecilio Vázquez
de Néstor Patrón Costas y Severo Isasmendi; . Y 4 metros del Triángulo referiao en el lote an-
y al Oeste, con propiedades de Agustín Far- • ieriar; y al Oeste, propiedad de Walda Mama
rán, Remigia Farfán'de Chocobar, .Serapio Gol-! ni. Forma'un polígono regular, los inmuebles
que, Cirilo Venar, y Juan A. Buenaventura Cdr-
dezo, perímetro que -se cierra:
Norte del filo del Volcan^ Grande hacia el E:

objeto de esta información están calastrados
■ ■■ :: partiendo en él * conjuntamente^ con la siguiente ubicaciám.'De-

Norle del filo del Volcan^ Grande hacia el Es- I parlamenta de San Carlos de está Provincia,
aquí, rumbo sudeste liasta Morro Borden ha-,, Partido de Animaná, lugar de San Antonio,

.- e) 22)10 al 26|íl¡49

N9 5351., — . EDICTO;— .Posesión, treintañal.-—
Se lia prseentado don .Francisco Ranea- en re
presentación de dóh Victoria Gregorio Lago-
ría; invocando posesióntreintañal del ifimuebla

te,hasta llegar .al Mojón Alto La Laguna} de
ciendo entrada hacia el Oeste sigue el Abra
del Durazno hasta Mojón Puntas-Altas; sigue

‘por el sud ‘con leve inclinación -hasta el Este
hasta Mojón Morro Bolita y sigue dirección Su
doeste hasta Mojón Abra del Toro;icón menor

‘inclinación hacia Oeste liasta Mojón del Alam
brado y de allí al Mojón Alto “Pircao"; sigue
rumbo Noroeste por Filo "Pircao" hasta el pun
to “Agujero" Verde, continuando por la. Que -
brada Lora Grande, dirección Noreste hasta
Río. de la: Quebrada Abra del Toro, siguiendo
curso hasta confluencia Río de las Abras en
dirección Non—oeste; sigue, este- río 'dirección
Ñor—este-hasta Río qtie baja del Wayar has
ta llegar nuevamente al Volcan Grande. El se
ñor Juez d6 Id dausa de la. Nominación en

partes integrantes de la íirnca denominada
“kan -A-ntonio",. catastro N“ 806. El Sr. Juez de
la causa * de Primera Nominación en lo Civil
Dr. Carlos Roberto -Aranda ha dictado la si
guiente-providencia: "Salta, 29 de setiembre de
1949-^. por presentado, por parte y constitui
do -domicilo, téngase por promovidas estas di
ligencias .sobre posesión trintañal de los in
muebles individualizados a ís._ 8| 10 de estos '
autos. Háganse conocer ello por - edictos que
sfe publicarán 'durante treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno", a todos
los que se consideren can- mejores títulos al
inmueble para que comparezcan dentro de
dicho, término.ia hacerlos Valer. Dése interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Líbrense los
oficios corno se solicita..Devuélvase el poder

y jue -lo Civil, .-De Carlos Roberto Aranda hg dictado dejándose--certüicado en-aulas. Lunes
Iq siguiente-providencia,-^ "Salta,«setiembre 29 ves p subsiguiente-: hábil en .caso, de feriada

Ns 5348 — EDICTO:— Pose'
Se ha presentado don Francis
presentación de doña Zenobia
que, invocando posesión trein
muebles que a continuación •
con todo lo en éllos edificado
codos en el Departamento de
Micción de esta Provincia, a
denominada "La Lomita", siti
jo, catasírada bajo el N? 226,
Cíe que resulte dentro de lós

lies: Norie, camino público qu
¡a propiedad- de Dámaso Tapü
Melitón Copa; Sud, herederos
que y Compañía Inglesa; C
:a; y Oeste; camino público q
|propiedad de Manuel A. Liquitc
polígono irregular.— b) Finca
loldo", situada en Ambláyo,
con la superficie que resulte
iiguientes límites’: Norte, con
Pedro Cárdenas y Zenobia La:
Sud, propiedad de los hered
“El Cardón", dé Sucesión Barri
cod de Zenón Villada y al C
de Dámaso- Tapia. Figura pe
c) Finca "La Florida", situad
catastro N9 230 con la' superí
dentro de los siguientes límite

lln público qué la separa de
Idonal N9 50 y propiedad de
h-.d. Zenobia Lastero de Colqi
L.des de Manuel A. Liqutay y
Iriste, propiedades de Zenobia
l:.o y Pedro Cárdenas; Polígo
Lr.ccr “El Saladillo", situada ei
I pesia de dos fracciones: l9)-
127 y 29J.— Catastro N9 229 de
Ita’nto'Sari Carlos. Superficié i
l.-jae los siguientes límites ger
I ¡aprensivos de ambas fraccño:
Ipdad de. Asunción J. de Bar
Ipr el Río y propiedad de Su
■dque (“La Hoyada"); Súd, ]
tederos Cárdenas y de Belisc
■popiedad* de. herederos Ollar?
I'mpañía Inglesa. Figura de i
Ipar. El Sr. Jüez de la causa
lalación Civil Dr. Carlos Robe
liciado la siguiente providencie
l»tiembre de 1949. Por presen;
■¡constituido domicilio téngase
latas diligencias sobre posesiói
l'ü inmuebles individualizados
Ifti. de estos autos. Hágase co
I *
Idictos qüe se publicarán durai
In los diarios BOLETIN OFICIA
litados los que se consideren
Idos al inmueble para que con
lio de dicho, término a hacerl
lilervención . al Sr. Fiscal de G
Itse medíanle oficia el Expedien
legado de Primera Instancia ‘
luición. Devuélvase el poder de
lado en autos. Líbrense los ofici
lidia. Al otro si digo: Como se
lleves o subsiguiente hábil en
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Escribano Secro-

e) 22|IO al 28(11|49.

e|21|10 aL25!lll49.
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: DA"1.— ,Lo que el suscrito Secretario‘chace sa- 
' ber a sus efectos. Salta, octubre 13 de 1949.

‘CARLOS E. FÍGUEROA — Escribano Secre
tario. ‘

para notificaciones en Secretaria. ARANDA". 
Lo que notifico a sus efectos.

Salta, octubre 18 de 1949.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario. . , " -

jor parte y consti- 
• promovidas estas 
treintañal del in - 
sedentemente. 'Hi
ja que se publíca
los diarios El Tri- 
ARANDA".— Lo 

ace saber a los e- 
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le continuarse este 
alta) Octubre 13 de

isosión treintañal.— 
icisco Ranea, en re- 
,uis Maiilnez, iuvo- 
de los inmuebles 
terminarán, con to- 

plantado: I9) Lote 
con°una superficie' 

is o la qúe resulte • 
miles y condicio
ne Sucesión de Ce- 
co; Es.e, con Auge! 
1 Salomé Cañizares, 
iste mida 83 meiros 
üud; pero por cesión 
ixiste üñ camino fen 
rcqiíis. Queda pues 
oarles: Un triángulo 
or—Oeste, de doce 
35 metros de Norte a 

iar que en su borde 
24 metros de su es- 
i esquina Ñor—Este; 
de, de Norte a Sud, 
el anchó del camino 
míe. 2°) Lote A) del' 
Este a Oeste por 32 
on -una superficie de 

los siguientes’ lími- 
écilio Vázquez; Sud, 
:arr;s de Maman!; Es- 
;ión Cecilio Vázquez 
eferido en el lote an- 
ad de Walda Mama- 
igular, los inmuebles 
jn están calaslrados 
uienle ubícacióñ:‘-í>e- 
is de es ti Provincia, 
jar de San Antonio, 

fimea denominada 
1’ 806. El Sr. Juez de 
minación en lo Civil . 
la ha dictado, la si-" 
a, 29 de setiembre de «» 
cor parte y consliluí- 

promovidas estas di- 
trinlañal de los in-

‘ a ís._ 8|10 de estos ‘ 
ello por- edictos que 

sinla dias en los dia- 
"E1 Tribuno",-a todos 

ron mejores títulos al 
pardean dentro de 

: valer. Dése intervén- 
ibiernól Líbrense los
Devuélvase el poder 

?. autos. Lunes y jue - 
il en caso de . feriado

N?’5348 — EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se- ha preséntado don Francisco Ranea en re
presentación de doña Zenobia Lastero de Col-' 
que, invocando posesión treintañal de los in
muebles que a continuación -se determinarán 
con todo lo, en ellos edificado y plantado ubi
cados en el Departamento de San Carlos, ju
risdicción de esta Provincia, a saber: a) Finca 
denominada "La Lomita", situada en Ambla- 
yo, catastrada, bajo el N° 226, con ¡a superfi
cie que resulte dentro de los siguientes lími
tes: Norte, camino público que la separa de 
la propiedad-de Dámaso Tapia y-Sucesión de 
Melitón Copa; Sud, herederos de Manuel Col
gué y Compañía Inglesa; Compañía Ingle
sa; y Oeste; camino público que la. separa de 
propiedad de Manuel A. Liquitay. Figura de. un 
polígono irregular.— b) Finca denominada “El 
Toldo", situada en Ambláyo, catastro N9 '231, 
con la superficie que resulte dentro de los 
siguientes límites": Norte, con propiedades de 
Pedro Cárdenas y Zenobia Lastero de Colque; 
Sud, propiedad de los herederos Liquitay y 
"El Cardón", dé Sucesión Barrios; Este, propie
dad de Zenón Villada y al Oeste, propiedad 
de Dámaso Tapia. Figura polígino irregular., 
c) Finca "La Florida", situada en Amblayo, 
catastro N9 230 con la' superficie que resulte 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle
jón público qué la separa de la Escuela Na
cional l'I9 50 y propiedad de Eleuterio Copa; 
Sud. Zenobia Lastero de Coique; Este, propie-, 
dudes de Manuel A. Liqutay y Zenón-Villada; 
Oeste, propiedades de Zenobia Lastero de Col- 
eme y Pedro Cárdenas,- Polígono irregular, ’d) 
F.nca “El Saladillo", situada en Amblayo com
puesta de dos fracciones: l9)— Catastro N9 
227 y 2?J— Catastro N9 229 del citado .Depar
tamento1 Sari Carlos. Superficie que resulte den
tro de los siguientes límites generales, es decir 
comprensivos de ambas fracciones: Norte, pro
piedad de Asunción J. de Barrios, separadas 
por el Río y propiedad de Sucesión Manuel 
Cofque ("La Hoyada"); Sud, propiedades de 
herederos Cárdenas y de Belisario Tapia; Este, 
propiedad* de. herederos Ollar.zón y al Oeste, 
Compañía Inglesa. Figura de un polígono re
gular. El Sr. Júez de la causa de Primera No
minación Civil Dr. Carlos Roberto Aranda /ha 
dictado la siguiente providencia: ."Salta, 29 de 
setiembre de 1949. Por' presentado, por parte 
y constituido domicilio téngase-por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de 
los inmuéblés* individualizados a. ís. 15|'16 y 
vta. de estos autos. Hágase conocer.' ellos por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios. BOLETIN OFICIAL y-"Tribuno", 
a todos los que se consideren con mejores,tí
tulos al -inmueble para que comparezcan den
tro de dicho término a hacerlos -valer, Dése 

0 intervención al Sr. Fiscal de Gobierno. Solicí
tese mediante oficia él Expedienté N9 16734 -del 
Juzgado de Primera instancia ■ Segunda Nomi
nación. Devuélvase el poder dejándose certifi
cado en autos. Líbrense los oficios como se so; 
licita. Al otro si digo: Gomo se pide.. Lunes y 
Jueves o subsiguiente hábil en caso de feria-

co para notificaciones en Secretaría. ARAN - forma un ángulo con la prolongación dé^lg lí
nea, de la pared vde la misma hasta encontró 
él límite sud. en la calle que va al. Cemente
rio. ,r-L c) Ün .lote de terreno ubicado en él .

■ ‘ ' pueblo de Cafdyate encerrado dentro de los
e) 22|10 al 26|1L|49. siguientes límites: Norte: calle San Martín, Sud: 

-------------- ---- :— Suc. de Pedro Mendoza; Este: Mercedes G. de 
. i ¡ores y Máximo Nuñez Palacios y Oeste: calle 

N’ 5347.— POSESION TREINTAÑAL ‘ Coronel Santos, — di Un.lote de terreno ubi-
Don Manuel Reinaldo Rio, presentóse • solí- cqdo. en éf pueblo de Cafayátc encenado dén- 

cilando posesión treintañal del inmueble ubi-, áe-los siguientes límites: Norte: .Mercedes 
cddo en la calle Córdoba .esquina Güemes, f G-de Flores ■ y Sucesión de Pedro Mendoza;

‘ Départgmbñto ’dél ■ SuS:' Calíé Vicario Toécanp; Este: Mercedes 
.....  ...__________Marcial i • ■ Saturnina Y ala de Cáncino 

y O s t e : Súcesión . de Pedro Mendoza y 
calle* Corbnei Santos; el señor juez de Pri
mera Instancia y Primera- Nominación en lo 
Civil,' ‘ Dr. Carlos Roberto Aranda cita. y- em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte y. BOLETÍN 
OFICIAL a todos los que se consideren ccn 
derechos a los‘inmuebles individualizados, ba- 

-- - .......... . ^.j' 7 _ hace/. jo apercibimiento de‘ley.— Lunes y jueves o
^'derechos 'por* treinta'díaselo" que el siguiente, hábil en caso de feriado para noti-

' ‘ 1.Q que el suscrita
• - Sa la .Octubre 10

del -pueblo dé’ Cafáyate; 1. _ 
niismó nombre de está Provincia; con exten
sión de treinta y ocho metros treinta centürie- 
!ros sobre lá cálle Córdoba, por cuarenta -y. tres 
metros brice- centímetros sobré'la calle- Güemes; 
¡imitando: al Sud y Oeste con propiedad de 
Antonio Lovcglio; al Norte, calle Córdoba; y 
al Este, culle Güemes. Celtas tro número 368 y 
369. Manzana 18. Parcela 4 y 4a.. El señor 
luez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, cita: á 1c.? interesados para L----
valer .sus ----------- ...... __
suscrito Sécrc-tario hace sabré. Salla, Octubre , íicaciones en Secretaría.- 

194Q - _ .4 . ; hace saber a sus efecto;
'ROBERTO-LERIDA, -Escribano .Secretario. ; de 1949. .

é|21|in al 25|11|49 f .CARLOS ENRIQUE FIGUEriOA — Escribano 
• . ._____ ’ Secretario.

. e) 20|10 al 25|ll|49.

N9 5344. — POSESIÓN' TREINTAÑAL. — El 
señor Juez dé Primera' _ Instancia en . lo Civil 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplazó por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y ".Norte", a todos los que 

j se consideren' con derechos al _ inmueble ubi-; 
. cerdo en el lugar denominado "Potrero de Es- 
■ caíclii", jurisdicción del Dpto. de Cachi de es- 
¡ ta Provincia, cuya posesión, treintañal solici- 
’ tara doña Irene López de Colqüe, cuya ’ ex- 
* tensión es de 76 mis. mas o menos de frente 
: por 87 mts. más o menos de fondo, encerrado 
1 Veruro de los siguientes límites: al Norte, con 
’ herederos de aon Pablo Hurtado; al Sud.’ con 
í la Suc. de don Santiago Hurtado;‘al Este, con 
! ¿A Campo de la“ Comunidad y al Oeste, con 
i.el Río Calchgquí. — Lunes y jueves o día sub- 
¡ siguiente hábil en caso de feriado para noti- 
! íicaciones* en Secretaría, ■— . Salta, ‘ octubre 
I ,IÍ|949. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se-, 
•cretario.

.N9 5343 — POSESION. TREINTAÑAL.-Habién
dose presentado, el Dr. RAUL.FIORE MOULES, 
en. representación dé don Máximo,, Nuñez Pa
lacios-solicitando posesión tprintañn’,■■■’'? ’rs 
guierites inmuebles? a) Inmueble ubicado en 
el pueblo de San -Carlos, encerrado dentro 
de los siguientes‘límites: Norte, plaza pública 
del pueblo; Sud; propiedad de Camilo Bra
vo; Este: propiedad de los herederos de Don 
Francisco C. Bravo y Oeste: Cruz Guerra dei -Altamiranó. — b) Otro inmueble en el mismo 
pueblo con los siguientes límites: Norte: con 
la Iglesia^Parróquial separada por la pared 
sud del templo; Sud; Municipalidad de San. 
Garlos separada por pared medianera'y .calle 
pública que conduce , al cementerio; Este: "ca
lle pública que la separa. de' la plaza y edi
ficio Municipalidad separada medianera Oeste 
y Oeste; Lineó recta que partiendo de la par
te más alia del ‘limite poniente de la Iglesia

Ñ9 5323. — EDICTO. — POSESION TREIN- ‘ 
TÁÑAL. — Habiéndose presentado los S:es. 
Alejandro Arisméndi y José Manuel Anselmo 
Arisméhái solicitando ; la posesión treintañal 
de una fracción de terreno ubicada en el De
partamento de San Carlos de esta Próvín'.-.a, 

■ encerrada dentro. de los siguientes límites! 
Norte, finca "Molino Viejo" que -fué del Sin
dicato de Tierras' de Manuel Antonio Chava- 
rría, luego de don Carlos Fornonzini y .hoy d-e- 
don Matías C.' Díaz; Sud', herederos Bravo y 
que hoy se dice de otros propietarios; " 
él río Calchaquí y' Oeste, 
de doña Clara Cortés de 
se dice, de don Pedro F. 
de -Primera Instancia y 
en. lo Cjvil, Dr. Carlos 
dictado' la siguiente providencia: 
tubre 26 'de 1948. — Por presentado, por parte 
y constituido domicilio,, téngase por promovi
das estas diligencias sobre posesión treinta
ñal del inmueble individualizado a fs. 2 á 3, 
hágase conocer ellas por edictos qué se pu
blicarán -durante treinta días en los 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL citándose, a to
aos los que- se consideren con mejores títulos 
al inmueble, para que dentro de dicho térmi
no . comparezcan á hacer valer sus derechos. 
Dése intervención al' señor Fiscal de Gobier
no, — Recíbase en cualquier audiencia- la in
formación ofrecida a‘ cuyo .efecto líbrese el 
correspondiente oficio comisorio al señor Juez 
de Paz P. ó S. de Id localidad de San Carlos. 
Líbrense los oficios como se solicita. — Lunes 
y Jueves o sub-siguientes hábil-en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. — C. 
R. -Aranda". — Salta,. Diciembre 29 dé 1948. 
Habilítase la feria dé enero a .los fines pedi
dos.*. — C. R. Aranda., — Lo que el suscrito 
.Secretario hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA', Escribano Secretrio.
. . • • e) 13|1B al 21|I1|49.

Este,, 
'finca "Molino. Viejo'’: 
Aristneñdi, que hoy 
Lávaque, el Sr, Juez ■ 
Primera Nominación 
RobertoAranda, ha 

"Salta, oc- •

d!CTÍOS
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N’ '53ÍS.. —'EDICTO —. POSESION TREINTA- 1
RAL... — Habiéndose presentado el Dr. Miguel

 Angel Arias Figueroa por doña Alcira Burgos
  de Ruiz ' -de los Llanos deduciendo posesión
treintañal del inmueble ubicado en el pueblo
de ,Cachi, Departamento ael mism'o nombre,
extensión cuarenta y un metros frente por,

  cuarenta y dos metros fondo. Limitando, Norte,
propiedad señores José Antonio Gárnica y Fio--
rencid Farfán; .Sud, callejón; Este,' Florencio
Fárfán; Oeste, calle Bustamante. El señor Juez
Clv.l, Tercera Nominación Dr, Alberto E. Ans
ie, l.tz cita y emplaza treinta días a los que
í.úz con Aderen con derecho. Notificaciones Se
cretaria lunes y jueves ó subsiguiente hábil
caso ae feriado. Publicaciones diario “Norte"
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Octubre 7 de
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se-

•cretario.

bil en caso d& feriado. Publicaciones en dia
rios Norft y BOLETIN OFICIAL.— Salta 5 dé
Octubre de 1949.*— Tristán C- Martínez.--- Es
cribano .. Secretario.—

Hits,
mis.

) 6¡10 al 13|11|49,

DESLINDE MENSURA Y
■ AMOJONAMIENTO .

e). ll|10 al 19|11|-W:

No. ‘5301 — EDICTO POSESIÓN’ TRERUA ■
ftAL. — Habiéndose preben'atiO^pn,. Exequial
Guzmán-deduciendo, ju-.c-o Se Posesión Trein
tañal sobre -un inmueble ubicado e-n “El Col-

’te", Seclantás, Departamento^ de Molinos (Sal
tó) .denominado “EL' PEDREGAL" con una 5ex-
toB-JÍón de 4 Has. 9898 m2., Colindando: Norte,
'Las Higueras", Suc. de. José Guzm'án y “Sala
manca" del actor; Sud, "El Algarrobal" de
Mercedes Díaz (su sucesión); Este, Cumbres
del Apacheta y Oeste, Rio Calchaquí; el Sr.
Juez de Primera Insiáncia Primera Nominación.
Civil Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA ¿nía y
emplaza por edictos qu¿. publicarán 30 ■ días

H? 5414. — EDICTO. — Habiéndose presen
tado .el' Dr. Angel María Figueroa 'por la re
presentación de' don Gregorio Tobar, solicitan-
ao el‘ deslinde, mensura y amojonamiento de
la finca denominada "Itangua" ubicada en el
Departamento de. Orón .(hoy San Martín), con
la superficie comprendida dentro’de las
tes siguientes: Norte, con . Zenón Ortíz,
gua propiedad de Eusebia Vald -viezo;
can los campos de tos indios alic-ps de Iliyu-
ro; Sud y Oeste, con propiedaq de dueños
desconocidos. El-,señor Juez Dr. Carlos Rober
to Arando ha dispuesto qüe se publiquen edic
tos durante treinta días en tos diarios "EJ Tri
buno" y Boletín Oficial, haciéndose saber a
los linderos la operación que se va a realizar;
se -practiquen las operaciones por el perito
Agrimensor don José F. Campilongo y -se se-

■ ñald para notificaciones en Secretaría tos lu
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado. —- Salta, noviembre 4 de 1949. — CAR
LOS E... FIGUEROA, 'Escribano Secretario.

e)5|ll al 10|12j49.

limi-
anti-
Esle,

un inmueble con extensión, Lote  
52 cmt. en su línea Norte y Sud,   
éneas Este y Oeste.— Lote 8 ini-
42 clin, en la del Norte 6,143 mis,

Lote'7, 8 y 9 de San Javier y Barrancas uni
dos integran
7. 4,321
5. 5.785
de4,135 mts.
80 ctm. Este?, 3.000 mis. Sud donde forma mar-  
tillo en contra de 358 mts. 88 ctm. De Norte
a . Sud por mil" ciento treinta y cinco metros
cuarenta ^y un centímetros. De Este a Oeste  
midiendo línea Oeste 5,785 metros, con super-  
ficie 2,500 hectáreas. “Lote Nueve" mide 7,619.
metros, en línea Norte, 358 metros 88 ctm. lí-  
nea Este, 1,495 metros, del Noreste. 6,495 me-  
tros; Sudoeste con una superficie de 2,406 hec-  
táreas, setenta y ocho areas, 74 centiáreas lin-  
dando: Norte, Este’y Oeste,'con Fisco Provin-  
cíal; Sud, con Llapur y Azar. — El Juez de Pri-  
mera Instancia y Tercera Nominación, cila y  
emplaza por edictos que se publicarán en El  
Norte 'y BOLETIN OFICIAL a todos los'que
se consideren con derechos, bajo arpercibimien  
te de Ley. — Lunes y jueves o. subsiguientes  
en' caso de feriado para notificaciones en"?e-
cretaría.—- AUSTERLITZ.— TRISTAN MARTINEZ
Secretario- '

       n un diario que se propong
     estos por el art. 28 de la Li
      se al Registro Civil para
      — Cumplido archívese.— S
    vale SlR:—que— vale.— C.

   que el suscrito Escriban:
     saber a los interesados po?
     nte edicto.
    a, octubre 26 de 1949. '
  RLOS ENRIQUE FIGUEROA -

     tario,
e) í

pe

orc
la

e) 7|10 al 15|11|49.

RECTIFICACION DE PARTIDA

N’- 5420 — EDICTO 1
RECTIFICACION DE PARTIDAS: En el Exp. !

( N" 28.236, año 1949, caratulado —Gómez Cris- |
ttobal y Gregorio Bellido de— Rectificación de <
partidas, que se tramita por ante este Jurga- 1

I ,do - dé Primera Instancia Primera Nominación i
en lo Civil a cargo del Doctor Carlos Rober- j
fc Arando, se ha dictado sentencia cuya parte 1
pertinente'dice: “Salta, Octubre 14 de 1949... í
FALLO: I) Haciendo lugar a la demanda yJ
ordenando' en consecuencia la rectificación de ]

( Ir., partida de matrimonio, acta número mili
gunita" ubicada en esta Provincia, ^Dep. de j trescientas noventa y nueve, celebrada en 1

! Ama, partido Río del Valle, comprendida den- ; Saltea, a los catorcB días de febrero de mili
' tro- de los siguientes límites: Este, con propie- • novecientos treinta y uno corriente al folio!

“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos tos que 5407_ _ DgsuNDE, MENSURA Y AMOJO
so consideren con dereghos para que en dicho
■término cotnparezcán a hacerlos valer.— Lunes
y Jueyes o subsiguiente hábil en caso da- fe
riado para ^notificaciones en Secretaría.— Sal
ta, Octilbre 3 de 1949.-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA*

Escribano Secretario ",
. 6) Bj'lQ al 14,11-4'1 ? dad de testamentaría de Paula Palavecino de | ciento diez al ciento once del tomq^cuarenta;

NAMÉNTO. — Habiéndose presentado el Dr.
José María Sarávia, en representación de don
Manuel Medina, solicitando mensura, deslinde
y amojonamiento de la finca denominada . “Lq-

.Suárez;- Norte, con terrenos de Francisco M. ¡y nueve, en el sentido de qu6 el verdadero]
Suárez; al Sud, con Río' del Valle, y Oeste, i primer nombre de la contrayente es “Grego-j
con propieda’d de don Luis Peyroti. El señor i ría" y nó “Margartia".— II). Acta de nacimien-j
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina- to de Miguel Angel, número dos mil quinientos
ción en lo Civil, Doctor Ernesto Michel, cita y doce, celebrada en Salta el día dos de diciemS
emplaza-por treinta días en edictos que sé pu- bre de mil novecientos treinta y uno; corriera
faitearán en los diarios "El-Norte" y BOLETIN j te ál folio ochenta y‘cinco, lomo treinta y odi^
OFIGIÁL, a todos los que se <

. derecho, d oponerse, bajo apercibimiento de
| Ley, ordenando que se' practiquen las opera
ciones por intermedio del Ing. Juan J. Berraon-
do. — Lunes y jueves o siguiente hábil en ca
so de feriado, para notificaciones • en Secreta
ría. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta- (

: rio.— Noviembre 3 de 1949.-
e|5|ll al 10112149. -

NO.. 5293 — EDICTO POSESION TREINTA®AL
—Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel
Arias Figueroa por don Segundo B. Aguilera y
otros, deduciendo juicio posesión treintañal so
bre tos siguientes inmuebles ubicados ..en el
Departamento * de la Candelaria: lo.) Casa y
sitio, 42 metros, frente por, -3 metros cincuen
ta centímetros fondo, más o menos. Limitando
Norte, propiedad herederos. Etelvina S. de So-

. ria; Sud, c.alle pública que va a El Ceival;
Este, camino público que va a El Cementerio
rio; Oeste, José Astiguéta, Catastro No. 9.

* .2o.) Lote de terreno. Extensión, Í50 metros
de frente, por, 150 -metros de fondo más. o me 
nos. Limitando, Norte, caminoal Ceival; Sud, -■

■ Pablo Chamorro; Este, sucesión Orellana; Oes- ' ■
le Manuel López. Catastro No. 10.. ] No .5306 — Mt-NSURA, DEoLINDn, ÁMOJOHA-
- 3o.) Lote-terreno. Extensión, 100 metros fren-• MIENTO. — Presentóse Eduardo Rotando, re
te por, 150 metros fondo más p menos. -Limi- presentando a. José Nicolás Ravanelli, solici
tando, Norte, sucesión .Magdalena Sánchez de tanda mensura, deslindé y .amojonamiento - de

• . i x . r »» •» r \ i -t» Ts_ -i —

te por, 150 metros fondo más p menos. ’Limi- presentando a José Nicolás Ravanelli, solici

los inmuebles;.- “Lote tres, Indio Muerto", Dpto.
de Anta, con. extensión 9,175 mts. • 42 cmt. al
Norte; igual longitud- al Sud; 2,891 mts. 50 cmt.
lineó Este Oeste; superficie de -2,653 Hec, 7

‘Lote dos, Indio

Sancrez; Sud, un • arroyo; Este, camino veci
nal, Oeste, ■ Sucesión Pedro Nüñez. Catastro.
No. 11. El Señor Juez. de ¿Primera Instancia,

■ Tercera Nominación Dr. -Alberto E. Austerlitz (
cita y emplaza por el término de 30 días a- áreas 38 centiáreas; Norte,
todos los qué“ se consideren con derecho so-- Muerto", iiscal; Sud, quebrachaL de ^Llapur _y

'bre las citados ihmuebles. Notificaciones en Azar; Este San . Javier y Oeste, Lote cuatro
Secretaria, lunes* y jueves ó subsiguiente há- Indio Muerto" de Elísea M'asiás de Escúdero.-

consideren con I en el sentido de que el yen,A dero primer norr. 
.. _.V5_s__±_ j-j j-,re jg [a. madre es “Gregaria"-y no “Mar 

garita".— III) Acta de nacimiento de Graciel-c 
número quinientos setenta y nueve celebrad 
en Salta el veinte de abril de mil noveciento 
treinta y seis,. corriente al fplio noventa y cín 
co del Tomo ciento doce en él mismo sentid 
que el anterior.— IV) .Acta: de nacimiento d 
Leopoldo Braudilio número trescientos treint 
y. tres, celebrada en-Salta a los -tres días da
marzo de. mil novecientos treinta y nueve, ce 
riente al folio trescientos sesenta y siete, daj
tomo ciento treinta y dos en él mismo sena
tido .qüe el anterior..— V) Acta de nacimiento
’de Mario Ricardo, número mil ochocientos!
¡veintisiete celebrada en esta ciudad el día
veintisiete de setiembre de mil novecientos cuca
fenta- y cuatro, corriente ,al folio ciento veirra
tisiete del tomo ciento detenta y uno en J

i mismo sentido que el ante -r, es decir, qüe
el verdadero, primer nombre de la madre es

r “Gregaria" y no “Margarita",* como allí figui
• 1 ra.— Copíese, notifíquese y publíquese por ocha

   5409. — RECTIFICACION DE
      Exp. N»- 28.121, año 1949,
    ificación de Partidas s|p. Deíer

        Angel Marcelino y Lucinda 1
     mita por ante este Juzgado
    cia, Primera Nominación en.
     del doctor Carlos Roberto .
     ctado sentencia cuya parte
     alta, Setiembre 8 de 1949.
      ndo- lugar a la demanda y
     cuencia la rectificación de
       onio de los presentantes ac
      siete, de fecha veintitrés de m<
     entos cuarenta y dos, corrien
     ta al ochenta y uno del tom
      tido de; que el verdadero. noir
      yente es "Lucinda" y no- ’-'Elenc
    de nacimiento de Teresa Sala
     inientos cuatro, celebrada con
       de 'octubre de mil novecieni
     co correspondiente a Ja legitim
    e matrimonio número veintisiet
      olio ochenta y ochenta y uno; <
    e que el verdadero nombre de
     ucinda" y no “Elena".. — III)—
     ovto de Elena Angélica Salar
    scientos' cincuenta y- siete, cele

 eintitrés de agosto de mil me
y siete en esta ciudad comer

     scientos veinticuatro del tomo cié
de Salta, en el sentido de que

     nombre de la madre es “Lucin<
    ". — IV)— Acta de nacimiento
   t Salas/ número setecientos c
     e, 'celebrada el día veintinueve
      .novecientos cuarenta y cuatro
     , corriente al folio setenta y ni
    iento sesenta y siete, en el mis
   e el anterior. — V)— Acta de n
    Marta Socorro Salas, número j
    inticuatro de fecha de siete de
    vecientos cuarenta y siete, corr
    oscientos dos del tomo ciento
     en el sentido de que el verdade
     la madre es “Lucinda". y no ’
   cta de nacimiento de Angel Ma:
    mero -mil cuatrocientos seis, de fe
    noviembre de mil novecientos c
      corriente al folio ciento .noventa
     o ciento ochenta y# ocho, en el
      que el anterior. — VII)— Cópie
     , publiquese por ocho días en r
      se proponga a los efectos disj
    art. -28 de la Ley 251, fecho, ofíci
    irector del Registro Civil para
    razón. —. Cumplido, archívese. -
     'testada!.- no vale. — CARLOS R
    NDA. — Lo que el suscrito Ese
     o hace saber a los interesado
    el presente edicto. — Salta, 26 d
      1949. — CARLOS E. FIGUERO7
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dic;s en un diario que se proponga a'los fines ’ eribano Secretario.
dispuestos por el art. 28 de la Ley. 251, fecho . 
Oficíese al Registro Civil para su toma de 
razón.— Cumplido archívese.— S|R:.. Braudilio i 
—i— vale SlRt—que— vale.— C. R. -ARAÑDA. 1

.Lo que -el, suscrito Escribano Secretario 
hace saber a los interesados. por medio del 
presente edicto.

Salta, octubre 26 de 1949. .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — 'Escribano

.’ Secretario.-
e) 8 al 16¡U|49,

lo Civil, a

SALTA, NOVIEMBRE 12 DE 1349
= ’ ¡p'

] dig porción de las 1.0. 1/2 .partes "en que sé 
e|5 al 14’11|49. i ha dividido ' el Río ' Mojotoro,. a derivar de la 
 ■ ' ■! hijuela -El-Carmen, para regar con carácter 

_ _______ i temporal y permanente una superficie de Hs.
~~ 31,8040 y sujeto a turno de 6 días 1 hora 43 

minutos mensuales. Se fija como dotación 
máxima en época de abundancia de agua 
Ja de 0.75’ litros por segundo y por hectárea 
para la superficie regada. En época' de es
tiaje esta 'dotación se. reajustará- proporcio-- 
nalménte, en la forma" establecida, entre to
dos los regantes a medida que disminuya .el 
caudal del Río Mojotoro.'

La presente publidación vence el día 17 
de noviembre de 1949, citándose a las perso
nas que se consideren afectadas por el de
recho que se. solicita a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su ven
cimiento.

Salta,. 29 de octubre de 1949. — .
Administración General de Aguas de Salta 

, ’. e|3I’|10 al 1.7|U|49.

N9 5406. — RECTIFICACION DE PARTIDA.-r' 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Segunda Nominación de la Provincia, doctor- 
Ernesto Michel, en el juicio promovido por do
ña ELVIRA SALMORAL de NARVAEZ, sobre 
rectificación, dé su acta de nacimiento, en íer 
cha 19 de septiembre de’ 1949 ha dictado sen
tencia, siendo su parte resolutiva como sigue: 
“FALLO: Haciendo lugar a la .demanda y or
deñando en consecuencia el cambio de nom
bre solicitado en la -partida de nacimiento de 
fojas-1 de..la actora doña Melitona Salmoral, 
en el acta número 312. de fecha 10 de marzo 
de 1910, inscripta al folio 200, Tomo I, del li
bro de -nacimiento del año 1910 de la oficina 
áe. Gral. Güemes Depto. de Campo Sentó, en 
el sentido de que el nombre de la misma es 
ELVIRA ' Salmoral, y no copo so consigna en 
dicha acta".— Lo, que el susrri'o S: cretario ha
ce saaer a sus- efecros.— Salta, noviembre 4 
de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

:í acta número 312.de fecha 10 de marzo

LICITACIONES PUBLICAS
. e|5 al. 14)11’49.

. DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES

N9
Se

5423. — DISOLUCION DÉ SOCIEDAD 
hace saber, por el término' de ley que 
el suscrito escribano de Registro, se tra
ía disolución de la

N9 5409. — RECTIFICACION DE PARTIDAS. 
En el’ Exp. N9 28.121, año 1949, caratulado 
"Rectificación*  de Partidas s|p. Defensor Oficial, 
Salas, Angel Marcelino y Lucinda M. de", que 
se '.tramita por ante este Juzgado de Primera 
Instancia, Primera Nominación en
cargo y del doctor Carlos Roberto Aranda, se 
ha dictado sentencia cuya parte pertinente di
ce: "Salta, Setiembre 8 de 1949. .... FA.LLO: I) 
Haciendo lugar a la demanda y^ ordenando en 
consecuencia, la rectificación de la partida- de 
matrimonio de los presentantes acta número 
veintisiete, de fecha veintitrés de mayo de mi! 
novecientos cuarenta y” dos, corriente al folio 
ochenta al ochenta y uno del tomo seis, en 
el sentido de que el-verdadero nombre de la 
•contrayente es "Lucinda" y no "Elena". — II)--
Acta de nacimiento de Teresa Salas, número . 
mil quinientos cuatro, celebrada con fecha die
cisiete de octubre de mil novecientos treinta an^e. 
y cinco'correspondiente- a la legitimación-por : n31tct' . t
•acta de matrimonio número veintisiete, corrien- Rodríguez Pascual e hijo que gira en el pue- 
te al folio ochenta y ochenta y uno; en el sen- - bl° de Metón' haciendo presente que el activo 
tido de que el verdadero nombre de la madre;? P°shrode Ja sociedad quedará, a cargo del 
es "Lucinda" y no "Elena".. — III)— Acta ae ' 
nacimiév.to de 
□.-’il doscientos

sociedad "Francisco

-■ — - ■ -socio señor Francisco Rodríguez (hijo).
Elena Angélica Salas, -número ' Para la oposición correspondiente a esta Es- 

____ ________ cincuenta y siete, celebrada el cribanía de Regir iro.. donde las partes cons
ta veintitrés de .ago’sto de mil' novecientos 1 «Wen domicilio especial, calle Urquiza N9 

en esta ciudad corriente al fo- Teléfono N- 3144.
HORACIO B. FIGUEROA

Escribano - , 
e| 10 al 15|U149.

’--.inta y siete
|-’o trescientos .veinticuatro del tomo ciento vein-■ ■ 
tiaes de Salta, en el sentido de que el .verda- - 
deoro nombre de la madre es "Lucinda" y no 
"Elena". — -IV)— Acta de nacimiento de Elvg ¡ 
Angela Salas, número ’ setecientos cincuenta. ¡ 
y nueve,' celebrada el día. veintinueve de abril 
de mil, novecientos cuarenta ,y cuatro en esta i 
capital, corriente al folio setenta y nueve del s 
tomo ciento sesenta y siete, en el mismo sen- : 
-tido que el anterior. — V)— Acta de nacimien
to de Marta Socorro Salas, número setecien
tos veinticuatro- de fecha de siete de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete, corriente al 
folio doscientos dos del tomo ciento ochenta 
y uno, en el sentido de que el verdadero nom
bre de la madre es "Lucinda" y no "Elena". 
VI)— Acta de nacimiento de Angel-.Martín Sa
las número mil cuatrocientos seis, de fecha do
ce de noviembre de mil novecientos cuarenta

■ y ocho, corriente al folio ciento noventa y uno' 
del tomo ciento ochenta y ocho, en él mismo 
sentido que el anterior. — VII)— Cópiese, no- 
tifíquese, publíquese por ocho días en un dia
rio que se proponga a los efectos dispuestos 
por el art. 28 de la Ley 251, fecho, oficíese al 
señor Director del Registro Civil para su to- 
má de razón. — Cumplido, archívese. — Una 
palabra testada): no vale. — CARLOS ROBER- , 
,TO ARANDA’. — Lo que el suscrito Escribano 
Secretario hace saber a los interesados por- 
medio del' presente edicto. Salta, 26 de Oc- i 
tabre de 1949. —-CARLOS E. FIGUEROA, Es-'

/W&WSTBATIVAS

I N9 5426. — M. E. F. yO. P.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA- 

GANADERIA Y BOSQUES ’ . -
- LICITACION 'P33LIGA K9 ‘ i-2.

LICITACION PUBLICA PARA LA. CONCE
SION DE’ LA EXPLOTACION FORESTAL -DÉ 
LA FRACCION N9 9, DEL TERRENO FISCAL 
N9 2, UBICADO EN EL DEPTO. DE GENERAL 
SAN 'MARTIN, CON ’ UÑA SUPERFICIE DÉ 
4.110 HECTAREAS, 69 AREAS.. ' ' . „

De acuerdo a lo dispuesto per Decreto 1'1° 
117.667 de fecha 3 de Noviembre- de 1.949, llá- 
• mase á 'LICITACION PUBLICA- para la con
cesión de la explotación forestal de la FRAC
CION N9 9,.’~del Terreno”Fiscal ”Ñ9 2, ubicado. - 
en el Dpto de General San Mqrtíri. , ,

La presente licitación y la expióiaciÓH sé 
I efectuarán en un todo. de acuerdo a lo que 
I sobre el particular dispone la' Ley de Conta- 
I bilidad en vigencia, el Decreto-Ley 2876-H. y 
j su Decreto Reglamentario Ñ9 10.824|48.
i Déjase expresa constancia qu3 la ’ exploia-

• ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA ' ■

n M. E. F. y O. P.

COMPRA DE UN COMPRESOR
Se compra urt compresor, preferentemente portátil, accionado por motor diesel o nafta 

con una capacidad efectiva de 10 a 16 m3. por minuto, con una presión de 7 a 14 kilos 
por cm2. con tanque de aire de capacidad de 300 a 500 litros. Se atenderá también otras 
ofertas. Dirigirse a: Administración General ‘ de Aguas de Salta, Caseros 1615 Salta.

’ ’ BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficial de Inf. y Prensa

N’ 5422. —

e|10, 12, 14, 16 y 18|11|49.
° -- lOs

esta Administración

N9 5390. — EDICTO. — En cumplimiento de 
lo proscripto en el ’Arf. 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se- ha presentado ante
General de Aguas el señor José Giménez’ so
licitando eñ expediente N9 2516|48 reconoci
miento de concesión de agua pública para 
regar su propiedad denominada "Fracción de 
El Carmen” ubicada en Betania, departamen
to dé Campo Santo. ’ ■

El reconocimiento a otorgarse sería para 
un caudal equivalente al 26,5% de una me-

■ción del lote cuyo llamado ai licitación se dis
pone por el Decreto N9 17.667-3|ll|949, lo se
rá por el término de cinco años y a partir de ' 
la fecha en que venza Ig.concésión otorgada, 
por Decreto N9 1Q.486-17|7|1948.

• Déjase establecido que en caso, de qüe a • 
1c. presente licitación se presentara en carác
ter de oferente el actual concesionario para 
la explotación forestal del bosque, cuyo rema
te se dispone por el presente llamado de li
citación; el mismo -.por derecho de' prioridad.

. y a los efectos de la adjudicación respectiva

312.de
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a su favor, podrá,'si así; conviniere a sus *in 7. serán abiertas.-pn*  presencia del * señor Escri- 
. t'ereses, mejorar'--: los precios, de. .su --propues- baño de Gobierno y;rde los- concurrentes al. ac- 

,-la hasta ponerse en pié-de igualdad con-el to. •«.. ;
proponente que haya ofertado imejar predio. . . . . .- ADMINISTRACION GENERAL' 

■Las propuestas deberán jser presenladgs.cn- ■ ' - . ■’ - . ira-i/n
' • la. Dirección:. General de. Agricultura,' Gand.de- ... ’ 1 ‘ •

ría, y B.osques,- calle Santiago dsl Estero 676, ' ? ’ ‘ ’• , .’ ■
■ hasta el día'24_ i^e noviembre en curso, á-hp- 53g7<' MINISTERIO'. DE ECONOMIA?..
. ras T0; fecha .y hora en Ig .que él Sr. Eécn- . ! , EjNaÑZAS’Y OBRAS" PUBLICAS. ' J - 
. baño ae Gobierno procedía a . la apertura de ' VIALIDAD DE SALTA

de las mismas. tn las oficinas de ^la citada _ LICITACION' PUBLICA N’ 4
• re; nación.

A LÓS'. SUSCRIPTORES • 1

Se .recuerda qúe las .suscripciones al BO
LETIN*  OFICIAL, deberán sér*-renovadas  en 
el mes de su vencimiento.

‘ A LOS AVISADORES

- -. > , Llámase a licitación pública para la explo-
eouesta deberá "-ir acompañada d-l, '■ -■ . , ' . G >r , -.’ j" . n ’ -x• ! tación del servicio de Transporte de Pasaje-:ondiente boleta ae depósito de ga- . r . • ,,b -ros- en Automotor, de las, siguientes líneas:1.-;, qué sera a-razón de u- .0.50 irirj-,• • • - . - --- ■ . , ■ ..-í'ihb ■ ¡N» 1, de Salta a. Cachi, Molinos y La Poma;(^•INCUENTA. CENTAVOS 17I|N.), por hectárea. | -- ■

’ La ’ presente licitacióír ,se; resérvr» .exclusiva-V
mentó para obrajeros é industriales de la ma
dera, inscriptos en el Registro Forestal qué

■ no posean bosques propios u. otras concesio- 
, r.-s. 'fecales-en. explotación.1 .

MIGUEL? ANGEL CRAMAJO-
• •? Secretario Gral. y' Hab. . Pagador

• JUAN- CARLOS 3RIZÜELA 
Jefe de.la División dé Tierras y Bosques

. Fiscales’
' . e|12 ,al 17|11|49.

La primera publicación de los avisos*  de- 
’be ser controlada por Ips interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere -.'incurrido.

.Ñ*  5'108 — Ministerio -de Obras Públicas de.* , ’r - • »• •• - -• ■ • J "*■''*  S' -
la líadón Administración. General dé Vialidad. 
ÑcícfoBaú*.  Licitación pública de las obras del, 
camino dé - Orán a Río. Pescado, $ 2.668.494.55 / 
y puente sobre, el río Pescado, .en el tramo 
de Orán a Río Pescado,, $ 3.000.575,10.. Deben 
cotizarse precios unitarios-, y sé aceptan pró- 

.. puestas ■ globales o : separadas. — Presenta
ción propuestas: Diciembre -6, a las 10.30 ho
ras, en Florida 835, 3er. p., ése.*  308, cap. 

.. .. . ' - ' ¡ e|5 al 22|11|49.

vN- 9,, da Salla ajSa-n Lorenzo; N9 11,; de Salía 
a Guachipas; ■ N9 18, de' Salta- a Cerrillos' y 
N9 '20; de Salta 'a Chicoana por los- Vallistas.

Las propuestas, pliegos dé Condiciones, etc;, 
pueden ser solicitadas en la Administración de 

i Vialidad de Salta, calle" España 721, donde se
rán abiertas el día 15 de Noviembre de 1949, 

, a las 10 horas. ' - . j'. /'
í ' ’ LUIS F. ARIAS
I Secretario General de Vialidad de Salta 
í Ing. RAFAEL I. LOPEZ A)ZUARA ' .
i Administrador General de Vialidad de Salta' 

e|2, 7, lí y 15¡U|49.

<

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al; Decreto, ,No.‘3649 dél 11/7/44 
es- -obligatoria la. publicación en este Bo
letín de los 'balances trimestrales, los que. 
gozarán de la . bonificación establecida- por' 
el Decreto No. 11.192 dél 16.- de '.Abril- de

. EL DIRECTOR1948.

CONVOCATORIA 'A.
• ELECCIONES ; •

' Asambleas-■■

' •• N» 5319 — • "M.-E.‘F. •/'O.' P. -
ADMINISTRACION GENERAL DE 

' DE SALTA
. LICITACION PUBLICA N? 

.En cumplimiento de lo dispuesto

AGUAS

6
por Reso- 

lución N9 1.079 dictada 'por > el H. Consejo con 
fecha 21 de. setiembre pp.do., llámase a licita
ción pública para la ejecución ,d§ la obra 
N9 84 "Tomas, de.'iarenadór,' Canal de conduc
ción y Elevación del Terraplén del Dique, en 
Coronel Moldes, y cuyo presupuesto oficial as-' 
ciende a la suma de $ 932.918.86 •m|n..(novécien-

■ tos-treinta y dos mil .novecientos, diez y ocho 
. con 86J100 mjnacional). ' :

Jlqs . prepuestas, deberán-.; formularse _pn •-ba- 
. se'al jornal'mínimo efe-$ 12.5.0 m|n...-(doce pe-, 
■sos con 50|10O mjnácionql) diarios en' mérito 
a lo dispuesto-por,..Decreto. N9 .14,846 dictado 

-por el Poder- Ejecutivo oportunamente.
‘Los- pliegos de condiciones pueden solicitqr-

' . '.se 'en Tesorería de la; ‘-‘Administración Gene-, 
ral de Aguas de Salta, Caseros 1615 — pre-

. vio pagó de lá suma- de $ 70.— m|n. y con
sultarse, sin cargo, en la misma oficina. .

\ ■ Las propuestas .^deberán spr presentadas has
ta el día 14 de noviembre- próximo, o el día

1 siguiente si' fuera feriado, .a horas 9 en. que

Ñ9 5425- SOCIEDAD ITALIANA DE 'SS. MM. 
. Humberto- de Savoia Príncipe del -Kemonte, 

_■ Orón (Salta)
? CITACIÓN A" ASAMBLEA GENERAL '

De acuerdo con las disposiciones tesiatuia- 
' rías, se ata *a  los: señores asociados a concu- 
¡ rrir a la 'Asamblea General que se realizará 
| en la sede social el próximo 'día 23 de no- 
■ viémbre a horas-' 10 y 30, paro, considerar la 
¡ siguiente Orden del 'Día: > '
• -y.

29 -
39:

■ Lectura 
Cambio
Cambio 
tidad.
Reformó 

■'Asuntos

del'Acta .anterior, 
de nombre de la 
del carácter social

4?:
59.:
Orón, 10 de noviembre

de los 
Varios.

Estatutos

Institución, 
de la en-

Sociales.

de 1949.
EL SECRETARIO 
e|12- al 15|11|49.

•AVISO- ®E‘-SECRETARIA ®E :LA 
¡ -MACION - - "

. N9 5329, — -M. E F y O.P
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS'

. DE SALTA
Convocatoria a elección de 'Junta de 

Delegados dél Consorcio dé Aguas; 27 (R. . 
de la Frontera).- ■ .

■ , De acuerdo’ a la resolución No: 1135 y 
.a las disposiciones de los arts, 357 y 

.' '358 del Código de Aguas, la Administra
ción General 'de Aguas de Salta convo- 

. ca- a los usuarios de agua del Río Hor- 
•cones. (Canal ’Austrcdasia), al acto elec
cionario . que sé 'realizará, el 13. de- No
viembre- próximo, para elegir 1 Inspector

. y ’3. Delegados, quienes integrarán la .Jun
ta de Delegados del Consorcio No. 27.»

El citado acto se efectuará en-el .local 
de la 'Municipalidad de Rosario de. la 

Frontera, entre las horas 8 y 18 deí men
cionado día. ’ >. u.

. t . Salta 11 de Octubre de 1949.’
-EL- ADMINISTRADOR GENERAL -’

. , BENITO DE URRUTIA ’ ■
Encargado de la oficina de Inf. y Prensa. 

. e)?14, 18, 20, 22, 24,.25, 27, -29, 31/10; 
.2, ’3,. 5; .7-, 9 y 12|11|49.

■ "' PRESIDENCIA 'DE? LA .NACION. • ' .

jUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES '
DIRECCION. .pENERAL, DE PRENSA

..Son .numerosos, los ancianos aue se- bene- j 
( fician con'el, funcionamiento’de los . hogares ¡ 

que a ellos destina la DIRECCION GENE- I 
TRAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- i 
fita-ría de Trabajo' y. Previsión.' - I

I ' Secretaría de Trabajo . y Previsión .||. 
> Dirección :GraE de Asistencia .Social. |

'¡‘«Borfet .£te&BceB- . - 
' - CARCEL .PENITENCIARIA


